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"La imagen fisica1ista de1 positivismo ha empobrecido e1 mundo 
humano y con su absoluto exclusivismo ha deformado 1a realidad, 

ya que ha reducido el mundo rea1 a una so1a dimensión y a un sólo 
aspecto: 1a dimensión.de la extensión y de las re1aciones 

cuantitativas. Además ha escindido e1 mundo humano a1 proclamar 
que e1 mundo del fisicalismo, el mundo.de 1os valores 

idealizados, de la extensión, de la cantidad, de la medición y de 
las formas geométricas es el ünico real en tanto que considera el 

mundo cotidiano del hombre como una ficción". 

KAREL KOSIK. 

"La estructura social y el Estado surgen continuamente de1 
proceso vital de individuos determinados, pero no tal como estos 
individuos son representados en la imaginación propia o ajena, 
sino tal y como son en realidad, es decir, ta1 como actúan y 

producen materialmente, sobre bases y dentro de condiciones y 
l~mites materiales determinados e independientes de su voluntad. 

Kar1 Marx. 

"I Cuántos gusanos esconden las tumbas de oro cubiertas t " 

Shakespeare. 
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XNTRODUCCXÓH. 

I 

..E .. rc es el grau hbro del capi1aHsmo 
de finales del siglo X..'<. 

uuo de cuyos c..,pilulos es 
Ja transformación priva1izadora 

de los '>i."Jlcmas di! Seguridad Social". 

Emilio Kri~rr. 

El Seguro Socia.l, sus prob.lemas y cambios, son noticias que 
diariamente recorren los medios de comunicación. Sabemos de mani
festaciones popu.lares en Francia y A.lemania, de revueltas dram~ti
cas en Bolivia, de ataques feroces a los derechos laborales en Ar
gentina, etc. Junto a estos datos de incertidumbre social, se pre
senta el. .. éxito'' del mode.l.o ChiJ.cno y .las recomendaciones del. Banco 
Mundia.l. 

Este conjunto de datos cruzados, complementarios y a veces pa
radójicos se suma a .las propias inquietudes presentes en nuestro 
pais y que se maniLiestan en contradicciones pol.~ticas. As~ por e
jemp1o, en 1995, previo a 1a aprobación de l.a nueva Ley del. seguro 
Social. se suscitaron amp1ias manifestaciones obreras que amenazaron 
el. corporativismo vigente. En el. mismo poder Legislativo se obser
vó, como pocas veces sucede, una aglutinación de 1.a oposición con
tra 1a propuesta del. Presidente. 

Frente a 1a intensa difusión de noticias no existen acuerdos 
socia1mente aceptados. Tanto 1os defensores de 1.a Reforma al. sis
tema de Seguro Social. corno sus crí tices utilizan frecuentemente 
argumentos ideol.6gicos o de corto pl.azo que no dan cuenta de l.a 
magnitud del. fenómeno o 1.o deforman. 

En esta investigación establezco como objetivo precisamente 
anal.izar 1a reforma, sus causas estructural.es, caracter~sticas e 
impactos que tendran sobre el. desarro1.1o económico y en el. nivel. de 
bienestar de 1.a población. 

La importancia de 1.a investigación está dada por el. cardcter 
y magnitud del. problema a estudiar. En l.a actualidad, el. seguro 
social. es l.a institución de ••bienestar .. m.:ia universa.1 pues fue a
doptado en casi todos l.os pa~ses de econom~a capita.1ista avanzada 
y media- Sin embargo, desde .1a séptima década de este sig.10 e.1 
Estado Benefactor y l.as instituciones que l.o sustentan han sido 
fuertemente criticados y pau.1atinamente desmantel.ados. 

En este marco 1.a discusión pol.~tica suel.e plantear dos po.l.os: 
e.l .l.ibre mercado, pregonado por el. ••neol.iberal.ismo" versus el. ••in
tervencionismo•• propio del Estado Benefactor. Y entre estos dos 
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extremos, la negociación aparece como el mecanismo de decisión de 
po1f.ticas. En todas las tendencias políticas actualmente presentes 
en México es ineludible tomar posición al respecto, pero el Seguro 
Social no tiene la misma importancia ni explicación en cada una de 
ellas. Así, mientras para unos se trata de defender un proyecto 
"libertario'", otros justifican su quehacer en ideologf.as ••humani
tarias•• mientras que para un último grupo es un elemento necesario 
de legitimación sistémica (Laurell/1996). 

No obstante el aparente consenso generado por tales propues
tas, nuestra inquietud no responde a tal esquema. En efecto, frente 
a estos marcos anal.1.ticos, propongo anal.izar la evolución del 
Seguro Social. dentro del. desarrollo de 1.as fuerzas productivas 
intr~nsecas al. capital.ismo. 

En otras pal.abras, considero que el. Seguro social. es una in
stitución que se circunscribe a una fase del. capitalismo en 1.a cual. 
es indispensable el control. de 1.a reproducción de l.a fuerza de tra
bajo y la gestión del. conflicto social. a través de1. Estado .. No se 
puede afirmar que el. capital. "moldea" a l.a fuerza de trabajo a su 
antojo, y sin embargo, tampoco puede "desentenderse" de su repro
ducción. En efecto, tanto por la necesidad industrial. de contar con 
fuerza de trabajo adecuado a las necesidades del. proceso produc
tivo, como por l.a creciente lucha proletaria, 1.a intervención del. 
Estado resulta necesaria a fin de atenuar l.as contradicciones del. 
sistema así como garantizar su viabi1idad en un ambiente de paz 
social. (Soria/1996). 

Así, en el. período que comprende desde final.ea del. sigl.o 
pasado y hasta la actual.idad, el. seguro social. se convirtió en l.a 
mejor :forma de procurar fuerza de trabajo con niveles de sal.ud 
apropiados para 1a producción industrial fordista - tayl.orista _ 
E11o se debe a que tal sistema combina econom~as de escal.a y so
cialización de l.os costos a1 tiempo que se constituye como fuente 
de l.egitimación del sistema económico - social.~ 

La intervención del Estado en la gestión de la reproducción de 
l.a fuerza de trabajo es necesaria en virtud de que las actividades 
inherentes a el.l.os requieren de grandes sumas de capital y escasos 
nivel.es de rentabilidad y porque dicha actividad está fuera del 
proceso de producción inmediato ( Raj chenberg /l. 9 82) - La reproducción 
de la fuerza de trabajo se encuentra fuera del ciclo de val.ori
zación de un ~apita1 en particular (el. nacimiento de un futuro 
obrero no valoriza nada), y sin embargo tal. acto se encuentra 
inmerso dentro del modo de producción capital.ista en general.. Re
cordando a Marx, es paradójico llamar medio de producción a un niño 
de cuna que todav~a no es obrero, pero hasta ahora no existe un 
sitio en el. cual. pueda funcionar el capitalismo sin obreros, pre
sentes y futuros. 

De hecho, el sector público representa e1 compromiso del. 
Estado de producir bienes de uso colectivo, que en forma de in-
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fraestructura material. o inmaterial. son aprovechados por J.os 
capitaJ.istas para reducir 1.os costos de producción. En el. terreno 
de J.a fuerza de trabajo, desp~és de que el. incremento de 1.a pJ.us
vaJ.ía absoluta encontró un límite, J.a extensión de 1.a p1usva1ía 
relativa adquiere mayor importancia. La manera de lograrl.o es me-
diante 1.a apl.icación de mejoras desde fuera del. mismo trabajador, 
es decir, su mayor rendimiento ya no depende excl.usivamente de l.a 
expansión de la jornada de trabajo, sino de J.a preparación, dispo
nibilidad y destreza en el trabajo productivo. Y esto se logra y 
persigue a través de la institucional.idad en sal.ud, educación y en 
l.as políticas de vivienda, trabajo, etc. 

El. seguro social. incrementa 1a productividad del capitalismo 
globa1 mediante la prestación ~e servicios que en conjunto forman 
obreros ''nanosH (desde el punto de vista del capital}, aptos a las 
necesidades del proceso inmediato de producción. La forma en como 
incide en la productividad es indirecto puesto que modifica sis
tem~ti~amente las condiciones en las que se puede extraer trabajo 
productivo contribuyendo, de manera mediata, en el acrecentamiento 
de la masa de plusvalía global (Habcrmas/76), y a nivel inmediato, 
a Lravés de la reducción de los costos que suponen los accidentes 
de trabajo, la perdida - reposición de obreros calificados y las 
interrupciones en el proceso de producción (Blake, 1973/). 

Entonces, uno de los fundamentos que subyace en la puesta en 
marcha del Seguro Social es la necesidad que tiene el capital de 
intervenir (a través del Estado) en los factores determinantes de 
la reproducción de la fuerza de trabajo. El otro es la lucha de 
clases, es decir, del. grado de reivindicación de clase que logre el 
proletariado en un momento determinado. Es m~s, el Estado reconoce 
las necesidades de reproducción de la clase obrera 3olamente pre
sionado por la lucha de clases. En efecto, el desarrollo del. ca
pitalismo genera una profunda desigualdad social que se exacerba en 
determinados periodos. La miseria generada se transforma en fuente 
de descontento social que cuestiona la reproducción del sistema 
capitalista en su totalidad. El Estado, como garante del orden 
capitalista, busca reducir el descontento social. y satisfacer las 
necesidades de acumul.ación sin al. terar significativamente el patrón 
de apropiación de la riqueza. o lo que es 1o mismo, trata de 
l.egitimar una sociedad injusta (Habermas/1989). 

Por eso, la existencia del Seguro social. adquiere gran im
portancia, pues al lograr estabilidad, hace posible l.a reproducción 
del capital.. Sin embargo, tal. sistema no esta libre de problemas: 
al. incrementarse el. gasto estatal. en actividades consensual.es, se 
incurre en déficit creciente (O~Connors/1981)- La solución a este 
prob1ema no es sencillo, puesto que mientras por-un lado se pre
siona al Estado para que real.ice recortes en el gasto social., por 
otro, las necesidades de legitimación del capitalismo aumentan. 

En otras pal.abras, el. desarrollo de las fuerzas productivas -
que tiene reflejo en la crisis fiscal del Estado - pau1atinamente 
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1l.ega a contradecir e1 tipo particu1ar de gestión estata1 de 1a 
reproducción de 1a fuerza de trabajo, de donde resulta que l.a 
institucional.idad creada para el.l.o, debe transformarse (Gor
don/1986). Y es precisamente en ese proceso donde debemos buscar 
l.as tendencias esencial.es que marcan el. nuevo rol. económico y 
social. del. Seguro social.. 

A nivel. mundial., desde la década de l.os setenta se cuestiona 
muy fuerte al. Estado de Bienestar y con el.l.a, a las instituciones 
de previsión social. - Pese al. discurso neol.iberal. que domina el. 
ámbito de l.a pol.~tica, oficial.mente no se pretende terminar con el. 
Seguro Social., sino adaptarl.o a l.as nuevas condiciones de acumu
lación sin que pierda sus funciones en el. proceso de legitimación. 
Esto es, frente a la forma tradicional o clásica de Seguro social 
se levanta un nuevo modelo dictado por los grandes organismos fi
nancieros multinacionales creando la llamada Nueva Ortodoxia en 
Materia Previsional (Lo Vuolo/ 1996). 

En México, los factores que condicionan e influyen en la 
reforma del Seguro Social estti.n dados a nivel nacional por la 
crisis del patrón de acumulación de industrialización por sus
titución de importaciones (que se manifiesta en crisis, desempleo, 
inestabilidad financiera, déficit público y externo) y el sub
secuente cambio de estrategia po1~tica (neoliberalismo)¡ y a nivel 
internacional por una crisis capitalista de grandes magnitudes que 
se expresa en la internacionalización del capital a escalas nunca 
antes vistas, en la formación de nuevos polos de desarrollo y en la 
modificación la políticas económicas internas a fin de adaptarlas 
a las necesidades de acumulación global, principalmente. 

Con este marco y considerando la subordinación de la política 
económica a los lineamentos del capital financiero trasnaciona1, la 
evolución del Seguro Social pasa por su reforma (que incluyen una 
redistribución y reorientación de los fondos sociales) en el sen
tido que dicta la Nueva Ortodoxia en Materia Previsiona1 (NOP). 
Entonces, las preguntas que se imponen se refieren a la posibilidad 
de éxito de la reforma en loa niveles interno (prestación de ser
vicios: atención médica, pensiones, etc.), sobre la economía (en su 
impacto macroeconómico) y en la reproducción del capital (l..egitima
ción y reproducción de la fuerza de trabajo). 

En este marco, la tendencia hasta ahora observada - que no 
fatalidad - no obstante el.. discurso oficial, conlleva diversos 
efectos negativos en los niveles de salud y bienestar de la pobla
ción pero sobre todo, no es internamente coherente. En otras pala
bras, la crítica oficial al Estado Benefactor y en especial.. al 
Seguro Social es inconsistente; de igual forma, la propuesta de la 
NOP es un sistema que no cumplirá con las expectativas propuestas 
y por lo tanto, será fuente, no solución, de nuevos problemas 
económicos y sociales. 

Comprobar esta hipótesis requiere delimitar históricamente el 
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concepto de Seguro Social. El. contenido del. primer capítulo busca 
satisfacer tal objetivo. Cabe aclarar que no realizamos una revi
sión exhaustiva de las organizaciones de previsión, tan sól.o seña
lar los rasgos fundamental.es de algunas instituciones creadas para 
apoyar 1a población económicamente pasiva a través del tiempo. Para 
completar el análisis, en este capítulo sintetizo l.as principal.es 
características del nuevo modelo de previsión social que se impone 
en todo el. orbe. 

Dado ese marco histórico, en el segundo capítulo se realiza 
una descripción del. Seguro Social. en México, sus antecedentes, 
estructura financiera e importancia que tiene tanto para la eco
nom.1.a como para l.a procuración de sa1ud y bienestar socia1. La 
investigación se centra en e1 Instituto Mexicano de1 Seguro Socia1 
(IMSS), porque, a pesar de que no es el único sistema de Seguro 
Social que existe en México, si es el más grande e importante que 
existe, además de ser el que más se ajusta al modelo de clásico que 
se desarrolla en buena parte del mundo contemporáneo. 

El tercer capítulo aborda las principales características de 
la transformación económica en nuestro país. Bajo este cuadro, a
nalizamos los cambios del Instituto Mexicano del Seguro Socia1 en 
su operación cotidiana. El período de investigación para los indi
cadores básicos de la economía y del sistema de previsión es de 
1980 a 1995. Se estableció el primer año considerando que es de 
común acuerdo seña1ar al año de 1982 como un parteaguas de 1a eco
nomía. El fin del período se establece a partir de la disponibili
dad de datos. En cuanto a la descripción y análisis de las reformas 
lega1es, e1 período de estudio 10 iniciamos a partir de 1990 debido 
a que es en ese año cuando se realiza e1 primer cambio sustancial 
a1 régimen de Seguro Social. Y como fin de período de investigación 
para este punto se estab1eci6 nuevamente el año de 1995 debido a 
que en esa fecha se efectuó la última y más importante reforma 
legislativa al Seguro Social.. Por lo demás, las estadísticas y 
análisis en más de una ocasión no se limitarán a tal período. 

Dentro de la evolución del Seguro Socia1 consideramos como 
elemento importantes su extensión (cobertura), situación financiera 
y condiciones laborales prevalecientes a lo interno del Instituto. 

El cuarto capítulo resume las reformas legales que ha sufrido 
desde 1990 a la fecha así como el aná1isis del impacto de dichos 
cambio. Ponemos especial énfasis en la reforma de 1995, no sólo por 
ser la más reciente y cuestionada, sino porque tendrá un impacto 
significativo en la evolución futura de1 IMSS y de la ecopomía del 
país. El cap~tulo no se limita a la descripción de las sucesivas 
reformas; por el contrario, se buscó realzar los aspectos econó
micos más importantes de 1as distintas revisiones legislativas para 
enseguida establecer su eva1uación e impacto. No obstante que se 
puso énfasis en ia reforma de1 sistema de pensiones, considerando 
que e1 Seguro socia1 es una tota1idad, consideré importante efec
tuar e1 análisis en conjunto con la reforma de los otros ramos de 
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seguros (Riesgos de Trabajo, Enfermedad y Maternidad y Guarder~as 
y Prestaciones Social.es). 

Por úl.timo, se presentan 1.as conclusiones de l.a investigación, 
se describen 1.os probl.emas que presenta el. nuevo Seguro Social. en 
el. contexto del. l.a viabil.idad del. model.o económico neol.iberal.. Tam
bién abordamos brevemente otras propuestas alternativas de l.a re
forma oficial. vertidas en distintos foros, las describimos y se~a
l.amos al.gunos problemas que presentan. Final.mente , a manera de 
al.ternativa, establ.ezco l.os rasgos esencial.es de un modelo de bie
nestar social. que contiene caracter~sticas ideal.es. 

Pareciera redundante expl.icar que 1.a propia investigación ha 
sufrido múl.tipl.es modificaciones. Sin embargo cabe ac1arar que e1 
objetivo inicia1 se ha respetado en 1a medida de lo posib1e. Consi
dero que el proceso de investigación no es, 1inea1 y estAtico. Por 
e1 contrario, la edición de nuevos textos, la difusión de estadís
ticas, 1a creación de foros de debate y la 1ucha po1ítica dan cla
ridad o transforman aspectos, algunas veces re1evantes, de ia re
forma de1 IMSS. En tal sentido, nuestra investigación no pl'.:etende 
dar 1a última pa1abra a1 respecto, sino aportar un marco genera1 de 
anA1isis de 1a reforma en nuestro país. 

Para 1ograr ta1 objetivo, realizamos una investigación tipo 
Exp1oración - Diagnóstico y de Evaluación. De Exp1oración - Diag
nóstico porque se intenta determinar 1os parAmetros de un problema, 
en nuestro caso, e1 cambio del pape1 del Seguro Socia1 dentro de la 
reproducción del capital. Y de Evaluación dado que, comprender el 
cambio y e1 porqué de la reforma, es necesario primero establecer 
1a importancia y ro1 que juega ia variab1e en cuestión dentro de 1a 
economía. 

Esta investigación pretende ser una propuesta anal.1.tica que a
grupe y anal.ice 1as aportaciones existentes. Y quizá en este punto 
resida su mayor debi1idad: un fenómeno de tal. trascendencia como lo 
es 1a reforma a1 Seguro social. aún no acaba de manifestar todos sus 
probl.emas y virtudes. Los estudios a1rededor del tema por l.o gene
ral. son provisiona1es, parcia1es o justifican cierta posición 
pol.~tica - administrativa. 

No obstante 1as deficiencias, considero que l.a presente inves
tigación se constituye como un acercamiento a1 problema de1 Seguro 
Socia1 en México, en e1 cual. se consideran 1as principal.es tenden
cias y probl.emas que ha de enfrentar en un futuro no l.ejano. De 
igual. forma, l.a investigación se pretende no como un fin en si 
mismo, sino como una pl.ataforma conceptual que permita desarro11ar 
futuros estudios. 

Por ú1timo, agradezco la ayuda de compa~eros y profesores que 
desinteresadamente ayudaron a l.a elaboración y culminación de 1a 
investigación. Especial.mente a 1a Maestra Teresa Rendón, mujer que 
trasciende el ámbito de lo académico, siempre dispuesta a la crí-
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tica y a la lucha por un mundo mejor; al Maestro Fernando Ta1avera 
por la ayuda prestada; a1 Doctor Jaime zurita, incansable maestro 
de generaciones; a 1a Maestra Berenice Ram~rez, por aceptarme en 
seminarios y grupos de discusión; al Licenciado Mario Benitez, por 
su ejemplo de lucha y consecuencia; a la Licenciada Esthela Redor
ta, por su apoyo; a Jes~s, por permitirme hacer algo que a él le 
correspondía y por facilitarme desinteresadamente tantos libros y 
artículos; a Vicente y a Gabriel por sus acertadas críticas; a Mó
nica, por ser la llave a muchas puertas; a Magdalena por su voz no 
siempre entendida pero siempre escuchada. Mención especial merecen 
mis compañeros del Instituto Mexicano del Seguro Social, que con su 
dedicación y experiencia, con su ejemplo de lucha y conciencia so
cial no sólo ayudaron a 1a rea1izaci6n de esta investigación, sino 
a 1a conservación de 1a utop~a. Agradezco a muchos m~s, amigas y 
amigos que de una u otra forma contribuyeron a 1a culminación de1 
proyecto. Todos e11os aportaron ideas o comentarios, pero sin duda, 
1os defectos y virtudes, 1os aciertos y errores de este texto son 
responsabilidad exclusiva de1 autor. 

José Guadalupe Barco Pérez 



CAPl:TULO 1 .. CONCEP4%0 Y EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL SEGURO SOCIAL .. 

1 .. 1. ANTECEDENTES .. 

'"En un estado dctern1inado de su desarrollo, 
las fuerzas produL"livas materiales de la sociedad 

entran en contradia.-ión L'<>n las relaciones de 
producción existente o - por lo cu.al sólo 

constituye una expresión jurídica de lo mismo -
con las relaciones Je producción dentro de las 
cuales se: hablan estado moviendo hasta ese 
n1on1ento. Esas relaciones se transforman de 

formas Je desarrollo de las fuerzas productivas 
en atadura."'> de las n1ism.as. 

Se inicia entonces una época de revolución social." 

E1 Seguro socia1 contemporáneo en 1a A1emania de 
Bismarck, a fines de1 siglo pasado- Sin embargo, las or
ganizaciones e instituciones de ••ayuda .. a determinados sectores de 
la sociedad en caso de siniestros, discapacidad y/o a1 margen de 
actividades socialmente productivas se remonta siglos atrAs. 

En la antigua cultura hebrea exist~a 1a obligación de repartir 
ei 10% de la producción agr~cola y ganadera entre 1os m~s 
necesitados .. En la Grecia clásica se estableció asistencia a los 
.i.nvá1.i.dos de guerra. En Roma se hizo frecuente la ayuda estatal a 
huérfarios y viudas. También se establecieron agrupaciones no 
estatales que persegu~an e1 mismo fin'· 

Durante el feudalismo pro1iferaron agrupaciones de asistencia 
con carácter religioso. Inc1uso se 11egaron a formar fondos de 
ayuda que eran administrados por sacerdotes - A partir de1 s.i.g1o :rv, 
cuando 1a religión cat61ica adquirió mayor relevancia, se 
instituyeron 1os primeros hospicios y hospitales de beneficencia. 
En Alemania, en 1522 1os municipios se hicieron cargo de 1a ayuda 
a 1os incapacitados. Paradójicamente se crearon también leyes que 
prohib~an 1a mendicidad, 1a cual era castigada hasta con la muerte. 

1 Los datos de este apartado fueron tomados de: -Hueva 
Encic1opedia Temática". Ed. cumbre, México 1981, T. 7 .. págs .. 281 -
318. Borrego, Genaro: "La Seguridad Socia1 y 1a Po1ítica de1 Estado 
Mexicano". En Norberto Trevi~o y Armando Va11e (Compiladores): ~-ª 
S..$!___gyx:_~g Social en Amé_tl~~tina. Situación Actu~ 
~.!ll:Specti1ª.!L:.. IMSS (SGM) - CISS - CAMS. México, 1993 .. Págs 149 -
152. Robledo, Edgar: "Episto1ario de 1a Seguridad Sociai-. s/ed. 
México 1976, págs. 19 - 50 .. 
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Medidas similares se adoptaron en Inglaterra en 1601 con las Leyes 
de Pobres. 

En 1a Francia Monárquica se dictaron diversas leyes que 
pretendían acabar con la mendicidad al. tiempo que se hacía res
ponsab1e a la igl.esia de atender al.os menesterosos. Posteriormente 
la revolución francesa promul.gó la obl.igación del. estado de hacerse 
responsable de la asistencia social.. 

En América, en las grandes cul.turas prehispánicas (Azteca, 
Inca y Maya) existían normas que obligaban a l.a población a 
proteger a los individuos incapacitados. En la época colonial. 
florecieron las agrupaciones religiosas filantrópicas. 

Formal.mente, el acceso a beneficios en estas experiencias se 
presenta como otorgamiento de una gracia, de un favor que conceden 
1os individuos con mayor riqueza o en e1 poder a los individuos 
pobres y/o enfermos, encontrando justificación la moral. 
religiosa. 

Importante dato 1o constituye 1a intervención del. Estado en lo 
económico y lo social a fin de lograr la justicia y la ••caridad", 
tal y como lo proponía J. L. Vives (S. XVII). Posteriormente, con 
l.n secularización de los bienes ecl.esi~sticos, la responsabilidad 
de 1.:i asistencia recayó en manos del <JObierno concebida como 
responsabilidad Estatal. Tal proceso, acorde con el pensamiento 
liberal. del siglo XIX, tiene entre sus principal.es exponentes a 
Morelos (en la Constitución de Apatzíng~n) y a Bolívar (Congreso de 
Angostura) . En ambos casos se decl.ara l.a igual.dad de los hombres y 
la obligación estatal de proporcionarla. 

Otro antecedente importante lo constituyen las Cofrad~as 
( "guil.das"). Estas organizaciones prestaban apoyo a l.os miembros en 
momentos de enfermedad o muerte, haciéndose cargo de las viudas y 
huérfanos. Estas organizaciones, que inicialmente se estab1ec~an en 
torno a una orden religiosa, se adaptaron a l.a sociedad conforme 
evolucionó la división socia1 del. trabajo. De esa forma surgen las 
Hermandades y los Gremios. Los Gremios fueron antecedente de l.as 
Mutualidades. La diferencia, aunque no de1 todo nítida entre una y 
otra, es que mientras l.a primera ••protegí.a'• a los miembros de un 
mismo oficio, en la segunda se congregaban miembros de una misma 
condición social (desposeí.dos o propietarios). 

Símil.ar a las cofrad1.as, se establecieron los Montes P~os. 
Además de mantener la lógica benefactora sol.idaria con sus 
miembros o beneficiarios, el principal aporte de estas ins
tituciones, fue l.a experiencia en materia administrativa y 
financiera que de ellas se desprende. 

Estas instituciones y experiencias preceden cronologicamente 
al. Seguro social y le aportan diversos aspectos ideológicos (el 
bienestar como derecho) y administrativos. Sin embargo, su propia 
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evo1uci6n no significar~a la creación del Seguro Social. En otras 
palabras, su existencia (caracter.í.sticas) y florecimiento esta 
condicionada a cierta formación social. Cuando cambian los 
parametros económicas y sociales en las cuales encuentran cobijo, 
las instituciones cambian, se adaptan a las nueva realidad o 
perecen; en su lugar se establecen nuevos sistemas funcionales a 
las nuevas condiciones. 

1.2. NACIMIENTO Y CONS9LIDACXÓH DEL SEGURO SOCIAL. 

El establecimiento de grandes unidades productivas, el 
acrecentamiento de la masa asalariada y las pésimas condiciones de 
vi.da en el siglo pasado, incrementaron el nivel de conflicto de 
clases. La lucha proletaria, no se presentó como simple negación 
del orden estab1ecido, también formuló alternativas sociales. Sin 
duda, el desarrollo de la 1ucha de clases originó distintas 
propuestas, algunas veces contradictorias entre si, pero comunes en 
1a búsqueda de bienestar para 1os obreros. Pero tan importante como 
la magnitud de 1a reivindicación pro1etaria es la forma de 
canalización e institucionalización de su lucha. 

En otras palabras, el nivel.. de desarro11o de 1a fuerzas 
productivas y e1 creciente conflicto social obligan a1 Estado 
(garante del orden capita1ista) a intervenir directamente en los 
procesos de acumulación de capital y en la "pacificación•• de.1 
conflicto social en los cua.les los agentes privados son incapaces 
de enfrentar con éxito. En este contexto, el seguro social es la 
respuesta del capitalismo contemporáneo - a través del Estado - a 
los problemas de gestión de la reproducción de la fuerza de trabajo 
al tiempo que es fuente de legitimidad sistémica (aparece como una 
garant~a del bienestar de los trabajadores). 

E1 Seguro socia1 se constituye, entonces, en 1a mejor forma 
de1 capitalismo de intervención en l.a gestión de la fuerza de 
trabajo. Pero ello no es por su carácter estatal., sino por el 
carácter espec~fico que toma tal intervención. Su establecimiento 
no se l.imita a incrementar l..a escala de las organizaciones de 
beneficencia, aDistenciales y/o mutualidades existentes; tampoco 
crea una nueva estructura de la nada: recupera 1a experiencia de 
esas formas cambiándoles el sentido, 1as adopta a l.as necesidades, 
reorganizando las instituciones, produciendo el mismo los insumos 
necesarios y establ.eciendo la normatividad necesaria 

Esta posibil.idad se estableció precisamente cuando el 

2 Rajchenberg, Enrique: .. Estado y R.cproducc::.i.6n do 1a FUerza de 
Trabajo. Los Casos de 1a Seguridad Social. y 1a sa1ud en Méx~co". 
Tesis de Doctorado, FE - UNAM, 1982. Págs. 11 - 13, 66. 
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desarro11o de las fuerzas productivas generó que 1a principal forma 
de ampliación de la ganancia fuera a través de mecanismos que 
incrementaran la plusvalía relativa. O lo que es lo mismo, saturada 
la posibilidad de extensión de la plusvalía absoluta (el incremento 
de la jornada de trabajo y la intensificación del. mismo tienen un 
límite natural), el camino seguido fue la extensión de la ganancia 
a través de "'mejoras" en la fuerza de trabajo que permitieran una 
mayor productividad ( subsunción real del trabajo al. capital.). 
Históricamente ese momento se presentó con el establecimiento de la 
gran industria, es decir, D partir del siglo pasado, fun
damental.mente con la multiplicación de la escala de producción, la 
generalización del fordismo taylorismo como forma de 
administración de la fuerza de trabajo y en la expansión y reparto 
del mercado mundial. A nivel pol~tico - social, el establecimiento 
del primer país socialista y la creciente lucha de clases obligan 
al Estado capitalista a intervenir activamente en la procuración de 
legitimidad del sistema. 

Precisamente los gérmenes del sistema de Seguro social actual 
los encontramos a partir de la segunda mitad del siglo XIX- El 
programa obligatorio de pensj.ones a la vejez implantado por Austria 
en 1854 constituye una de las primeras experiencias. Posterior
mente, en 1872 y 1875 son promulgadas las Leyes de Salud Pública 
Ingluterra. un año m~s tarde se decreta la ley de vivienda ~ 

Sin embargo, su nacimiento formal es hasta 1883, cuando 
Alemania se instituye un seguro obligatorio de sa1ud e in
capacidad. un año más tarde es promulgada la 1ey de indemnizaciones 
en caso de accidentes de trabajo; posteriormente, en 1889 se crea 
un programa de pensiones en edad avanzada. El sistema instaurado en 
A1emania es considerado el paradigma de Seguro Social y modelo para 
1a construcción de otros sistemas en diversos pa~ses: 

1887 - as. En Austria se promulgan leyes de protección contra 
accidentes y enfermedades. 

1894. En Noruega se establece un seguro contra accidentes. 

l 897 El Reino Unido expide 1a ley de protección a trabajadores 
enfermos y accidentados. 

1898. En Francia se norma 1a protección contra accidentes. 

1901. En Luxemburgo se establece 1a protección contra enfermedad. 

1904. Argentina promulga la Ley de Jubilaciones y Pensiones. 

1912- Rusia. Se establecen seguros contra enfermedades, accidentes 
y muerte. 

3 Rajchenberg, Enrique. Op cit, pág. 63. 
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1914. En ontario (Canadá) se aprobó una 1ey que regl.amentaba .l.a 
compensación a .l.os obreros, viudas y huérfanos; durante l.a primera 
guerra mundial., Estados Unidos inicia un programa de protección 
económica a l.os trabajadores y sus fami.l.ias (sin embargo, es hasta 
1935 cuando se adopta oficial.mente l.a ley del. seguro Social.). 

1.917. Se promulgan en Uruguay l.as "leyes jubil.atorias••; en ese año 
México se convierte en el. primer pa~s en el. mundo que establ.ece l.a 
seguridad social. como derecho constitucional. 

1919. En Italia se crea un Seguro Obl.igatorio 

Las instituciones emergentes de tal.es l.egísl.aciones pueden 
considerarse dentro de l.os primeros precursores del. Seguro social. 
contemporáneo hechos pueden considerarse como precursores 

El intervención del Estado en la econom~a se hace más evidente 
- necesario a partir crisis del 29. En efecto, los economistas ofi
ciales observaron que la asignación de los recursos a través del 
libre mercado no era suficiente para evitar las depresiones. Con el 
fin de corregir los desequilibrios se presento como imprescindible 
1a intervención del Estado en la economía. 

Es en este contexto donde se desarrolla el Estado Benefactor, 
encontrando en el Keynesianismo una teor~a de la intervención 
estatal. En particular, el Informe Beveridge aporta la jus
tificación económica y social del Seguro Social. 

El cambio en el paradigma dominante (intervencionismo versus 
liberalismo) tuvo consecuencias en la apreciación del sector 
público: las instituciones gubernamentales no fueron tratadas 
ónicamente como organismos con una función espec~fica (en nuestro 
caso, proporcionar servicios médicos y garantizar ingresos para el 
per.1'...odo pasivo de1 trabajador), sino que se consideraron como 
instrumentos de desarrollo económico ~ 

4 Rob1edo, Edgar. Op cit, págs. 205 - 207. Teut1i o., 
Gui11ermo: "E1 Régimen de Pensiones de1 XSSSTE: Evo1uci6n y 
Prob1emática ••. Ponencia presentada en el ~~-i__n_.~t+...i,-º-1.n...~J:'_J)__fl._C_i-ºDAl. 
~y_ti&_~_g Soci.?~-'ª~~o XXI, México, abril de 1996. Mimeo, 
pág. 2. "Nueva Enc~c1opedia Temática". Ed. Cumbre, México 1981, T. 
7- págs. 281 - 318. En el contexto histórico, tales instituciones 
realmente no "protegen" a ios obreros en un sentido amplio. Sin 
embargo, aqu~ utilizo e1 concepto de "protección" en su sentido 
formal, es decir, designa a un seguro enfocado a determinadas 
eventualidades. A menos que se indique lo contrario, en adelante se 
utilizará bajo esa forma. 

5 Moles, Ricardo R.: "La Xntegraci.ón Lati.noamerícana y 1a 
Seguridad Socia1.". CIESS. CT. núm. O. Pág. 17. 
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Los sistemas previsionales también forman parte de esta 
tendencia. Además de sus reconocidas funciones sociales, serán 
utilizados como instrumentos e indicadores de desarrollo econ6rnico. 
Por eso, el Estado Benefactor de posguerra fomentó la gestación y 
ampliación del Seguro Social. 

Es a partir de los anos cuarenta del presente siglo cuando el 
Seguro social se difunde y establece a 1o largo del orbe•. Amén 
de los factores mencionados, a nivel formal influyó el nuevo orden 
mundial en el cual se encuentran presentes, por primera vez en la 
historia, instituciones supranacionales que inciden en la 
implementación de pollticas internas: La ONU, el FMI y el Banco 
Mundial. En la promoción del seguro social desempeñó un importante 
pape1 l.a Organización Internacional. del. Trabajo (OIT) y la 
Organización Mundial. para la Salud (OMS y para l.atinoamérica, OPS)
Y es en este contexto donde al.canzó su máxima expresión y auge. 

1.3. CONCEPTO DE SEGURO SOCIAL. 

Oficial.mente el. Seguro social institución cuyos 
objetivos son mejorar las condiciones de la población y de la 
economía a través de la prestación de servicios médicos y sociales 
(pensiones, servicio de guarderías, recreación, prevención 
industrial., fomento a l.a sa.lud, etc) '. 

El model.o financiero del. Seguro social. '"clásico" es el. de 
''Reparto••: l.os contribuyentes aportan a un fondo común del. cual se 
extraen los recursos para hacer frente a los gastos corrientes y de 
inversión del. propio Seguro social. Dicho fondo es~á constituido 
por las aportaciones de trabajadores y patrones. En la mayor~a de 
los casos también se presenta una contribución del Gobierno; en 
estos casos, su estructura administrativa y financiera es 
"Tripartita••. EJ. financiamiento de J. sistema cambia en cada país: En 
aJ.gunos casos es financiado en su mayor.ta por los empleadores 
(México), mientras que en otros casos (ChiJ.e) el sistema es 
financiado por J.os trabajadores. Dentro de esos dos extremos se 
observa una gran diversidad de posibi1idades, tanto de J.a mezcJ.a 
público - privado, como del modelo de financiamiento. As~, mientras 
en Alemania se real.izan contribuciones obreras proporcionales al 
nivel de J.os ingresos, el. sistema inglés mantiene una sol.a cuota 
para todos 1os contribuyentes, se di.vide en programas diferentes y 
es complementado con otras fuentes de financiamiento. 

6 Ha.mma.nd E1 Bindari, et aJ.: ''Heal.th i.n Devel.o¡xnent: Prospecta 
For the 21st century". WHO. Geneve, suiza, 1994- P~g. 11. 

7 Garc~a, Migue.l: ''La Seguridad Social.: Bases, Evol.ución, l:m
portancia Económica Social.. y Pol.i:tica". s/ed. México, 1955. pág .. 7. 
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Los organismos conductores de los sistemas de Seguro social. 
en l.a mayor1.a de l.os casos son organizados directamente por el. 
gobierno, pero también existen sistemas controlados por sindicatos, 
organizaciones privadas o por una combinación de el.las. 

Por sus caracter1.sticas, tiene su mayor cobertura entre l.os 
trabajadores pertenecientes al. sector asalariado. Por l.o tanto, su 
cobertura es básicamente urbana - industrial.. El. nivel. de trabajo 
asalariado origina diferencias en el. desarrol.l.o del. Seguro Social. 
versus instituciones asistenciales • 

Las diferencias entre modelos a nivel. internacional. se 
registran tanto entre pal.ses ricos y pa1.ses poco desarroll.ados, 
como entre naciones con símil.ar grado de desarrollo (Estados Unidos 
y Canadá, por ejemplo). La cobertura también difiere, pues mientras 
en 1os países nórdicos la cobertura es universal, en los países en 
vías de desarrollo la cobertura se limita prácticamente a1 sector 
asalariado industrial. - urbano•. 

En el Seguro Social, los beneficios son relativamente 
proporcionales a l.as aportaciones realizadas. General.mente se 
organiza en programas diferentes (a veces separados), cada uno de 
e11os referente a un riesgo social.. A diferencia de la Asistencia 
Social, el beneficiario también es contribuyente del sistema, (por 
10 tanto, el acceso a 1os beneficios es un derecho que se adquiere 
a1 momento de real.izar aportaciones al sistema). 

La Asistencia Social. todavía existe, pero ha sido desplazada 
como 1a principal. forma estatal de administrar los riesgos 
social.es. En nuestros días, la Asistencia se orientan a atender las 
necesidades de la población que se encuentra fuera del. Seguro 
Socia1. Su financiamiento corre a cargo ctei Estado e instituciones 
privadas sin aportación a1guna del. beneficiario y cuando esta 
existe, representa tan sólo una fracción de1 costo. En general., el. 
otorgamiento de servicios bajo este sistema reviste un carácter 

8 A lo 1argo de la investigación se uti1izará el. concepto de 
"asal.ariado'' haciendo referencia al. trabajador vincul.ado a empresas 
plenamente insertadas en e1 mercado capitalista y dentro del. marco 
legal.; es decir, están registrados ante l.os órganos fiscal.es, pagan 
impuestos, tienen acceso a instituciones de Seguro Social, son 
sujetos de l.a 1egisl.aci6n laboral. vigente y perciben sal.arios 
relativamente constantes. En oposición, el. concepto de -formal." es 
ambiguo. Rendón, Teresa y Sal.as, Carlos: "Evo1ución reciente del 
empleo en México: 1988 - 1993". DEP - FE, UNAM, s/f, Mimeo, pág. 3. 

9 Mesa Lago, carme1o: .. Diversas Est:.ra.t.eg.1as Frente a 1a crisis 
de 1a Seguridad Social: Enfoques Socia1ista, do Mercado y Mixto". 
En: ~ª~J;'__iJ:J __ j.....§_Q_~_),9_$_~g_p_rj.da__9_S.9_g;i,g.).__y_:t,ª---1\ __ ~:o-º..L6n ª~--ªJ._\l __ d.::. 
Coordinado por el mismo autor. Ed. FCE. serie Lecturas del 
Trimestre Económico núm. 58. México, 1986. pág. 370. 
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caritativo 

Factor importante en la justificaci.ón de l.a extensión del. 
Seguro Social. fue l.a investigación real.izada en Inglaterra por Sir 
Wil.1iam Beveridge y difundida en 1942. En el.la se expone el. marco 
ideológico para el. establ.ecimi.ento de un sistema de previsión 
social. que incorpora el. nuevo intervencionismo Estatal... Esto 
significaba l.a superación del. model.o Bismark de Seguro Social.. En 
efecto. el. sistema Al.emán es l.i.mitado, puesto que supedita l.as 
prestaciones a sectores asal.ariados de l.a econom~a .. A partir del. 
Informe Beveridge se establece l.a Seguridad Social. como un sistema 
Estatal. que extiende l.a cobertura y el conjunto de prestaciones 
otorgadas .. Por eso, comúnmente se afi.rma que la Seguridad Social es 
un .. avance .. con respecto al. sistema de Seguro Social c1ásico, aún 
cuando diste mucho de ser rea1idad .. 

Los principios formales b~sicos de la Seguridad Social son: 

OBLIGATORIO .. La afi1iaci6n y goce de1 Seguro Social. es derecho de 
la población.. Este principio fundamenta la universalidad del. 
sistema .. 

SOLIDARIO.. El Seguro Socia1 es un mecanismo de redistribución 
soc~al. de ia riqueza .. 

INTEGRAL .. Los servicios que ofrece son los necesarios para que l.a 
población goce de una vida digna en cual.quier fase de la vida .. Por 
eso su oferta de servicios comprende l.a atención médica, las 
pensiones, la educación y cul.tura, el derecho al. trabajo, l.a 
vivienda y l.a recreación .. 

PÚBLICO .. Su imp1ementación, manejo y control es responsabilidad del 
Estado '' 

La Seguridad Social., a diferencia del Seguro social., "protege" 
a toda 1a población contra todos los riesgos socia1es; su 
financiamiento depende de una gran diversidad de fuentes, inc1uida 
1a tributación genera1; otorga beneficios mAs uniformes y unifica 
1os servicios en una gran organización que integra o coordina 1os 

10 Isuani, Ernesto A: "Seguridad Social. y Asistencia Púb1ica .... 
En : e arme lo Mesa: _ .. La_ __ c_~_i_$:_i S;_QQ_l,.._a_~_e_gµ_~_,i..c,i_ª_Q-..$_o~i-ª_!.___y_l-ª-~~~~j • ...Qn 
fl ___ l._~ __ S.--9_1_ud_:_ .. Ed .. FCE, serie Lecturas de1 Trimestre Económico núm. 
58 .. Pág. 113 .. 

11 Estos son.1os principios generalmente aceptados, sin 
embargo, a1gunos autores presentan otros (Ver: De Buen, Néstor: 
"Principios do 1a Seguridad $ocia1 Mexicana" .. En: Ma. Luisa Mussot 
L. (coordinadora) : ~1_'!:_~~0-~.:t._,i.._'l..a_~___gg_R~_t;.9i;_m.é\ __ q!? __ l,.a_S_e_gµ_r_i.!;;lad SQ.9_~~ 
Ed. UAM - Fundación Friedrich Ebert .. Págs .. 20 - 27 .. ) .. Sin embargo. 
representan el mismo enfoque .. 
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diversos programas 

Es frecuente la utilización del concepto de Seguridad Social 
como sinónimo de Seguro social, pero tal y como se ha observado, 
ambos modelos difieren tanto en extensión de su cobertura como en 
su lógica de operación y financiamiento. oe la misma manera, suelen 
aplicarse los principios de la Seguridad Social a cualquier 
institución o política pública. Sin embargo, desde un punto de 
vista histórico, ambos sistemas son variantes de un mismo sistema 
creado para resolver un mismo problema: la gestión de la 
reproducción de la fuerza de trabajo. 

En efecto, considerando que la única fuente de valor es el 
trabajo productivo, concluirnos que el seguro Social únicamente 
expresa el grado de distribución de riqueza entre las clases 
sociales: finalmente las cotizaciones patronales y gubernamentales 
(aunque en este caso el camino seguido es distinto) son obtenidas 
del volumen de plusvalía generada por lo obreros. 

Las luchas proletarias han conducido a la implementación de 
este tipo de instituciones que cumplen la función no sólo de 
representar una mejor distribución del ingreso, sino fundamental
mente, contribuyen a mantener al proletariado en adecuados niveles 
de disciplina y de salud, apropiadas para el proceso productivo. 

Paralelo a ello, la ideología dominante se sirve del Seguro 
social como un factor de legitimación sistémica, pretendiendo, a 
través de el, reducir las contradicciones de clase que existen en 
el capitalismo. 

La diversidad de característLcas internacionales dentro del 
mismo modelo (Seguro social - Seguridad social) no contradicen tal 
carácter: En efecto, el Estado en general, constituye y refleja una 
determinada correlación de fuerzas de sectores y clases sociales. 
En tal sentido, las diferencias en cuanto a extensión y rasgos de 
los sistemas existentes, as1 como su futura evolución deben 
buscarse precisamente la composición social del grupo que detente 
el. poder pol..i.tico - económico, en la coyuntura de la lucha de 
clases, en el. grado de reivindicación de clase que tenga el. 
proletariado ~~ 

Pág. 10 
Previsión 
Moctezuma 
Moderno·•. 

12 Mesa-Lago, Carmelo: "La Crisis de l..a Seguridad ... " Op cit 
(introducción). Paganini, Mario: •Las Pol..íticas de 
y el. Estado Benefactor". En: José Narro y Javier 
(Compiladores): "La seguridad Social y el. Estado 

Ed. IMSS - ISSSTE - FCE. México 1992. Pág. 19. 

13 Borzutsky, Silvia: '"Pol.íticas y Reformas de l..a seguridad 
social.". En: carmel.o Mesa: ~~ª-~;t:___~~~~~ge~A-~3gX__idad s.._q_<ti,._~l._y_J.-ª 
~ten~j..PJL-ª~-~.A;lJ,J:-9.~-· Ed. FCE, serie Lecturas del Trimestre 
Económico núm. 58, México, 1986. Págs. 339 - 358. 
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1.4. PERSPECTXVA DEL SEGURO SOCXAL. 

La crisis económica los años setenta originó interrogantes 
acerca de la viabiLidad del. orden económico vigente y mas 
específicamente, del. Estado de Bienestar • En ese marco, se 
renovó la ideol.ogí.a del l.iberal.ismo económico (neol.iberal.ismo) y se 
acentuaron las críticas al. Estado Benefactor. El. paradigma eco
nómico se permutó, de uno que aceptaba y estimulaba l.a intervención 
del. Estado como regulador de la desigual.dad social. y aún corno 
agente de desarrollo, a un nuevo paradigma que fetichi.za a l.as 
libres fuerzas del mercado. 

Las principal.es críticas del. neol.ibcral.ismo al Estado 
Benefactor son: 

a) La intervención estatal. desvirtúa los mercados, de manera que la 
asignación de recursos resulta ineficiente; 

b) la demanda gubernamental no corresponde a la oferta existente 
produciendo espirales inflacionarias: 

c) la intervención pública desplaza y deses ti.mula l.a inversión 
privada u. 

Frente a este diagnóstico el neoliberalismo establece que la 
solución a la crisis pasa por reconstituir el libre mercado como 
único mecanismo de asignación de los recursos, y en 1a adopción del 
individua1ismo y la competencia como elementos rectores del com
portami~nto económico. Esta ideolog~a limita la intervención de los 
aparatos gubernamentales en la producción y regu1ación económica 
(se justifica la privatización). 

El discurso neoliberal sostiene que el Bienestar social 
pertenece al ámbito de l.o privado y por lo tanto, el papel del 
Gobierno se debe limitar a la provisión de servicios básicos que lo 
agentes privados no puedan o quieran producir y que sean de 
estricta apropiación colectiva ••. Ante este enfoque, los Seguros 
Sociales son puestos en tela de juicio a partir de l.os siguientes 
argumentos: 

a) Son inequitativos, en tanto que conducen a desigual. 

14 Laure1l, Asa Cristina: "Regí.menes de Po1íti.ca Social.. y 
sati.sfacci.ón de Necesidades social.os"'. En Rodolfo Garc.1.a: ~-µng_.t.Qng_g 
9..§!__l. __ E_t,>_!;.~_gg __ Qp_e_l_Q~_S...-ª.r_i;.9)._),_q_E_G-9.n~JRi_Gc;:>_y_S.9.,.J;;:"_i_"-l._..._ UACJ - UAZ - JP. 
México, 1996. Pág. 91. 

15 El Bindari, Hanunand; et al: Op cit, págs. 11 - 12. 

16 Laurel.1, A. C: .. Regímenes de •• " Op cit, pág. lOOR 
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asignación de recursos. 

b) Son administrativamente ineficientes: tienen al.tos costos de 
operación, rendimientos negativos en 1os fondos administrados por 
el. gobierno y estimulan la formación de burocracias. 

e) Distorsiona l.os mercados. Se presenta como un pel.igro al. 
equi1ibrio financiero público y privado¡ se afirma que l.a operación 
de 1.os sistemas con régimen de Reparto i.nevi.tabl.emente generan 
déficit crecientes. Además, l.a cotización en base al. salario 
fomenta el. uso de tecnol.og~as intensivas en capital.. 

d) Limitan el. desarrol.1.o de 1.os mercados financieros. Se considera 
que el. monto de capital. depositado en 1.os sistemas previsi.onal.es es 
tan grande que debe ser manejado por el. sector privado. 

e) Fracasan al enírentar problemas socia1es. En particular, son 
incapaces de asimilar la transición demográfica y extender la 
cobertura a 1os sectores tradiciona1cs. 

f) Permiten el uso "pol.ít.ico" de1 sistema, tanto en asignación de 
beneficios como en l.a uti1i.zaci6n de los recursos, desviándose de 
sus fines primordial.es 17 

Estos argumentos ••justifican" l.a reforma de los sistemas de 
Seguro Social dentro de las siguientes tendencias: 

En primer lugar, l.os criterios contables se establecen como 
guías de comportamiento y a ellos se subordina el. sistema en su 
conjunto de manera que la prestación de servicios se restringe -
indexa a las aportaciones individuales (se cancel.a cualquier 
proceso de redistribución del ingreso). La base de tal. 
comportamiento, además de1 cambio de paradigma económico, l.o 
encontramos en la crisis fiscal. del. Estado. En el Seguro Social., l.a 
expansión populista del. gasto (se establ.ecieron programas con 
escaso sustento) y l.os problemas generados en su administración 
(corrupción e ineficiencia) se plasmaron en quiebras técnicas de 
l.Os sistemas de Seguro Social.. 

Esta situación propicia la privatización de áreas susceptibles 

1 7 Hoskins, Dal.mer: .. E1. Caso de J.as sociedades 
Xndustria1.izadas••. En: José Narro y Javier Moctezuma 
(compiladores) : ¡,.__g_s_e__g___uj:'_j.._9.p._9._:;>~;j._&J..-Y--ª..)..~do Moc;i_e_~. FCE 1992 • 
Pág. 103. Lo vuol.o, Rubén:: .. Reformas Previ.si.ona.1os en América 
Latina: una Visión Cr~tica en Base a1. Caso Argentino-. Ponencia 
presentada al. ~_.inAJ:_i_Q_J_Q~_g_J;D-ªcion-ª....L~qti.Q_q__~~~e....n~_l.__J;L~ 
}Q(J, México, 1996. P.::i.g. 2. Rui.z ourán, c:iemente: -Hacía una reforma 
de J.a seguridad soci.a1. con v~si.ón ciudadana". En C...Q.rnerciQ~_2:-~QJ;. 
Vol.. 46, núm. 9 pág. 717. Laurel.1, A. C: "Rog~mones do •• " Op cit, 
pág. 102. 
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a mercantilizarse ••. la centralización del capital y el desarrollo 
de la tecnologia permiten la inversión privada en áreas 
anteriormente restringidas al sector público; el sector salud y en 
la operación de los fondos de pensión es uno de ellos. En otras 
palabras, la reproducción de la fuerza de trabajo tiende a 
prescindir de la intervención de los aparatos 9ubernamenta.les. Para 
que sea posible la acción privada es necesario contar con las 
condiciones sociales adecuadas para la inversión, esto es, 
seguridad, estabilidad politica, pero sobre todo, mercados cautivos 
con altos niveles de rentabilidad. En un nuevo modelo previsional, 
el Estado debe garantizar tales requisitos. 

En segundo lugar, se reorienta el sentido de los fondos 
sociales: se considera que su papel más importante es la generación 
y fortalecimiento del ahorro interno, de manera que los asuntos de 
bienestar social ocupan un lugar secundario 1 ~ 

En conjunto, con el nuevo modelo se pierde gran parte del 
discurso benefactor y solidario gue tenía el seguro social Clásico, 
suped.itando de manera clara la subordinación que tiene frente a las 
condiciones y necesidades de la acumulación capitalista a escala 
mundlal. Por eso no es de extrafiar que si en el pasado fueron 1a 
OIT y la OMS - OPS los que impulsaron a los seguros sociales (en 
su vertiente "clásica"), en la conformac.ión de la nueva política 
social también intervienen .in:::;ti tu e iones internacionales, pero 
ahora las de carácter financiero (BM, FMI). En efecto, la política 
de los organismos multinacionales hacía los pa~ses 
subdesarrollados, condiciona el apoyo financiero a la implantación 
de pol..1ticas, que incluyen 1.a desregulación y 1.a apertura eco
nómica. En e1 6rea de las finanzas públicas, se impone e1 
equilibrio :fiscal, la reducción de 1.a inversión pública y de1 gasto 

18 Borzutzki, Silvia. Op cit, págs. 338 - 359. Mol.es, 
Ricardo. Op cit, pág. 11. BID - BIRF: "Acceso oquítativo a. .J.os 
servicios de sa1ud: Hac~a una Agenda Regional. Para 1a Reforma del. 
Sector Sal.ud... Washington, 1995, p.:19. 9. Garc.ia Sainz, Ricardo: 
"Doctrina y Objetivos de 1a seguridad Socia1". Comparecencia ante 
l.as CUTyPS del H. Congreso de la Un.i6n. versión estenográfica. 
México, 30 de nov. de 1995. Pág. 12. 

19 BID - BIRF: "Acceso equitativo al.os servJ.cios •• " Op c.it, 
pag. 18. Se considera que l.a aportación de l.os trabajadores, al. 
incrementar el. ahorro interno, propicia una reducción en l.a tasa de 
interés activa y por tanto, estimula la inversión. Ortega 
Fucugauchi, José: "El. Sistema de Ahorro para el. Retiro y sus 
perspectivas en e1 sistema pensionario mexicano". Tesis para 
obtener el. grado de Licenciatura en Econom~a, FE - UNAM, 1994 pág. 
146. 
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social. 

En tercer lugar, contrariamente a1 discurso neol.iberal., el. 
Estado no puede desprenderse de sus funciones en los procesos de 
reproducción de fuerza de trabajo y legitimación del sistema. y no 
l.o ha hecho, ni siquiera en los países en los cual.es gobierna l.a 
"nueva derecha":. el. nivel. alcanzado por l..a internacionalización del. 
capital requiere de una fuerte intervención de los gobiernos en l.a 
provisión de condiciones adecuadas de reproducción del capital. ~' .. 
En efecto, tanto l.a formación de nuevos modelos de .. administración 
cient!.fica de la fuerza de trabajo•• como l.a nueva di.visión 
internacional. del. trabajo requieren tanto del.a .. lealtad", como de 
la ""fl.exibil.ización" de l.a fuerza de trabajo .. Por su parte, la 
generación de políticas que atenúan el descontento social es más 
importante cuando la crisis amenaza la estabilidad social. 

La contradicción entre la reducción alejamiento del Estado de 
la Economía y la necesidad de continuar interviniendo en la 
reproducción de la fuerza de trabajo (considerando .1.a virtual. 
incapacidad de los agentes privados de manejar este problema), al. 
tiempo que se requiere de legitimidad sistémica se pretende 
resolver por medio de .1.a puesta en marcha de sistemas previsionales 
"plurales" con las siguientes características :u : 

a) Los ministerios de salud se enfocan a los problemas de 
normatividad y vi.gi1ancia. Eventual.mente continúan administrando la 
Asistencia Social. El Estado se vuel.ve asistencialista, y l.a 
política social adquiere un sentido "caritativo.. :r:s 

b) Se persigue 1.a "consolidación .. de los Seguros Social.es a través 
de la incorporación de nuevos sectores. 

20 Laurell., A. C. y Ortega, María El.ena: "Privatización de 1os 
Servicios de Sal.ud"'. El. Cq_tidian-º nllm .. Año 7, 1991. Pág- 65 .. 
Cbanes, José: "La reforma del. Estado y 1a seguridad Socia1". En: 
C:ISS - CAMS: Qp.s;:....iP_n_gp.-Rar<\J....iL_R~Q;_Ill-ª--Q.!lL.1a Seqg_tidad Soc,ial. págs. 
184 - 185. A fin de evitar crisis po11ticas, recomiendan cambios 
"gradual.es" a:i. tiempo que l.a asesor.ia del. BM es de "bajo perfil". 
BID - B:IRF. Op cit, págs. 17 - 18. Lacey, Robert: "La reforma de 
l.a jubi.1aci6n en América Lati.naz 1os retos y e1 pape1 del. Banco 
Mundia1". En ~Qffi~~G__.i._o_~x_~~riQ~, Vo1. 46, núm. 9.. sept. de 1996 .. 
Paga. 690 - 691. 

21 Laurel l., A. C: "Regí.menes de Pol.:íti.ca •• •• Op cit, p.1.g .. 102. 

22 BID - BIRF. Op cit, pág. 9. 

23 Laurel.l. A. c. y Ortega, Ma. El.ena: '"Privatización ...... Op 
cit, pág. 64. Mesa Lago, Carmel.o: "Atención de Sal.ud Para ].os 
Pobres en l.a América Latina y e1 caribe". OPS - FI, Washington 
1992. Pág. 12. Garc~a Sainz. Op cit, pág. 12 .. 
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e) E1 sistema público se complementa con l.a oferta privada, y en 
áreas susceptibles a el.lo, incluso es desplazado: cambia la mezcla 
público - privada en l.a provisión de servicios sociales (por 
supuesto, a favor de los agentes privados). 

d) Administrativamente, se separan l.as funciones de recaudación del. 
otorgamiento de servicios, y las funciones de redistribución del 
ingreso de l.a acumul.ac.ión de ahorro. 

e) En base a la ••racional.ización•· de los recursos, se pretende que 
l.as prestaciones sean más "real.istas" y financieramente 
sustentables. 

f) Establecimiento de sistema "multibase" que comprende un 
primer nivel, donde las prestaciones son m~nimas y están 
garantizadas por l.a tributación general.; un plan de segundo nivel, 
obl.igatorio y financieramente basado en la Capitalización 
Individual, administrados por agentes privados y un tercer nivel 
voluntario, enfocado los sectores con mayores ingresos y por 
supuesto también manejado por instituciones privadas u 

En 1a práctica, e1 nuevo sistema de Seguro Social ya es un 
modelo que se impone en un buen número de paf.ses. De hecho, en 
lat.inoamérica se observan diferentes niveles de avance de la 
reforma: como precursor se encuentra Chile, pa.i.s en el cual en 1981 
se establecen las Administradoras de Fondos de Pensión (AFP) como 
sistema sustituto de1 Seguro Social basta entonces vigente. sus 
principales caracter.i.sticas son la utilización del régimen de 
capitalización individual en el reparto de beneficios, la garantí.a 
e5tata1 de pensiones m.i.nimas, cobertura universal con una canasta 
básica de servicios y privatización de áreas anteriormente 
reservadas al sector púb1ico H 

24 Mesa Lago: .. Atención de Sal.ud ..... " Op cit, pág. 19- BID -
BIRF. Op cit, págs .. 9, 11 - 15. Lo Vuolo, Rubén .. Op cit, pág. 2 .. 
Lacey, Robert .. Op cit, pág. 684 .. En México una propuesta similar 
fue realizada por FUNSALUD; ver: Frenk, Jul.io; et al: "Economía y 
Sa1ud: Propuestas para el. avance del. sistema do sal.ud en México .. 
Xnforme Final.•·. FUNSALUD, 2ª ed .. México, 1994. 

25 ur1.as B., Homero: "La reforma previsional. en América 
Latina•·. EnJ:_Q_Jn__g_~i._Q__~>sj;,_~_tigX Vol .. 46, n'1m. 9, sept .. de 1996 .. Pág. 
679. Antes que Chile, Malasia y Singapur instauraron sistemas de 
Capitalización Individual (en 1951 y 1954 respectivamente). Sin 
embargo, la experiencia chi1ena se convierte en paradigma porque 
significa un tránsito de un régimen de reparto a uno de 
capitalización, lo cual no sucede en 1os casos anteriores .. Kurczyn 
B .. , Sergio: "Reforma. del. sistema de pensiones mexicano: principal.es 
aspectos m.acroeconómi.cos.. • En G.Qm..e_.c.~_i_Q__g?t_t;__~_i_Qi;;:, Vol.. 4 6, n1lm. 9 .. 
México, sept. de 1996 .. Pág. 743. 
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En e1 segundo grupo se encuentran 1os pa.!.ses donde 1as reforma 
ha sido aprobada: Argentina, Co1ombia, Perú y Uruguay. Los países 
de "tercera generación" son aquellos donde 1a decisión de reformar 
ha sido tomada pero a\ln no se 11eva a cabo; entre ellos está 
Bolivia y México. El cuarto grupo lo conforman los pai.ses donde la 
reforma es considerada pero aún no se toman medidas apropiadas: 
Brasil, El Salvador, Costa Rica, Honduras, Nicaragua y Ecuador. Por 
último, los pai.ses en los que la reforma apenas aparece en la 
agenda po1i.tica: Guatemala y Panamá y Paraguay. Cabe destacar que 
todas las reformas planeadas están en el camino señalado por el 
modelo previsiona1 Chileno ª.. No es difi.ci1 suponer que en un 
futuro no lejano se comparará 1a instauración del nuevo sistema en 
Chile con la repercusión que tuvieron el Seguro Social de Bismarck 
o el informe Beveridge. 

Hasta aqu~ se ha expuesto a grandes rasgos la perspectiva del 
seguro social, el camino señ.a1ado por los polos creadores de 
ideolog~a capitalista. Sin embargo, este modelo no es fatalmente 
inevitable: su implementación, o mejor dicho el grado de imposición 
que logre dependerá, además de condiciones económicas espec~ficas 
y coyunturales de cada pa~s, del grado de reivindicación y lucha de 
clase de los trabajadores. 

26 Lacey, Robert. Op cit, pág. 683. 
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CAPJ:TULO 2. EL SEGURO SOCXAL EN MÉXXCO. 

'"Pues ¿para 4ut: os cspantáU. 
de In culpa que 1coéis'! 

Qucrl!tllas cual las hacéis 
o hacedlas cual las buscáis." 

Sor Juana Inés de Ja CruL 

BREVE HXSTORXA DEL SEGURO SOCXAL EN MÉXXCO. 

Com\lnmente se considera que el Seguro Social es "'fruto" de J.a 
Revolución de 1910. Y sin duda, su establecimiento como derecho a 
nivel constitucional lo es, pero anterior a J.a contienda armada, se 
J.l.evaron a cabo acciones tendientes a regular y mantener la dis
ciplina y nivel de calidad de la fuerza de trabajo proletaria: 

1872. Se limita el ejercicio del derecho de huelga y de 
org.:ini.zación de J.os trabajadores. 

1881. En Sonora se fijan normas para J.n protección de servidores 
domésticos y jornal.eros. 

1900. En Morel.os se expide un decreto para proteger a los obreros. 
se obliga a los estab1ecimientos con más de 100 trabajadores a 
sostener cuando menos a un médico para atender accidentes. 

1904. En ei Estado de México se expide un decreto para proteger al.. 
trabajador contra accidentes de trabajo, enfermedad y muerte. 

1906. En Durango se reglamenta el -enganche" de trabajadores con el 
objetivo de proteger a este sector laboral. 

1906. En Nuevo León se expide un decreto que establece la 
responsabilidad de los patrones en los accidentes de trabajo. 

1907. se proyecta un reglamento de protección a mineros-

1907. En Chiapas se legisla acerca del trabajo de los menores de 
edad 1 

Estos datos confirman que el.. establecimiento del Seguro Social.. 

1 De Buen, Néstor. Op cit, pág. 18. Robledo, Edgar. Op cit .. 
Págs .. 59 - 61. 
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es re1ativo a1 desarrollo del capitalismo. Sin embargo cabe señalar 
que: a) la instauración de una determinada institución aün cuando 
corresponde al desarrollo de las fuerzas productivas, puede 
presentarse a pequeña escala como una .. importación•• de otra 
econom.1.a sociedad más avanzada; y b) en nuestro país, las 
experiencias señaladas así como la institucionalidad asis
tencia1ista entonces existente, fueron incapaces de resolver los 
problemas de salud y bienestar de la población, y por tanto, 
insuficientes para contener el conflicto social.. En ese marco, el 
derecho a una vida digna se convirtió en una demanda política, tal 
y como se presenta en el Programa del Partido Liberal (1905). 

La presión de las el.ases expl.otadaa obl.igó al. Estado a 
reconocer, en l.a Constitución de 1917, los derechos y la protección 
social de l.os ciudadanos como el.ementos fundamental.ea del nuevo 
pa.1.s (art. 123 constitucional.) 2

• Sin embargo, el. marco legal 
establecido no definía responsabi.l.idades di.rectas y/o mecanismos de 
instrumentación concreta de tal. derecho, limitándose a estimul.ar l.a 
creación de Cajas de seguros Populares. 

No obstante las dificultades existentes en l.os años 
posteriores a l.a gesta revolucionaria, estuvo l.atente cierta in
tención oficial por establecer un sistema de protección social como 
lo demuestran l.os siguientes datos: 

a) En 1921 se publica la Ley del Seguro Obrero. su funcionamiento 
fue limitado. 

b) El. gobierno de El.ías Cal.l.es emite la Ley de Pensiones Civil.es y 
de Retiro para empleados y funcionarios del gobierno federal.. 

c) En 1929, el. gobierno de Emilio Portes Gil. proyecta l.a expedición 
de una Ley del. Seguro social. progresista para su tiempo. 

d) El Presidente Pascual. ortiz Rubio expide la Ley Federal. del 
Trabajo en 1931- La renuncia del. Presidente frustra 1a emisión de 
la Ley de1 Seguro Socia1 Ob1igatorio. 

e) En 1933, e1 Partido Nacional. Revo1ucionario (PNR) impu1sa 1a 
creación de un Seguro socia1 tripartita, púb1ico y con prestaciones 
superiores a 1as seña1adas en la Ley Federal. del. Trabajo (LFT) '· 

A pesar de1 interés del Gra1. Lázaro Cárdenas por instrumentar 
programa de protección social., no fue sino hasta el. gobierno del. 

'Soberón, Guillermo, et al: ""Hacía un Sistema Nac.i.ona1 de 
Sal.Ud"- CNSSS - css - UNAM- México 1983. págs. 48 - 53- Ortega 
Fucugauchi- Op cit, pág. 10. 

•Borrego, Genaro .. Op cit, pá.g. 149. De Buen, Néstor. Op cit, 
pág. 19. Soberón, Gui11ermo. Op cit, págs. 48 - 53. 
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Presidente Avila Camacho (1940 - 1946) cuando surge e1 seguro 
Social en México: en 1943 se pública la ley que da existencia al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, un año más tarde, comienza 
operaciones formales. Formado bajo los ideales sociales emanados de 
la Revolución, su puesta en marcha es posible gracias a la 
consolidación del Estado, la ampliación del mercado nacional y el 
repunte económico •. 

El discurso que justificaba la existencia y la operación 
cotidiana del IMSS se basaba en el mejoramiento del nivel de vida 
de la población, en la justicia, la igualdad, la equidad y en el 
fomento de un desarrollo económico nacional ~-

En 1973 se crean el INFONAVIT y el FOVISSSTE, ambos organismos 
con el. objetivo de satisfacer 1a demanda de vivienda de 1os 
trabajadores. Ese mismo año, se fortaleció la facu1tad del IMSS 
para otorgar asistencia a 1a población rura1 mediante el programa 
de So1idaridad Social por Cooperación comunitaria. También se 
establecieron las Prestaciones Sociales (promoción deportiva, 
art1stica y cultural) y e1 serv~cio de Guarder1as •. 

con la creación de la Coordinación General del Plan Nacional 
de zonas Deprimidas y Grupos Marginados de 1a Presidencia de la 
República (COPLAMAR) se incrementó la cobertura en zonas rurales. 
En 1979 se establece Solidaridad Social. En este programa, COPLAMAR 
recaudaba los recursos y los canalizaba al IMSS para la operación 
de proyectos de salud comunitarios. 

La expansión del IMSS incluyó la fusión o incorporación de 
otros sistemas. Los servicios Médicos de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) se incorporan al Régimen Obligatorio del Seguro 
socia1 en 1978. Tres años más tarde, hacen lo propio los Servicios 
Médicos de Ferrocarriles Nacionales de México 7

• 

En conjunto, estas medidas constituyen una superación 
paulatina del modelo "Bismarck" (limitado a la población urbana e 
industrial) en busca de la cobertura universal y se inscriben 
dentro de la ideolog1a del Estado Benefactor. 

Soberón, Guillermo. Op cit, págs. 78 80. Ortega 
Fucugauchi. Op cit. pág. 10. El afto de 1944 es considerado como el 
punto de partida del actual sistema Nacional de Salud; se crearon 
1a Secretar1.a de Salubridad y Asistencia (SSA) y el Hospital 
Infanti1 de México (antecedente del sistema de Institutos 
Nacionales) . 

Garc1.a, Miguel. Op cit, pág. 7. 

Garc1a Sainz. Op cit, pág. 6. 

Soberón, Guillermo. Op cit, págs. 62 - 69 y 78 - 85. 
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2.2 XMPORTANCXA ECOHÓM.XCA DEL :INSTITUTO MEX::ICANO DEL SEGURO SOCIAL .. 

A nivel. formal, el. v~ncul.o que existe entre la econom.i.a y la 
salud es simultaneo porque el desarrollo económico y el avance en 
salud se refuerzan mutuamenter y dual. porque los servicios de salud 
cumplen un doble papel.: como elemento de bienestar social y como 
sector creciente de la econom.i.a •. En el caso que nos ocupa, el 
iHSS adquiere gran relevancia económica por la cantidad de recursos 
que maneja. 

Dentro del. sector pú.bl.ico ("organismos y empresas de control. 
presupuestal directo"), el IMSS es la entidad con mayores recursos. 
Es notable que tanto por los ingresos como por los egresos, el IMSS 
maneja volúmenes superiores incluso a los operados por ·PEMEX: en 
1992 reportaron ingresos de 25, 782 .. 6 millones de pesos (MDP) y 
25,597 .. 9 MDP respectivamente •. En 1996, recibió más presupuesto 
que cualquier otra institución pública: 

CUADRO l .. PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS DE 
CONTROL PRESUPUESTl\L DIRECTO. 1996 

PARTIDA 

641 IMSS 

MILLONES 
DE PESOS 

PARTICIPACIÓN 
PORCENTUAL 

637 ISSSTE 
PEMEX (1) 
OTROS (2) 

50,.660.4 
14,.049 .. 9 
45,233 .. 7 
61,259.7 

29.59 
B.21 

26 .. 42 
35 .. 78 

TOTAL (3) 

NOTAS: 

FUENTE: 

171,.204 .. 5 100.00 

l. CUENTA CONSOLIDADA .. 
2 .. INCLUYE: PIPSA,. LOTENAL, ASA, CAPUFE,. 

FERRONALES,. CONASUPO,. CFE y LyFC. 
3 .. La suma no coincide debido al redondeo. 

Poder Ejecutivo Federal - SHCP: "Presupuesto de 
Egresos de 1a Federación para e1 Ejercicio Fisca1 de 
1996". Pág. 3. 

Frenk,. Julio .. Op cit,. pág. 64 .. 

• Los datos de este apartado fueron obtenidos a partir de: 
Salinas de Gortar l. l: "Quinto Xnfo.rme de Gobierno".. Sr .i.a.. de la 
Presidencia, México 1993, págs .. 272, 273 y 277 .. SHCP: "Cuenta de 1a 
Hacienda Púb1ica". México, 1993, pág. 223, y 1994, pág. 272. PEF -
SHCP: 00 Presupuesto de Egresos de 1a Federación para e1 Ejerci.ci.o 
Fisca1 de 1996" .. DOF,. 22 de die- de 1995 .. 
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En realidad el IMSS no sólo es la entidad póblica de salud que 
en lo individual recibe el mayor presupuesto, también fue el Ramo 
con mayores recursos, superiores incluso al ramo de Educación. En 
1992, por volumen de activos, el IMSS ocupó el cuarto lugar dentro 
de las empresas del sector público con un total. de 21, 131 MDP, 
precedido por PEMEX (155,337 MDP), Comisión Federal de Electricidad 
(123,855 MDP) Y Ferronales (34,587 MDP). En ese mismo a~o tuvo un 
pasivo por un total de 2,217 MDP registrando capital contable por 
un total de 18,913 MDP. En cuanto a los resultados de su operación, 
destaca que para el mismo per~odo registró un super~vit por 1,163 
MDP. Del total de empresas gubernamentales, junto con PEMEX, fue la 
que aportó el grueso del superávit, siendo su aportación el 34.6% 
del total. Este hecho se resalta si recordamos que la mayorí.a de 
los organismos públicos funcionan con déficit recurrentes 
(Ferronales, CFE, Fertirnex, Azúcar, Inmecafe Y Pipsa). En 1994, los 
ingresos netos de1 Gobierno Federal se incrementaron 12 .. 3 % con 
respecto al año anterior. Las entidades que mtis contribuyeron a 
dicho proceso fueron PEMEX y CFE pero principalmente el IMSS .. 

CUADRO 2. GASTO ANUAL EN INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SALUD .. 1992. 

IMSS ( 1) 
ISSSTE 
ASISTENCIA 
SOCIAL (2). 

TOTAL 

NOTA: 

Millones 
de pesos. 

24,982 .. 6 
6,756 .. 6 

6,607 .. 2 

38,346.4 

.. 
65. 14 
17.61 

17 .. 23 

100.00 

l. Incluye asignaciones al programa de IMSS - SOLIDARIDAD .. 
2 .. Incluye: SSA y organismos, empresas, fondos y fideicomisos 
subsidiados 

FUENTE: Elaborado en base a datos de: salinas de Gortarí: "Quinto 
:Informe de Gobi.erno••. Anexo estadístico. Sría de la Presidencia, 
México, 1993, pág. 281 .. El calculo se efectuó descontando el gasto 
de la STyPS que figura en el mismo cuadro ("Gasto Programable 
ejercido en el Subsector Salud y Laboral"). 

Dentro de1 sector público de salud, el IMSS es el que 
cuenta con mayores recursos tal y como se puede apreciar en el 
cuadro 2. Observado dentro de1 sector terciario, los servicios 
médicos producidos por el sector público representaron en 1992 el 
9. 3% del producto interno de la gran división nueve (Servicios 
Comunales, sociales y personales)~ La importancia de la 
intervención del Estado en la prestación de servicios médicos se 
incrementa si observamos que los servicios médicos públicos aportan 
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e1 63. 3% de.1 Producto Interno Bruto de Se.rvicios médicos total.es¡ 
en particu1ar, el gasto en Seguridad Social representó en 1993 el. 
1. 96 % de1 Producto interno Total 10 

.. 

En resumen, considerando al IMSS tanto como empresa prestadora 
de servicios en genera1, como dentro de1 sector salud en 
particular, es 1a institución de procuración de bienestar más 
importante en nuestro país .. 

2 .. 3. TRASCENDENCrA DEL IMSS EN LA PRESTACIÓN DE SERVXCXOS MÉDICOS 
Y SOCXALES. 

La notab1e importancia económica del IMSS se refleja en la 
cobertura de servicios de salud que realiza: protege a 50 millones 
de mexicanos y esta presente en e1 86 por ciento de los municipios 
del país; de esta población aproximadamente 39 millones pertenecen 
ai régimen ordinario y 11 mill.ones al Programa IMSS - Solidaridad .. 
En general, l.os porcentajes aproximados de cobertura por 
institución del. IMSS, ISSSTE, l.as instituciones de asistencia 
social. (incluida IMSS - Solidaridad) y otros es de 79 .. 3, 16 .. 7, 40 .. 5 
y 4 .. 0% respectivamente ". 

si a nivel. nacional el. IMSS es l.a principal. institución de 
salud, a su interior, la prestación de servicios médicos también 
ocupan un sitio primordial .. En 1995, el 43 .. 6% de su gasto ejercido 
se destinó a prestaciones en especie (asistencia médica, farmacia, 
..laboratorio, hospitalización y otras prestaciones similares); 30 .. 5% 
para Prestaciones Económicas {pensiones, subsidios, finiquitos, 
indemnizaciones y ayudas para gastos de funeral., matrimonio y 
otros); 1 7.. 3% se canal.izó a gastos administrativos y 8 .. 5% se 
incluyó en otros gastos (provisiones, incobrabilidades, deprecia
ciones, intereses actuariales y ajustes a ejercicios anteriores) 111 

.. 

1 º INEGI: .. Sistema de cuentas Nacional.es. 1988-1991 ''. México, 
1993, T. 3, pág. 274 y 275 .. Dentro de las cuentas Nacional.es, los 
servicios médicos se ubican en la Gran División 9, en la rama 700 
para el sector privado y la 701, para el sector público. 

11 IMSS: ••o.iagnóstic:o". s/ed. México, 1995. Pág .. 4 .. Genaro 
Borrego en: .. Parte de Ti." .. 1994, núm .. 7, pág .. l .. Rodr.1.guez, 
Francisco: "Atención a 1a Sal.ud y Desigua.1dad Regi.ona1: 
Distribuci.ón de 1os Recursos Para 1a Atención de 1a Sa1ud en 
México'" .. UNAM - CONACYT - CRIM .. 1992 .. Págs. 60 - 61. 

1 ' zedilla, Ernesto: "Pri.mer Xnforme de Gobierno"" .. Sr..1.a .. de 1a 
Presidencia .. Anexo Estad..tstico, 1995, pág .. 150 .. En 1988, el 54.3% 
de los egresos se orientaba a los gastos médicos.. Salinas de 
Gortar.1.: "Quinto Xnforme de Gobi.erno" .. Sr.t.a. de 1a Presidencia .. 
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La proporción del gasto destinado a la atención médica se 
incrementa si consideramos que por lo menos la mitad de los gastos 
administrativos se realiza con fines de apoyo al rubro de servicios 
médicos. 

En correspondencia con el gasto en servicios de salud, el IMSS 
en 1994 registró cerca de dos millones de egresos hospitalarios, 
efectuó mas de 1, 200 mil intervenciones quirGrgicas, atendió 
aproximadamente a 750,000 partos (85 nacimientos atendidos por 
hora: uno de cada tres mexicanos nace en el IMSS) y proporcionó 
servicios de guardería a 61,585 niños. Estas acciones se realizan 
gracias a que cuenta con más de 1,700 unidades inmobiliarias y a 
que en el laboran cerca de 350,000 trabajadores n 

Por otro lado, aparte de su papel en l.a prestación de 
servicios de salud, el. IMSS col.abara ampliamente en l.a formación de 
profesional.es en salud en diversas ramas, preparando más médicos 
especialistas que el. resto del sistema de salud y realizando 
investigaciones de alto nivel. con reconocimiento internacional 
diversas áreas. 

Sin embargo, aún permanecen marginados del Seguro Social. un 
buen número de mexicanos: sólo 36.5% de la PEA está cubierto por 
algún sistema de previsión. Esto se explica porque el número de 
trabajadores no asalariados fuera del Régimen Obligatorio (ver 
apartado siguiente) es grande y porque aún dentro del sector 
asalariado, se registran bajos porcentajes de afiliación (sólo 63% 
está inscrito en el. IMSS) .... 

En los subsistemas que conforman el. Seguro Social se presenta 
la misma deficiencia; por ejemplo, en la protección de personas 
mayores de 60 años aún se observan grandes lagunas: únicamente una 
de cada cinco hombres de este grupo disfruta de una pensión; en e1 
caso de las mujeres, representan menos de1 7% del total. de 

Anexo estad~stico. México, 1993, pág. 578. Otra fuente señala que 
58.6% de 1os gastos de1 sistema nacional. de sa1ud (considerando 
todas las instituciones de salud püb1icas) se destina a el rubro 
Enfermedad y Maternidad. OIT: Costo de 1a Seguridad Socia1. 1981-
1988-. citado por José Narro: _::_Lª_s__!!_g:y_~~P--ª9__,SociA..~~~ Op cit. pág 
135-

n IMSS: "Diagnóstico•·. Op cit, pág. 4. "'Cuestión socia1 ... 
NGm. 35, pág. 7. En un d~a típico se otorgan 370 m±l consultas. 
Además, otorga más de 1,430,000 pensiones mensual.mente. Sergio 
Val.1, en: ~~~-~Q~P~9ª~ 19 de jun. de 1995, pág. 22. 

"'Kurczyn, Sergio. Op cit, Pág. 742. IMSS: "Diagnóstico". Op 
cit, págs. 16 - 19. Garc~a Sainz. Op cit, pág. 21. 
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pensionados u_ 

De igual. forma, el. servicio de Guarderías es 1.imitado, pues 
atiende ünicamente al. l.4.5% de l.a demanda de servicios ª· 

Este balance nos indica que en México el. Estado de Bienestar 
no alcanzó l.os grados de expansión que se observa en l.os países 
desarrol.l.ados y en cambio establ.eció una estratificación en el. 
acceso a servicios social.es públ.icos~ el. seguro Social. se enfocó a 
1.os sectores asalariados - urbanos al. tiempo que se mantienen l.as 
instituciones de corte asistencial.. Con el.l.o se agrandaron l.as 
diferencias entre pobl.ación urbana y rural., entre asal.ari.ados y no 
asalariados e incl.uso entre genero, manifestAndose en diferencias 
en l.a cantidad y cal.idad de 1.os servicios social.es percibidos ( "l.os 
servicios para pobres terminan siendo pobres servicios") P 

2 .. 4 .. ESTRUCTURA F7NANCIERA. 

La importancia económica y social. del. IMSS se fundamenta en l.a 
estructura de ramos de seguro que lo integran y en el. grado de 
general.izaci.ón que ha l.ogrado. Resul.ta de particular importancia 
anal.izar l.as caracter~sticas formal.es que presenta en l.os ramos de 
seguro, en virtud de que es en el.l.os donde se manifiestan l.as 
principal.es reformas y efectos de l.os cambios estructural.es al. 
sistema .. 

El. Seguro Social. está constit~ido por el. Régimen Obl.igatorio 
y por el. Régimen Vol.untario. Cabe señal.ar que l.as caracter~sticas 
de l.os ramos de seguro expuestos en l.os apartados siguientes son 
vigentes hasta junio de 1997 .. 

u Rendón, Teresa y Sal.as, Carl..os. Op cit, pág .. 37. 

1
• Laurel.l., A- C: .. No hay pierdo ... " Op cit, pág .. 10 .. La 

proporción de pob1aci6n en tercera edad que goza de una pensión con 
respecto al. total. representa el. 34% del. total. .. Kurcyn, Sergio. Op 
cit, pág. 742. IMSS: "Hacia o1 Fortal.eci.miento ... " Op cit. pág .. 14. 

""' Seria, Víctor: º'ESTADO Y POLÍT:I:CA SOC:I:AL EH MÉXXCO,, 1982 -
1993. Principios General.es y Aiternntivas de ~ransformacióo". En 
Rodol.fo Garci.a: 'E_qru;Li...Qil~-~~_l~_s;l_Q_g_~_LD....eJ>-ª.I::r-º.U_o__J;;_g_o.n~ro_L,c__p~ 
~QS~~ UACJ - UAZ - Jp .. México, 1996 .. pág .. 70 .. Laure1, A. C: 
"Reg~m.eoes de Pol.ít~ca •• " Op cit, pág 95 .. 

16 A menos que se indique, 1a fuente de l.os apartados 2 .. 4 -
2.4.3. fue obtenida de: Poder Ejecutivo Federal.: "Ley de1 Seguro 
Social.". Versión de jul. .. de 1993 .. Ed- ALCO .. 
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2.4.1. EL RÉGIMEN OBLIGATORIO. 

La Ob1igatoriedad constituye un principio legal fundamental 
por lo cual la mayor~a de los asegurados pertenecen a este régimen. 

El Régimen Obligatorio se divide en cuatro seguros: I. Riesgos 
de Trabajo (RT); II .. Enfermedad y Maternidad (EyM); III. Invalidez, 
Vejez, Cesant~a en Edad Avanzada y Muerte (IVCM); y rv. Guarder~as 
para hijos de aseguradas (G). Aún cuando el Sistema de Ahorro Para 
el Retiro ( SAR) es un sistema previsional. administrativamente 
independiente de las instituciones de Seguro Social (IMSS, ISSSTE, 
etc .. ) el gobierno lo considera dentro de los qerechos y obl i
gaciones propios del sistema. Por 10 tanto, a partir de su puesta 
en marcha en 1992 lo adicionan al esquema de Régimen Obligatorio u. 
Las contribuciones como porcentaje del. Salario Base de Cotización 
(SBC) se detallan en el siguiente cuadro: 

CUADRO 3. ESQUEMA DE CONTRIBUCIONES AL SEGURO SOCIAL COMO 
PORCENTAJE DEL SALARIO DASE DE COTIZACIÓN. 1996. 

PATRÓN 
TRABAJADOR 
ESTADO 

TOTAL 

PATRÓN 
TRABAJADOR 
GOBIERNO 

TOTAL 

RT 

2 .. so 
o.oo 
o.oo 

2.50 

EyM 

8.75 
3.125 
0.625 

12.50 

TOTAL 

IVCM 

5.95 
2.125 
0.425 

8.50 

20 .. 20 
5 .. 25 
1.05 

26 .. 50 

G 

1.00 
o.oo 
o.oo 

1. DO 

SAR 

2 .. oo 
o .. 00 
o.oo 

2.00 

FUENTE: Elaborado a partir de: IMSS: "'Diagnóstico". México, marzo 
de 1995. pag. 3. Cl.emente Ruiz,. et al.: .. Sistemas de Bienestar 
Socia1 en Norteamárica: anál.isis comparado". pág. 75 y 78 .. 

Si al total. sumamos el 5% de contri.bución al INFONAVIT 
obtenemos un total de 31 .. 5% del. SBC que se destina al. sistema 
previsional. 

19 IMSS: "Hacia el. Fortal.ecimiento y Modernización de 1a 
Seguridad social.".. México, 1995. Pág.. 6.. IMSS: "Diagnóstico" -
México,. 1995. Narro,. José: "La Seguridad .. - .. Op cit,. pag. 70 .. 
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En J.a práctica, e1 monto de J.as cuotas varía de 23-75% a 
33.433% de1 SBC dependiendo del grado de clasificación de1 riesgo 
de trabajo de la rama productiva en que se ubiquen las empresas. 

La proporción que guardan las contribuciones con respecto al 
total. en los rubros de EyM e IVCM entre trabajadores, empleadores 
y gobierno es J.a misma. Esta similitud corresponde a la concepción 
de "tripartito" con que opera el. Seguro social en nuestro país: 70% 
es aportado por el patrón; 25% por el. trabajador y el restante 5% 
por el Estado, excepto en J.os ramos de Riesgos de Trabajo y 
Guardería donde la aportación es cubierta excl.usivamente por el. 
patrón 

2.4.1.1. EL SEGURO DE RZESGOS DE TRAI.\AJO. 

La finalidad de este seguro es proteger al trabajador en caso 
de que sufra un Riesgo (accidente) de Trabajo o enfermedad 
profesiona1. La protección se extiende no só1o a 1os siniestros 
ocurridos dentro de 1a empresa, sino también en e1 trayecto a1 
mismo. 

El tipo de beneficios que ofrece son prestaciones en especie 
(atención médica y rehabilitación) y en dinero (pago de 
certificados de incapacidad y pensiones). 

Individua1mente no puede ser predeterminada la ocurrencia de 
un siniestro. Pero dentro de un conjunto de empresas con similares 
caracter~sticas, estad~sticamente es posible evaluar la magnitud y 
costos de los mismos. Tal es el principio actuarial para determinar 
las cuotas. En el esquema vigente, las empresas se agrupan en cinco 
clases, y dentro de ellas, en tablas móviles de grado de riesgo. 
Esto supone que los riesgos se socia1izan entre todos loa 
contribuyentes, lo cual contribuye al fortalecimiento de la 
.. solidaridad"" u 

2.4.1.2. EL SEGURO DE ENFERMEDAD Y MArERNXDAD. 

El financiamiento de este seguro se basa en un sistema de 
contribuciones proporcionales sobre la nomina. Las cuotas 
corresponden a este ramo son de1 12-5% del SBC creciendo conforme 
aumentan los salarios hasta un tope máximo equivalente a 25 

IMSS: "Di.agnóstico" •• Op cit. pág .. 4. 

Garc~a Sainz. Op cit, p~g 36 .. 
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sal.arios mí.nimos. 

El. seguro de Enfermedad y Maternidad (EyM) ofrece los 
siguientes beneficios: en caso de enfermedad general., e1 pago por 
incapacidad es equivalente a]. 60~ del SBC, otorgándose a partir del 
tercer dí.a de la declaración de la enfermedad .. Tal. beneficio sól.o 
puede otorgarse por 52 semanas consecutivas a partir de las cual.es 
se puede solicitar una prórroga por 26 semanas adicional.es .. Para el. 
caso de maternidad de una asegurada, el. pago por incapacidad es del 
100~ del. salario durante el. período ~e maternidad (42 días previos 
al. parto más un número igual de días posteriores al. mismo) .. A los 
derechos por maternidad tenemos que agregar el. apoyo a la lactancia 
durante 6 meses posteriores al parto consistente en la entrega de 
hasta tres botes de leche mensua1mente y canastillas para el recién 
nacido. En caso de fa11ecimiento de1 asegurado, la ley otorga ayuda 
de funeral u. 

Entre las más importantes prestaciones en especie que cubre 
este seguro están la asistencia médico - quirúrgica, farmacéutica 
y hospitalaria. Este ramo de seguro es el principal soporte de la 
infraestructura de salud, así como de abastecimiento y servicios 
auxi1iares con los que cuenta el IMSS 

2.4.1.3. EL SEGURO DE GUARDERÍAS PARA HIJOS DE ASEGURADAS. 

Este seguro fue creado mediante una reforma a la Ley del 
Seguro social en 1973. Los servicios que ofrece este ramo son 
cuidado, aseo, alimentación y recreación a hijos de trabajadoras 
aseguradas en lugares convenidos. El financiamientv del Seguro de 
Guarderías es responsabilidad del patrón, aun cuando entre sus 
trabajadores no existan mujeres. Sin embargo, previo acuerdo con el 
XMSS, se pueden revertir las cuotas en los casos en que 1os 
patrones ofrezcan este servicio o a1ternativas equivalentes. 

2.4.1.4. EL SEGURO DE XNVALIDEZ, VEJEZ Y CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 
Y MUERTE .. 

Este seguro se instauró como una 9arant~a de nive1es de vida 
m~nirnos a la población asegurada que terminó e1 ciclo de vida 
productiva mediante e1 otorgamiento de ingreso para la vejez 
(pensiones); concediendo pensiones en casos de invalidez por 

u Ruiz Durán: "Sistemas de Bienestar •. •• Op cit, págs. 72 - 73. 

IMSS: .. Diagnóstico••. Op cit, pé.9s. 40 - 52. 
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razones no laborales; procurando ingresos en caso de incapacidad 
total. o parcial. por riesgos de trabajo y financiando los gastos 
médicos de los pensionados u_ 

Las prestaciones más significativas que ofrece el. Seguro de 
Invalidez, Vejez y Cesant~a en Edad Avanzada y Muerte (IVCH) son 
pensiones, que pueden llegar a ser de hasta 6 veces el. sal.ario 
mínimo. Estas se pagan mensual.mente bajo la modalidad de rentas 
vitalicias. Al ingreso mensual. de los pensionados, tenemos que 
agregar el. aguinaldo (equivalente a un mes de pensión). Los be
neficios también se extienden a la familia del asegurado, de tal. 
suerte que si llegase a fallecer, se otorgaría al. cónyuge 90% de l.a 
pensión y 20% a los huérfanos menores de 16 años o hasta los 25 en 
caso de que estudien en una institución nacional reconocida. En 
caso de fallecimiento del cónyuge o divorcio,, el instituto apoya 
económicamente al asegurado que vuelva a casarse con un monto total 
de 30 di.as de salario mínimo n. 

Cabe destacar que para el otorgamiento de pensiones se 
requieren de tiempos de espera medidos en semanas de cotización. 
Para acceder a una pensión por invalidez,, el trabajador debe 
demostrar un m.1.nimo de 150 semanas cotizadas; para el seguro de 
vejez se requiere que el asegurado tenga por lo menos 65 años de 
edad (60 para las mujeres) y demuestre cotizaciones por m~s de 500 
semanas (equivalentes a 1 O años); en cuanto a la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se requiere aparte de los dos requisitos 
anteriores,, que el asegurado quede privado de un trabajo 
asalariado. Por último, para acceder a los beneficios del Seguro de 
Muerte se requieren un m.1.nimo de 150 semanas de cotización. 

La pensión se calcula como una proporción del. promedio nominal. 
del. sal.ario de los últimos cinco añ.os por 1o que su valor real. 
crece conforme se incrementa el tiempo de cotización. Se considera 
que para obtener una pensión equiva1ente al 100% (tasa de rempl.azo) 
del salario en el actual sistema es necesario haber cotizado 45 
años. Sin embargo, durante mucho tiempo no se indizaron a l.os 
sal.arios y tampoco a 1a infl.ación: las modificaciones eran 
discrecional.es; a partir de 1989, l.a pensión m1nima se indexa al 
comportamiento de1 salario m.i.nimo u. 

Su composición como proporción del. SBC 
siguiente: 

1996 era l.a 

Gonzál.ez, Eduardo: "La Nueva Ley de1 Seguro Socia1". 
Ponencia presentada en el. curso .::..I.mp_act9_Q~_l,-ª----S~_g_\l.~:_.L9-ª-d_Sociq_~n 
tl_m~~-ado_q~_Trat>-ªiº----Y-~e_1_.D_~_~a-~_r_Ql.__l.._Q__d_~____l_Q_f;l_~~J:_~-~~- CIESS, 
México, 1996. Pág. 28. 

IMSS: .. Diagnóstico ... Op cit. pág. 55. 

Kurczyn, Sergio. Op cit, pág. 742. 
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CUADRO 4 .. COMPOSICIÓN DEL IVCM COMO 
PORCENTAJE DEL SALARIO BASE de COTIZACIÓN .. 

TIPO DE RAMO 

IHVALIDEZ Y MUERTE 
VEJEZ Y CESANTÍA EN 
EDAD AVANZADA 
SERVICIOS MÉDICOS 
A PENSIONADOS 
GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN 
PRESTACIONES SOCIALES 

TOTAL 

3.07 

2.87 

1.54 

0.61 
o .41 

8.50 

PATRÓN 

TRABAJADOR 

GOBIERNO 

ESTRUCTURA DE 
FINANCIAMIENTO 

5.950 

2. 125 

0 .. 425 

8.50 

FUENTE: Elaborado a partir de: IMSS: "Di.agnóstico". pág .. 56, y 
Ul1oa, Odilia: "Enfoque Libera1 de 1a seguridad socia1 en México" .. 
ptig. 39. 

El IVCM conforma un sistema pensionario da Prima Fija con 
Cnpitnlización Colectiva (también llamado de Prima Media General) .. 
En este sistema se fijan tasas de contribución uniformes para 
cualquier edad .. Sin embargo, dados los problemas de financiamiento 
ha evolucionado a uno de Prima Escalonada (se establecen tasas 
medias crecientes para per~odos futuros previamente establecidos) 
con un incremento anual del 0 .. 2% de 1a contribución como porcentaje 
del SBC 21

• 

Las aportaciones de los trabajadores conforman un .fondo común, 
que teóricamente debe generar rendimientos suficientes para 
financiar las prestaciones de los actuales pensionados e 
incrementar las reservas para hacer frente a las obligaciones 
futuras.. Sin embargo, en la práctica e1 XVCH se maneja como un 
sistema de Reparto Simple (1os cotizantes en activo sufragan las 
pensiones actuales) debido a la incapacidad de mantener reservas 
(una parte de 1as reservas se destinó a consolidar el EyM). 

En conclusión, el. sistema de pensiones alln vigente representa 
un modelo .. cl.::isico .. tanto en su financiamiento como en el reparto 
de beneficios .. En e1 IVCM se considera que las prestaciones no son 
dádivas o favores que el gobierno otorga a los individuos 
incapacitados o fuera del ciclo de vida productiva.. Por el 
contrario, se trata de un derecho público que se adquiere por la 

n Fournier, Ma. de Lourdes y Moreno, Pedro: •• Sa1dos y 
perspectivas de 1a reforma de 1.a seguridad socia1 en México•• .. En ll 
Cotidiano n\lm .. 70, 1996 .. Pág .. 9. IMSS: -oiagnóstico .... Op cit. págs .. 
56 - 58. 
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condición de ser trabajador asaJ.ariado y cotizar a.l. sistema de 
seguros social. ª 

2.4.1.5. LA CONTINUACIÓN VOLUNTARIA. 

La l.ey vigente contempl.a que si un trabajador es dado de baja 
y cuenta con un m~nimo de 52 semanas de cotización podrá continuar 
vol.untariamente inscrito al. IMSS en .l.os ramos que convenga. Para 
el.l.o, se compromete a pagar por su cuenta .las cuotas obrero 
patronal.es correspondientes. 

2.4.1.6. LA INCORPORACIÓN VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO. 

Los sujetos que están comprendidos dentro del Régimen 
Obl..igatorio pero que por al.gdn motivo no han sido cubiertos por e.l. 
IHSS, pueden sol..ic.itar su .incorporación voluntaria al. Seguro 
Social.. La cotización se real.iza por grupos fijos y per.i.odos 
completos. Una vez aceptada su incorporación J.os asegurados cu en tan 
con J.os mismos beneficios otorgados por e1 Régimen Ob1igatorio. 

Bajo esta moda1idad se encuentra el. 17% de 1os 
derechohabientes con bases de financiamiento diferentes a 1os del. 
Régimen Ob1igatorio. En este subsistema encontramos a grupos como 
cañeros, ejidatarios, tabacal.eros y trabajadores de J.os Estados. 
Estos esquemas han sido deficitarios en su operación :n. Los agentes 
encargados de efectuar el pago al. IMSS en 1os distintos tipos de 
Incorporación Vo1untaria a1 Régimen Ob1igatorio se desg1osan en e1 
cuadro siguiente: 

u Gonzá1ez, Eduardo. Op cit, pág. 29 - 35. Ham Chande, 
Roberto: "México: país en proceso de envojec.i.m.J..ento•• - En Q__Q..m._~rcio 

E~~-~!º-~ Vol.. 43, n~m. 7, 1993. pág. 695. 

1 • IHSS: .. Diagnóstico". Op cit .. pág .. 34. 
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PAGO REALIZADO POR: 

TRABAJADORES 
DOMÉSTICOS 

INDUSTRIAS 
FAMILIARES Y OTROS 
NO ASALARIADOS 

EJIDATARIOS, 
PEQUEÑO PROPIETARIOS 
COMUNEROS 

PERSONAS FÍSICAS 

TRABAJADORES DE 
r .. os ESTADOS 

Patrón 

El. asegurado 

Empresas, instituciones de crédito o 
autoridades con quienes tengan rela
ciones comercial.es. En este caso la 
contribución podrá real.izarse por 
ciclos agrícolas. 

El. asegurado. 

Por el gobierno estatal., con carga a su 
participación federal. o municipal. 

FUENTE: El.aborado a partir de: ~Ley de1 seguro Socia1n. 1994, págs. 
112 - 118. 

2.4.2. EL RÉGIMEN VOLUNTARIO. 

Todas aquel.las personas que no están cubiertas por l.a Ley 
pueden afiliarse al IMSS en los ramos EyH por medio de 1a 
contratación de un seguro Facu1tativo. Tiene dos moda1idades: 
Individua1 o Co1cctivo. 

El Seguro Facu1tativo Individual tiene un costo de 16.04% del 
salario m~nimo. La contratación se realiza en dos per~odos anua1es 
existiendo un tiempo de espera de por l.o menos 6 meses para 
disfrutar de l.os servicios. Cual.quier persona fuera de1 Régimen 
Obligatorio tiene la posibilidad de contratar este seguro. 

En cuanto al. Seguro Facu1tativo Col.ectivo, la inscripción y e1 
inicio de los servicios se realizan según convenio con el grupo o 
empresa que desea adquirirl.o .. Estos seguros suel.en contratarse para 
satisfacer los Contratos Colectivos cuando las prestaciones 
pactadas estan por arriba de 1as señaladas por la Ley .. Aun cuando 
el costo de este seguro es determinado según estudios de riesgo y 
convenios, en 1a pr~ctica el promedio de cuota es de 13 .. 14 % del 
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salario mínimo 

2.4 .. 3. EL SXSTEMA DE AHORRO PARA EL RETXRO. 

E1 Sistema de Ahorro Para el Retiro (SAR) es un sistema de 
pensiones creado en 1992 con el. objetivo de comp1ementar al sistema 
de pensiones del IVCH.. Se basa en cuentas individual.es con 
contribuciones definidas y ca pi taJ.ización de rendimientos.. Se 
compone de dos subcuentas: 

a) La aportación al. fondo de vivienda (INFONAVIT o FOVISSSTE) 
equivaJ.ente al 5% del SBC que se apJ.ica desde 1972; su límite 
superior se establece en 10 salarios m~nimos. 

b) El Seguro de Retiro, equivaJ.ente al 2%. del SBC a cargo del.. 
patrón con un J.~mite superior de 25 veces e1 salario mínimo .. 

Las aportaciones de vivienda las sigue administrando el 
INFONAVIT mientras que J.as de Retiro son manejadas por bancos 
privados cobrando una comisión por sus servicios. Los bancos 
transfieren J.os recursos al. Banco de México que a su vez J..os 
invierte en t~tuJ.os de deuda gubernamenta1.. Teóricamente, el. 
gobierno central.. dispone de J.os recursos del.. SAR para proyectos de 
inversión productiva. Se recomienda que J..a cuenta de vivienda pague 
un rendimiento real. de por lo menos 0% y en J.a de retiro, l.a tasa 
m.f.nima exigibl.e a J.os bancos es del 2% anual. real. u 

"° IMSS: "Hormas Bá.s.icaa Para 1a contratación del. seguro 
Facu1tativo". s/f. 

u Sergio Kurczyn. Op cit .. pág. 743 .. Arancibia, Juan y Raml:rez, 
carl.os: "De1 SAR a 1as Afores (de1 estatismo a 1a privatización). 
En Mome..n.__to EconórlLis-º· n\lm. as, 1996. Pág. 24.. CONSAR: 
"caraeter.:(.sticas Operativas de l.os Sistemas de Ahorro para. e1. 
Retiro". En I!_o~~t~_ri__:t.rr_fQ_~~~ivo g~~~ núm .. 1, pag .. jul. - ago 
1995, págs. 1 - 4. 
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CAPÍ~ULO 3. ~RANSXCXÓN MACROECONÓMXCA Y EVOLUCXÓN DEL SEGURO 
SOCXAL EN MÉXXCO. 1980-1995 • 

3.1. AN~ECEDEHTES. 

.. 1-:>c c~ta n1ancra comcnZI.\ su destrucción 
y comcn7 .. :uon sus )amentos. 

No era mucho su poder antiguamente. 
Sólo les gustaba hacer el nial a los hno1brcs en 

aquel tiempo. En verdad no tenfan antai\o 
la condit..-ión de dioses. Adcnt:'is, sus caras horribles 
causaban espanto. Eran los Enemigos, Jos Dúhos. 

Incitaban al mal, al pcc;.u.Jo y a la discon..lia. 
Eran tamhién fol~"'s de corn7.ón. 

negros y hlancos a la vez_. 
envidiosos y tiranos, según contaban. 

Adcntoi.s, se pintaban y untaban la cara. 
Así, fue, pues, la pc.:rJi<la de su grandeza 

y la decadencia de su imperio ... 

Popol • Vuh. Los anliguus lristoria.s d~l Quiché. 

La economía mexicana tuvo un patrón de acumu1ación 
re1ativamente homogéneo a 1o largo de 40 años basado en 1a in
dustrialización por sustitución de importaciones .. Previo a la ca.1.da 
de los precios internacionales del petróleo y la crisis de la deuda 
externa en 1982, nuestro país tuvo un gran crecimiento que no se ha 
vuelto a repetir .. 

sin embargo, el. modelo tenía sus propias limitaciones.. La 
economía era incapaz de resol.ver el. déficit comercial. creciente y 
no estableció una estructura productiva capaz de sostener un de
sarrollo de largo plazo. La crisis, que se gestaba desde finales de 
los sesenta, fue pospuesta gracias a 1a bonanza petrolera y a l.a 
presencia de créditos internacionales baratos. La crisis 11egari.a 
más temprano que tarde cuando l.as condiciones mundiales de estas 
dos variables se vol.vieran desfavorables; ese momento 11.egó en 
1982. 

La reestructuración de l.a dinámica de acumulación capitalista 
en función de l.a valorización del. capital., modificari.a l.a es
tructura (participación relativa y dina.mica de las ramas de 1a 
econom~a) y 1a po1i.tica económica. 
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3.2. EL NUEVO MODELO ECONÓMICO Y SUS RESULTADOS. 

El. paradigma teórico asumido por l.os gobiernos a partir de l.a 
crisis de 1982 presupone que e1 mercado es más eficiente en 1a 
distribución de los recursos que el. Estado. El. nuevo modelo 
económico (comúnmente llamado ''Neol.iberal.") es aplicado pau
latinamente y abarca l.as méis diversas áreas y sectores de l.a 
economía. Su estrategia general. se basó en la apertura comercial., 
el. estimulo a l.as exportaciones, 1a desregul.ación económica y en l.a 
privatización del. sector paraestatal.. 

Pese al. .. exitoso" establecimiento de políticas neol.iberal.es, 
l.a economf.a, a l.o largo del. período, sufrió un franco estan
camiento: En promedio de 1980 a 1995, l.a economía creció anual.mente 
1-25% .. Si contrastamos ese dato con l.a tasa de crecimiento po
bl.acional. (cercana al. 2% anual.), concluimos que el. crecimiento 
económico es insuficiente para mantener l.os nivel.es de ingreso de 
l.a población. La caracter1stica general. del. per1odo es l.a presencia 
de ciclos económicos cortos y profundos .. Los per1odos de expansión 
son pequeños, seguidos de caídas en l.a tasa de crecimiento del. 
producto ' .. 

Por otro lado, a pesar de ser parte de l.a estrategia 
gubernamental., el. sector manufacturero no se desarrol.16 en l.a 
medida deseada .. Ciertamente su desarrollo fue mayor al. promedio, 
pero inferior al. crecimiento pobl.acional... Adicional.mente, l.a 
producción industrial. mantiene una estructura atomizada y seg
mentada: 96% de l.as unidades productivas estti constituido por 
pequeñas, medianas y microempresas que en conjunto dan ocupación a 
70% de l.a fuerza de trabajo ª .. 

En los ochenta, los sectores económicos que registraron mayor 
crecimiento fueron los de Electricidad, Gas y Agua y servicios 
Financieros, Seguros y Bienes Inmuebles. En el primer caso, este 
sector e1 crecimiento se explica por l.a inversión pública en tales 
sectores (nunca han dejado de crecer). En cuanto al crecimiento de 
los servicios financieros, resul.ta paradójico que un proyecto que 
busca incrementar el acervo productivo mediante 1a liberalización 
y desregulación económica incrementó el capital. especulativo y las 
inversiones financieras de carácter parasitario. 

La tendencia de la econom1a hac1a e1 uso improductivo de1 

• Los datos de este apartado, 
contrario, fueron obtenidos de NAFIN: 
Ci:fras•·. 1995 .. Cuadro 4.7. e INEGI: 
Oportuna". Núm. 277 .. cuadro 1 .. 1. 

a menos que se indique l.o 
.. La Econom.:ía. Mexicana en 

""Cuadernos de l:n:formación 

'Gutiérrez, Angel.ina: ••crisis y reestructuración del.. XMSS". 
En Momento Económico núm. 85, 1996. Pág. 14. 
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capital se refuerza si observamos que el sector constructor (pro
bablemente el que tiene un mayor "efecto multiplicador" por su 
mínimo contenido de importación y por sus encadenamientos con el 
resto de los sectores) sufre un desgaste continuo, de tal suerte 
que su saldo en todo el período es de un decrecimiento absoluto. 

El nuevo patrón de acumulación tiene impacto y apoyo en la 
relación de México con el exterior.. A pesar de que l.a "diver
sificación" es uno de los fundamentos ideológicos de la estrategia 
gubernamental, en nuestro país no ti.ene verificación empírica. En 
efecto, la concentración de exportaciones e importaciones mexicanas 
con Norteamérica se incrementa a lo largo del período. Y dentro de 
este b1oque, e1 principal pa~s en cuanto a1 volumen de comercio 
realizado es Estados Unidos (Con Canadá se ha duplicado el volumen 
de intercambios comerciales, sin embargo, su participación aún no 
supera e1 5 % del total) , . Esto significa que 1a 11amada .. gl.o
b.::ilización", para efectos prácticos en nuestro pai.s reforzó 1a 
subordinación económica a1 mercado norteamericano. 

Otro dato que muestra e1 cambio del papel de México en el 
contexto mundial es su vu1nerabi1idad financiera. Debido a 1a 
vigencia del. supuesto de que e1 ahorro interno era insuficiente 
para c1 sostenimiento de 1a inversión y el desarro11o, se estimuló 
l.a "importación" de capital. Esto se traduce en el. crecimiento de 
l.a deuda: en proporción al. PIB, en 1996 fue mayor el. endeudamiento 
con e1 exterior que en 1982 • 

3.2.1. NUEVA RELACIÓN DEL SECTOR PÚBLXCO EN LA ECONOMÍA. 

una de las principales repercusiones de 1a reestructuración 
económica es e1 cambio en 1a función que tiene e1 Estado en l.a 
Econom~a. En e1 peri.oda inmediato anterior, 1a inversión pública 
era quizá e1 principal motor del crecimiento, pero con 1a pol.1.tica 
neo1ibera1, paulatinamente abandona su tendencia histórica. En 
efecto, si en 1980 el 43.0% de la Formación Bruta de Capital Fijo 
correspond~a al sector público, para 1995 su presencia representaba 

1 Si en 1980 e1 69. 0% de las importaciones proven.1.a de ese 
bloque económico, para 1995 e1 monto era de 74.2%. En cuanto a las 
exportaciones, si en e1 primer año 65.4% del total se concentraba 
en ese grupo de paf.ses, en e1 segundo, llegó a1 85.9% Datos 
obtenidos a partir de NAFIN: ••La Economía Mexicana en C.i.fras". 
1995. 

• López, Julio: "E1 Derrlll:Dbe de una Ficción. Evol.ución 
Reciente, Crisis y Perspectivas de l.a Economía Mexicana". En 
Investigación Económica núm. 212. Pág. 10. 
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tan só1o el. 11. 5% del. tota1 ,. . 

El. gobierno también reduce el. gasto social: de representar 
7.3% en 1981, en 1990 representaba 6.3% del. PIB (con un rn.t.nimo de 
5.2% en 1986)- A partir de 1991 se observa un notorio crecimiento 
de este rubro. Sin embargo, adicional al daño generado por un dé
cada de castigo al sector social., resal.ta la reorientaci6n del. 
gasto: se consolida y expande en acciones de corte asistencial.. En 
efecto, el. establecimiento del. neol.iberal.ismo como pol..t.tica oficial. 
supone una nueva estrategia social. basada en l.a caridad focal.izada 
en sectores en extrema pobreza. Dentro de esta corriente, el Pro
grama Nacional. de Solidaridad (PRONASOL) ocupa un sitio 
paradigmático •. 

Val.e la pena señal.ar que PRONASOL tuvo éxito no tanto por su 
impacto real en el mejoramiento de las condiciones de vida de la 
población pobre, sino porque fortaleció la imagen benefactora del 
Estado al tiempo que desplaza los canales de organización popular 
tradicionales y fortalece el corporativismo ~ 

3.2 .. 3 .. XMPACTO EH EL EMPLEO, EL SALARXO Y LAS RELACXONES LABORA.LES. 

El desarrollo de estos rubros trascendental.. para el 
funcionamiento del Seguro social .. En el. capítulo 1 sefta1amos que e1 
modelo .. clásico•• se establece en torno al. sector asalariado de la 
econom~a. En otras palabras, la expansión y solidez del IMSS de
pende fundamentalmente del crecimiento del. empleo asalariado y de 
su nivel. de remuneración. 

Durante el. período de estudio encontramos tres tendencias 
fundamentales: 

a) Perdida de capacidad para generar empleos asalariados. En 
correspondencia, crecimiento rel.ativo del trabajo proletario no 
asalariado, (que no esta cubierta por instituciones de Seguro 
Social y otras de carácter social) en relación al. asalariado. Este 
proceso se verifica en toda 1atinoamé:rica durante e1 decenio 
pasado, cuando 1a tasa y tipo de crecimiento económico fue insu
ficiente para emp1ear a los jóvenes que se incorporan a 1a PEA. 
México no fue 1.a excepción: s61o el. 28% de 1as personas que 
integran 1a nueva PEA se incorporan a1 mercado asalariado de 

• Datos obtenidos a partir de NAFIN: "'La Econom.í:.a Mexicana en 
Cifras". 1.995. 

Seria, Víctor. Op cit, págs. 70 - 80. 

Laure11, A .. C: "Regímenes de Política •. " Op cit, pág .. 1.10. 
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trabajo. En consecuencia, el. trabajo no asalariado crece más rápido 
que el. asalariado, pasando de representar el. 24.2% en 1980 a 36.0% 
en 1990 •. 

Ta1 fenómeno refuerza l.a atomización de la estructura 
productiva (83.1% de las empresas cotizantes al IMSS son micro o 
pequeñas con menos de 10 trabajadores cada una de e11as •). 

La vulnerabilidad de los trabajadores se incrementa con la des 
- po1.1tica l.aboral. del. gobierno. Es decir, no sol.o no se esta
blecieron medidas que atenuaran los eXectos del. ciclo económico, 
incluso se abandona la creación y ••protección" del. empleo a las 
libres fuerzas del. mercado 10 

.. 

b) Caída de los sal.arios real.es. Dentro del. capitalismo, los sa
l.arios deben ser suficientes para satisfacer las necesidades de 
reproducci6n 1 no de las familias obreras, sino del capital .. Por 
eso 1 los salarios pueden expandirse cuando el sistema funciona así 
lo permite y deben contraerse en peri.odas de crisis '' .. 

En nuestro país, tal postulado tiene plena comprobación: en 
1996 el sal.ario m~nimo observa un poder compra equivalente al 28~ 
del que tenía hace veinte años. En general, el PIB por habitante 
cayó drásticamente a lo largo de todo el período: de 1981 a 1990 el 
crecimiento neto de este indicador fue de -4 .. 3 % y de 1991 a 1995 1 

de -5 .. 8 % 12 

Este proceso se refleja en los niveles de ingreso del IMSS: 
61 .. 15% de los trabajadores cotizantes pertenecen al rango inferior 

•Rendón, Teresa y Sal.as 1 Carlos .. op cit 1 pá.g .. 27 .. Mesa Lago: 
.. Atención de Salud ....... Op cit 1 pág .. 29 .. Dussel. 1 Enrique: "E1 Reto 
del Emp1eo en México. Cambio Estructural en ol Empleo Durante 1982-
1992" .. En Investigación Económica núm .. 212 1 1995 .. Págs .. 1401 144 .. 
Ruiz Durán: ''Hacía una reforma ... •• Op cit 1 p.a.g .. 718 .. 

Gutiérrez 1 Angelina .. Op c~t 1 pág .. 13 .. 

ªº Laure11 1 A. e: "Regímenes de Política ...... Op cit, pág .. 111 .. 

11 valle, Alejandro: ··x..os sa1a.rios en el. régimen neo1ibera1 .... 
En: Alejandro Va11e y Gloria Mart~nez: Los Salarios de la Crisis .. 
FE - La Jornada, México 1 1996, págs. 9, 16 .. 

u Fajardo 1 Danie1: "La Caída sa1a.ri.al.. por decreto ... En _!.e.B 
Jornada r.abgral .. Sep .. de 1996 1 pág. 11. H .. Cámara de Diputados -
colegio de Economistas: "Agenda de1 Economista" .. núm .. 11, ene -feb 
de 1996 .. Sec .. Econom~a Internacional .. 
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de tres sal.arios m.i.nimos u .. 

La incapacidad de l.a economí.a para generar empl.eos y la 
disminución de l.os sal.arios reales conllevan una regreaividad en 1a 
distribución del. ingreso. Si en 1982 las remuneraciones a los 
asalariados representaban 33 .. 2% del. PIB, para el. primer trimestre 
de 1996 equivalen al 17 .. 5%. Mientras en l.os ai'\os setenta l.a 
distribución del. ingreso apuntaba hacia una sociedad más igua
litaria, en l.a década de l.os ochenta y principios de l.os noventa, 
l.a población con mAs al.tos ingresos incrementó aún mas su riqueza 
( 10% de l.a población más rica aumento su riqueza 5 .. a.. puntos 
porcentual.es), al. tiempo que l.os estratos pobres vieron reducir sus 
ingresos real.es. El.lo se manifi.esta en un traslado hac.1.a la derecha 
de la Curva de Lorenz y con el incremento del .1.ndice de Gini (de 
0.42 en 1984 a 0.47 en 1992) :i.-. 

c) •°Flexibi1izaci6n .. de la fuerza de trabajo y reestructuración del 
régimen laboral. Estos procesos 1 además de tener origen en la 
dinámica capitalista, también son resultado de po1.1.ticas expre
samente diseñadas para tal fin. En efecto, se considera que son 
necesarios para lograr el crecimiento de la productividad y de esa 
manera, aprovechar las ventajas de la econom.1.a mundial u. 

En la práctica, esta tendencia significa la destrucción de 
Contratos Colectivos, de prestaciones laborales y mayor discre
cionalidad patronal en la determinación de salarios, jornadas de 
trabajo e incluso régimen de contratación • 

..... Datos obtenidos a partir de IMSS: "Memoria Estad:í.sti.ca"" .. 
1994, cuadro XI .. 19 .. 

u Laurel.1, A .. e: ""Ho hay Pierde: "l:'odoa Pierden. Lo que usted 
necesita saber sobre la nueva 1ey de1 Seguro Sociai•. Ed. Coyuntura 
- IERD. México, 1996, pág. 5 .. Fajardo, Daniel. Op cit, pág. 11. 
Fujii, Gerardo: •La Distribución de1 Xngreso en México. 1984 -
1992." En Investigación Económica nóm. 211 .. Págs. 152 - 154. 

u Luna, Eduardo: "La recuperación mundial y 1os cic1os de 1.argo 
p1azo ... En Cgmercio Exterior, vo1 .. 43, nómero 10, octubre de 1993 
pág .. 939. Va11e, Alejandro: .. Productividad y Sa1arios rea1ea• .. En: 
Alejandro Va11e y Gloria Mart.1.nez: Los salarios de la Crisis. FE -
La Jornada. México 1996. Pág. 53 .. 
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3.3. TENDENCIAS DEL SEGURO SOCIAL. 

3.3.1. EVOLUCXÓN DE LA COBERTURA. 

La cobertura del IMSS desde su fundación, creció 
considerab1emente. Sin embargo, en el período de estudio, e1 ritmo 
de expansión disminuyó. 

Período 

44-46 
47-52 
53-58 
59-64 
65-70 

CUADRO 6. ASEGURADOS Y DERECHOHABIENTES DEL IMSS. 
TASAS DE CRECIMIENTO ANUALES. 

ASEGURADOS DERECHO
HABIENTES 

21. 7 
7.2 

11.6 
12.8 
5.9 

21.1 
7.5 

12.4 
14.5 
6.2 

ASEGURADOS 
Pcr.í.odo 

71-76 
77-82 
83-80 
89-94 
95-96 

5.0 
7.5 
4.0 
2.6 
0.7 

DERECHO
HABIENTES 

B.O 
7.5 
4.5 

-0.3 
Sd 

FUENTE: Elaborado con datos de: Memoria Estadística. IMSS, 1994 y 
CI0-277. 

Las elevadas tasas de crecimiento que se presentan en l.os 
primeros períodos son atribuibles al pequeño tamaño del s~stema; 
sin embargo, superada la etapa de consolidación, el sistema creció 
a ritmos muy altos. A partir de los ochenta, el dato que resalta es 
la perdida de dinamismo en el ritmo de expansión de la cobertura_ 

No cabe afirmar que la reducción del ritmo de incorporación de 
nuevos asegurados se debe a que la cobertura está próxima a la uni
versalidad, ya que no só1o permanecen fuera del sistema amplios 
sectores de la población (ver apartado 2.3.), puesto que, incluso 
en años recientes, el número absoluto de beneficiarios se ha 
reducido .. _ 

La explicación a tal fenómeno se encuentra en la evolución de 
1a econom~a: debido a 1a insuficiente creación de empleo (con res
pecto a la demanda potencial.) no se establecieron las bases para 
incrementar el número de cotizantes a1 Seguro Social.. 

Es importante señalar que en los últimos, mientras el total de 

u En 1995 se perdieron más de 360 mil asegurados. Mart~nez, 
Gabriel: "Ahorro y seguridad Soci.a1 •• ~ Ponencia presentada al. 
seminario rnternacional Seguridad Social en el Siglo XXI, México, 
1996. Págs. 2 - 3. 
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Asegurados continua creciendo, e1 número de oerechohabientes no 
crece a1 mismo ritmo, o bien, disminuye. Este proceso aparentemente 
contradictorio puede explicarse por un fenómeno ya señalado por 
Teresa Rendón n: uno de 1os impactos de la crisis y de 1a 
reestructuración productiva ha sido el. desplazamiento de los 
trabajadores de mayor edad. En tal marco se observa el. .. reju
venecimiento•• de l.a población ocupada al. tiempo que ••envejece" la 
población. Para el problema que nos ocupa es necesario señal.ar que 
l.os trabajadores .. jóvenes" tienen menos dependientes (el. tamaño de 
l.a familia ha disminuido) por l.o cual. se explica el. menor número 
relativo de Derechohabientes. Tal. tendencia es de singular im
portancia para las finanzas del seguro Socia1, puesto que mejora l.a 
relación cotizantes / derechohabientes - demandantes, .l.o cual., 
suponiendo constante el nivel de salarios significar~an un alivio 
de largo plazo a l.as presiones financieras. 

La expansión geográfica del IMSS, considerando el. número de 
municipios con cobertura, también sufre un estancamiento: 

CUADRO 7. COBERTURA DEL IMSS POR MUNICIPIO. 
TASAS DE CRECIMIENTO ANUAL. 

TOTAL DE ÁMBITO ÁREA 
PERÍODO MUNICIPIOS URBANO RURAL 

44-46 13.5 13-5 o.o 
47-52 6.9 6.8 o.o 
53-58 20.8 20.6 o.o 
59-64 19.0 16.0 8.1 
65-70 2.0 2.3 2.0 
71-76 6.5 2.6 17.5 
77-82 9.4 15 .. 6 42.1 
83-89 o.a 0.9 0.7 
99-94 0.3 o.3 0.3 

FUENTE: Elaborado a partir de: IMSS; "Memor.i.a Est:.adJ:st:.ica-. 1994. 

En general., disminuyó considerablemente el. ritmo de incorpo
ración de nuevos municipios en el. per~odo de estudio, sobre todo si 
comparamos con el. per~odo inmediato anterior (1977 - 1982), cuando 
la expansión fue considerable. Sin embargo, .l.a ca~da de la tasa de 
incorporación de nuevos municipios afectó mas al sector rural. que 
al urbano. Esta tendencia reforzó la desigual. distribución regional 
que guarda el Seguro Social desde su fundación u 

17 Rendón, Teresa y Sal.as, Carlos- Op cit, págs. 9, 35, 38. 

u E1 IMSS inició sus actividades en e.1 Distrito Federa1; su 
expansión avanzó paulatinamente a partir de centros urbano -
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3.3.2. TRAYECTORXA FXNANCXERA. 

En todo e1 período se observa un lento cambio de 1a estructura 
financiera del IMSS. Si en 1980, e1 71.7% de sus activos eran bie
nes raíces, en 1988, este rubro representaba e1 89.4%. Tal com
portamiento demuestra que el grueso de los recursos del IMSS lo 
constituyen infraestructura física (hospitales, clínicas, etc.) y 
es reflejo de la disposición legal de invertir el 85% de las re
servas del IVCM en bienes inmuebles. El rubro que ha sufrido una 
fuerte caí.da es "'bonos gubernamentales'" u. 

Corno producto de la crisis económica y del cambio en la 
política económica, los ingresos del Seguro social cayeron con
siderablemente. En promedio, de 1982 a 1987 el número de asegurados 
permanentes creció a1 5% anua1, mientras que l.os ingresos real.es 
decrecieron 41 % u. 

La reducción de1 ingreso real repercutió en el gasto por 
persona realizado por e1 IMSS tal y como se observa en el siguiente 
cuadro: 

Ano 

1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 

CUADRO O. GASTO REAL PROGRAMABLE EJERCIDO 
POR PERSONA EN EL IMSS. 1980-1993. 

1980 100 

GASTO GASTO POR GASTO 
TOTAL DERECHO- Ano TOTAL 

HABIENTE 

100.00 100.00 1987 83.83 
103.00 92.36 1988 87.15 
113.16 101.51 1989 103.10 

92-43 82.69 1990 110.56 
89.01 73.09 1991 131.08 
89.22 68.26 1992 142-27 
95.85 74.41 1993 158. 65 

GASTO POR 
DERECHO-
HABIENTE 

58 .. 92 
59.99 
66 .. 87 
69.18 
Bl .. 22 
91 .. 59 

104 ... 16 

FUENTE: El.aborado partir de: IMSS: "Memoria Estad:ística ... 1994 
CSG: ••cuarto Ynfor:me de Gobierno". 
Anexo Estad~stico. 

Del cuadro anterior se desprende que: a) el gasto total sufre 

industriales. La presencia en la totalidad de los Estados se logró 
hasta 1958. Narro, José: ••x..a Seguridad Soc.ia.1 .... " Op cit, pág ... 72. 

Ruiz Duran: "Sistemas de Bienestar •• •• Op cit, pág. 75 ... 

Mart~nez, Gabriel. Op cit, pág. 3. 
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una abrupta ca~da a partir de 1982, es decir, durante período neo-
1.ibera1... A partir de 1988 este rubro comienza una recuperación 
1.enta; b) e1 gasto por derechohabiente, en correspondencia a 1a 
evolución del gasto tota1, se reduce, pero a mayor escala. Los 
factores que dan cuenta de este fenómeno son: 

a) La fase descendente se explica por e1 efecto negativo que tuvo 
1.a crisis económica iniciada en 1982 y que se prolonga a todo el 
decenio; 

b) E1 per~odo de recuperación del indicador se explica por el. de
sempeño macroeconómico: tasas de crecimiento del PIB positivas y 
fundamental.mente, la reducción de l.a inflación, puesto que re
percute en el. val.ar real. de los sal.arios y en general. de los 
ingresos. 

e) Simultáneamente, en el sexenio de Salinas De Gortar~ 1a relación 
asegurados por derechohabientes aumento, lo cual se traduce en 
recursos constantes o superiores para igual o menor número de 
beneficiarios. 

A nivel contable, la reducción de l.os ingresos reales se 
expresa como un problema de viabilidad actuaria]. .. Las causas de l.a 
crisis del IMSS las encontramos en los siguientes fenómenos: 

I.. Cambia la composición de l.os ingresos.. La participación del 
gobierno en el financiamiento del Seguro Social. (que es de las mas 
bajas que existen a nivel. internacional.) se reduce, pasando de 11 .. l 
a 5.0% del. total. .. El rubro Otros Ingresos (donaciones de privados, 
ingresos por concesiones y otros similares) ha tenido un compor
tamiento aunque variable, también descendente 21 .. Entonces son las 
cuotas obrero - patronales las que sostienen al. IMSS y cada ano en 
mayor medida. 

II. Los precios de los medicamentos y de servicios médicos en 
general fue superior a la inf1aci6n genera1 en todo el. período .. De 
1961 a l.991, mientras el IHPC se incremento 172 veces, e1 ~ndice de 
precios de sa1ud lo hizo en 215. En 1994 estos precios crecieron 
casi tres veces más que e1 promedio 22 

.. 

'
1 Datos obtenido a partir de: Salinas de Gortarí: •cuarto 

xnforme de Gobierno". Anexo Estad~stico, pág. 579 .. Narro, José: -La 
Seguridad •• " Op cit, pág. 134. 

u Restrepo, Jairo: .. Nueva estructura :fi.nanciera. en el XMSS". 
En Mgmento Económico. nüm.BS, 1996. Pág. 19. García Sainz .. Op cit, 
pág .. 14 .. El encarecimiento de 1a atención médica también se debe a 
la constante introducción de insumos de a1ta tecnología .. Dinitto, 
Diana: .. Hea1th Caro Re:form. i.n t:.ho Uni.ted St:.21.tes: Xn Wbi.ch Di.rection 
are we Going?". Ponencia presentada al Seminario Internacional 
seguridad socia1 en e1 siglo xxr, México, 1996 .. Pág .. S. 



42 

III .. E1 problema más grave lo constituye l.a ca~da del. sal.ario real. 
y la incapacidad de l.a econom!.a de generar suficientes empl.eos 
asalariados .. Se considera que de 1983 a 1994 el. IMSS dejó de 
percibir 217 mil mil.l.ones de pesos de 1994 (cinco veces el. pre
supuesto de ese año) a causa de l.a depresión salarial.. Adem~s, el. 
número trabajadores activos por pensionados bajó de 12 a 7, debido 
precisamente al. lento crecimiento del. empleo asalariado u. 

Es reiterado que el. sistema de pensiones actual. muestra 
problemas de solvencia, sin embargo, cabe señal.ar que a pesar de 
los problemas financieros del. IVCM, los cal.culos actuariales de
muestran su viabilidad hasta el año 2022 n. 

Cabe destacar que uno de los problemas que influyeron en 1a 
incapacidad de generar fondos de reserva adecuados fue la dispo
sición legal de invertir 1os excedentes en bienes inmobiliarios. 

3. 4. CAMB:ros EN LAS ACTl:VXDADES :!:NHERENTES A LA CREACJ:ÓN y 
PRESTACXÓN DE SERVXCXOS. 

El impacto de la transición macroeconómica sobre el Seguro 
Social no se limita a la contracción de los recursos, también 
influye en los procesos de producción de servicios. una importante 
vaJ..·iable a considerar es 1a relación de trabajadores con la 
cantidad de acciones que tiene que realizar en su jornada de 
trabajo. Si tomamos a los médicos como un sector laboral 
representativo 22

, encontramos que 1a evolución de su relación con 
el número de pacientes potenciales que tienen que atender es 
desfavorable: 

u Laurell, A. C: "La reforma .... Op cit, pág. 13. 

1
• Fournier, Ma. de Lourdes y Moreno, Pedro: .. Sal.dos y 

perspectivas de la re:forma de 1a seguridad soci.a.l. en Móxico". En ll. 
Cotidiano n'1m ... 78, Sept. 1996. UAM - Azcapotzalco. Pág. 9. Las 
recomendaciones son en torno a la operación del. EyM, gastos 
general.es, disposiciones generales, etc. 

n Lo cual. además es valido considerando que el sistema de 
sal.ud mexicano es uno de loa pocos donde l.a rel.ación médicos por 
habitantes supera l.a relación enfermeras por habitant.es. Frenk, 
Jul.io, et al.. Op cit, pág. 187. 



AÑO 

1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 

CUADRO 9- DERECHOHABIENTES 
1976 - 1995. 

DERECHO- ASEGURADOS 
HAB:IENTES 

100.00 100.00 
106.50 106 .. 51 

( 1) 109.80 109 .. 19 
106.39 106.42 
110.21 111 .. 02 
109 .. 89 110 .. 82 
108.47 108 .. 33 

( 1) 111.14 110 .. 97 
123 - 69 122.56 

(2) 124 .56 122 .. 61 

PERÍODO 
PROMEDIO 

DERECHOHABIENTES 

1976-1982 
1981-1984 
1985-1987 
1989-1990 
1992-1995 

854.9 
902 .4 
989.3 
988 .. 6 
804.3 
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y ASEGURADOS POR MÉDICO .. 
1976 = 100 

AÑO DERECHO-
HABIENTES 

1986 120 .. 87 
1987 127.10 
1988 (1) 124.25 
1989 126.45 
1990 121.77 
1991 (2) 113.01 
1992 l.07.31 
1993 104-29 
1994 99 .l 7 
1995 (3) 93-15 

REAL 
ASEGURADOS 

224.3 
236.2 

·253.9 
269.7 
250 .. 2 

ASEGURADOS 

118.59 
123.71 
120.60 
l.28.74 
129.65 
125 .. 49 
124-29 
122-61 
119-69 
112.88 

NOTAS: l .. Datos Corregidos .. 
2. Se incorporan nuevas categor~as de médicos 

(residentes, sustitutos, becados, becarios y 
personal. de confianza). 

3. A partir de esta fecha l.os datos son pre1iminares. 

FUENTE: E1aborado en base a: 
Poder Ejecutivo Federal.: .. Primer J:nforao de Gobierno"". 
Anexo Estad~stico .. Ernesto Zedi11o Ponce De 1eón .. 
INEGI: C:I:0-277 .. 
IMSS: "Memoria Estadística". 1985 y 1994. 

E1 número de derechohabientes por médico se incrementó 
notab1emente hasta 1989. A partir de ese año se observa un mejo
ramiento re1ativo de1 indicador sin 11egar a tener e1 va1or ob
servado a1 principio de1 per1odo. Por 1o demás, 1a reducción de 1os 
indicadores no es exp1icado por un incremento sustancia1 de1 número 
de médicos, y si, por 1a reducción de 1a tasa de incorporación de 
nuevos derechohabientes. Adiciona1mente, 1as estad1sticas se "in
f1aron" en 1985 y 1991, años en 1os que se añaden a 1as esta
d1sticas nuevas categor1as de médicos que anteriormente no eran 
consideradas. Cabe destacar que este dato no fu~ exc1usiva a 1os 
médicos, puesto que e1 indicador enfermeras por asegurados también 
muestra un marcado deterioro a lo largo de1 per1odo: en 1980 hab1a 
6.05 enfermeras por 1000 asegurados; para 1994 eran s61o 5.97. 
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El incremento del número de posibles pacientes se transformó 
en mayores cargas de trabajo para los empleados. Si en el rubro de 
intervenciones quirúrgicas igualarnos a 1983 = 100, resulta que para 
1994, realizaban 117.2 por médico 1

&. 

Por el lado de los usuarios, las tendencias muestran otras 
características. El número de consultas por derechohabiente dis
minuyó considerablemente: En el per~odo 1971 - 1976, el promedio 
fue de 3.30 consultas por derechohabiente; en 1977 - 1982, el. 
promedio fue 2.50; para 1983 - 1988 y 1989 - 1994, los promedios 
fueron de 2.30 y 2-25 respectivamente. También se redujeron las 
consultas otorgadas por los médicos, pero no en la cantidad mos
trada por el indicador consultas por derechohabiente: hasta 1992~ 
el. índice de consul.tas por médico fue superior al. índice de 
consul.tas por derechohabientes. 

La tendencia del. .indicador Consul.tas por Derechohabi.ente 
señal.a una disminución del grado de ut.il.izaci.6n de los servicios 
del. Seguro Social. por parte de 1a población usuaria. El segundo 
muestra, que a pesar de dicha tendencia, el trabajo efectuado por 
los médicos, se .incrementó: hasta 1990 el. número de consul.tas fue 
superior al. real.izado diez aftas antes; en 1991 y 1992, efecti
vamente se redujeron l.as consultas otorgadas por médico, pero a 
partir de 1993 nuevamente se incrementó di.cho indicador, lo cual. 
sugiere que la reducción de l.a carga de trabaja en 1991 y 1992 fue 
un fenómeno coyuntural.. 

El. resultado es un .incremento neto en el objeto de trabajo de 
los médicos y simultáneamente una menor ut.il.izaci.6n de los servi
cios por derechohabi.entes. Se concluye que 1a carga potenci.a1 de 
trabajo creció a lo largo de1 per~odo. 

Este fenómeno también se manifiesta en e1 grado de utilización 
de los recursos: 

CUADRO 10. DERECHOHABIENTES POR RECURSO MATERIAL. 
1983 = 100. 

FAR.MACIAS CONSULTORIOS QUIRÓFANOS SALAS DE CUNAS 
EXPULSIÓN RN 

1983 100 100 100 100 100 
1993 241 102 105 133 133 

FUENTE: El.aborado a partir de: salinas De Gortar:f..: ''Quinto :tn:forme 
de Gobierno". Anexo Estad:f..stico. 

u IMSS: "Diagnóstico". Op ci.t, págs. 120, 148. 
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Los datos del cuadro anterior son elocuentes: salvo l.os 
indicadores de derechohabientes por consultorios y quirófanos, en 
todos 1os demás se observa un notable incremento en su grado de 
utilización ,,.._ En el. IMSS, el '"hacer más con menos" y la reducción 
de costos de operación son tomados por 1.as autoridades como po1~
ticas rectoras, sin considerar los posibles impactos en la calidad 
de la atención y los servicios que se imparten n. 

Sin embargo, el camino que encontrado por los ad.ministradores 
del instituto para incrementar la "productividad" del Seguro Social. 
no es el.aro. En primer lugar porque no existe una definición con
creta de "productividad'' y "calidad" en su aplicación al proceso de 
atención a la salud; y en segundo lugar, porque el impacto en la 
calidad de los servicios generó dudas acerca de las po.Líticas 
empleadas. 

En este contexto se ensayaron alternativas para incrementar la 
productividad. En 1989 la Coordinación General de Delegaciones di
señó y aplicó la "Encuesta Nacional sobre Calidad y Calidez Entre 
Usuarios y Prestadores de Servicios del IMSSºº. Los resultados die
ron lugar al ffPrograma Institucional de Mediano Plazo 1991 - 1994ff 
(PIMP) y al .. Proyecto Modernizador" ( 1991). Los objetivos de ambos 
programas fueron: 

PIMP 

PM 

- Elevación de la Calidad y la Calidez. 
Mejoramiento en la oportunidad de los servicios. 

- Incrementar la Productividad. 
- Flexibilizar los procedimientos. 

- Incrementar la eficiencia y la productividad. 
- Implementar un sistema de evaluación de la 

atención :u. 

En teoría, la orientación general de las reformas propuestas 
es determinada por el objetivo de satisfacer las expectativas y ne-

u En el sector de servicios médicos el incremento de la 
-productividad de1 capital" fue superior al. promedio de 1a 
econom1a. Mientras el promedio nacional de 1987 a 1992 fue de 2.2%, 
en 1a rama 70, el. incremento fue de 7.3%. Dusse1, Enrique. Op cit, 
pág. 170. Pese a los probl.emas teóricos del. concepto de 
"productividad del capital" (puesto que la única fuente de valor es 
e1 capita1 variabl.e), sirve para definir el grado de utilización 
del capital. constante. en especia1, del. que tiene per1odos de 
rotación largos (insta1aciones, instrumental, herramientas, etc). 

2
• Garc1a, Hector: "La Productividad en e1 ZMSS: conceptos, 

diferencias y propuestas". En El. Cotidiano. Núm. 64, 1994. P~g. 53. 

1
• García, Héctor .. Op cit, pág .. 52. 
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cesidades de l.a población derechohabiente y se basar~an en l.a ex
periencia de l.os trabajadores del IMSS y en l.as propuestas de l.a 
población derechohabiente. El. propósito era alcanzar 1a "exce
lencia" en los servicios otorgados. 

Pese a que en estos programas se describen y detallan J.os 
conceptos e indicadores, siguieron existiendo grandes l.agunas en su 
aplicación. Reiteradamente se ha buscado resol.ver tal.es problemas 
por medio de la asesor~a externa, tanto de universidades privadas 
(ITAM) como de consultoras profesional.es (Grupo Mul.ler). 

La firma del Acuerdo Nacional. para la Elevación de la Pro
ductividad (ANEP) en 1992 propició en el. IMSS la elaboración y 
puesta en marcha de nuevos proyectos de productividad. 

Pero 1a importancia del ANEP va más a11á de 1a promoción de 
políticas eficientistas a los interno del IMSS. El discurso empre
sarial subraya e1 impacto en los costos que tienen las cuotas al 
Seguro Social y por lo mismo, buscan que la operación del IMSS sea 
lo más austero posible. En particular, consideran que los certi
ficados de incapacidad son otorgados indiscriminadamente en per
juicio de la producción. Haciendo eco de las propuestas patronales, 
las autoridades institucionales adoptaron medidas al margen de la 
1-egis1ación vigente, a través de los cuales se estimula al personal 
médico que otorga el menor nómero de certificados de incapacidad 
posible y se castiga a 1os médicos que operan en sentido contrario. 
Esta política se extiende a la extensión de pases a unidades de 
segundo y tercer nivel, al número de recetas expedidas, a las 
solicitudes de estudios de gabinete y a cualquier acción que 
implique un incremento en el costo de la atención médica. 

El objetivo de incrementar la productividad se repite 
constantemente. Por ejemplo, en enero de 1994 se conoció por la 
prensa la exi.stenc.i.a de una propuesta instituc.i.ona1 para incre
mentar la productividad. Esta reforma no prospero debido a la 
oposición sindica1. 

3 - 4. 1- SJ:TUACJ:ÓN SALA.RrAL y CAMB:r.os EN LA RELACIÓN OBRERO PATRONAL. 

Es un dato conocido que la crisis económica ha golpeado 
especialmente a 1a c1ase trabajadora. En e1 IMSS no existe ex
cepción a tal fenómeno: Si igualamos a 100. 00 el salario rea1 
percibido por los trabajadores del IMSS en octubre de 1994, resulta 
que para octubre de 1996, el poder adquisitivo d.i.sminuyO a 83 .. 82 u 

:oa Datos obtenidos a partir de l.as revisiones contractuales y 
deflactados con el INPC presentado por e1 Banco de México en: 
.. ::cndi.cadores Económicos". varias ediciones. 



47 

Sin embargo, si comparamos los incrementos salariales con los 
aumentos al. salario mínimo general., observamos que desde mediados 
de 1994 a septiembre de 1996 los segundos han crecido 178-2% más 
que los registrados en el IMSS u. En otras palabras, la perdida de 
poder adquisitivo de los trabajadores del IMSS fue mayor que el. 
promedio nacional.. 

Paralelo a la perdida de poder adquisitivo, a lo largo del. 
per~odo se observa un cambio en las relaciones laboral.es imperantes 
a lo .interno del. Seguro Social.. Esto es, el. cambio en la esfera 
laboral. es parte fundamental. de la reforma del. IMSS. Aún cuando la 
figura patronal. se diluye y distorsiona por l.a misma estructura 
tripartita de sus órganos de gobierno, es evidente que la es
trategia productivista ten.i.a que incl.uir transformaciones en el. 
régimen l.aboral. de acuerdo a l.a tendencia general. vigente (ver 
apartado 3.1.3.). 

En el. IMSSr el. Contrato Colectivo de Trabajo (CCT) rige l.as 
relaciones de trabajo. Por el.l.or .. modernizar'" l.as rel.aciones de 
producción la fuerza de trabajo requiere necesariamente modificar 
el. clausulado del. CCT sobre todo en aquel.los aspectos que limitan 
la fl.exibil.idad laboral.. 

En efecto, aún cuando la estrategia eficientista en la 
administración de la fuerza de trabajo es antigua u, a partir de 
la década pasada se pone especial. énfasis en el. aprovechamiento 
"racional. .. de los recursos. 

Ya desde la revisión contractual. de 1985 - 1987r mediante el. 
establecimiento de mecanismos para incentivar l.a puntual.idad y 
asistencia, y la conformación de un mecanismo que permite cancel.ar 
voluntariamente vacaciones extraordinarias, se observa que el. IMSS 
práctica una pol..i.tica tendiente a disciplinar el. espacio laboral.. 

En 1987 se formal.izan la contratación de trabajadores con 
adscripción fija pero con horario y turno móvil. y trabajadores sin 
adscripción fijar con horario y turno móvi1es; se establecen in-

~~ Datos obtenidos a partir del folleto: SNTSS - Sección X.XXXV: 
"12'- Aumento Sal.a~ial. de Emergencia". Mayo de 1996, pág. 4. El. 
ana1isis es val.ido extenderlo hasta septiembre, puesto que no se 
efectuó ningún aumento salarial. previo a esa fecha. 

u La demanda de fuerza de trabajo (FT) en el. IMSS ha dependido 
de varios factores. En l.os primeros años de operaciónr era el. 
corporativismo el. elemento fundamental en la determinación del. 
nivel. y tipo de FT.. Posteriormente se util.izaron indicadores 
internacional.es. Pronto se comenzaron a crear indicadores propios: 
De 1970 a 197 3 se desarrol.l.aron investigaciones acerca de 1os 
tiempos que requieren 1os procesos de enfermería. García, Héctor. 
Op cit, pág. 53. 
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centivos a 1a puntua1idad y asistencia. En cuanto a1 disfrute de 
vacaciones, el. nuevo contrato permite l.a renuncia a su disfrute a 
cambio un pago adicional. Ese mismo año se crea 1a Comisión Na
cional Mixta de Productividad (CNMP) entre el. SNTSS y el IMSS cuyo 
objetivos son la revisión permanente de los indicadores y l.a 
modificación y / o creación de las plantillas laboral.es. En l.a 
práctica, 1.a puesta en marcha de CNMP y las reformas al. CCT le
gal.izan la fl.exibilización y establecen un régimen de incentivos 
que destruyen los derechos laboral.es. 

La política de disciplinar el ámbito laboral. se vuel.ve a 
manifestar nuevamente en la revisión contractual de 1989, cuando se 
incrementan los incentivos a l.a puntualidad y asistencia, se reduce 
el tiempo de tolerancia de 15 a 5 minutos y se suprimen 5 días de 
descanso obligatorio. Por el contrario, se establecen ••premios·• a 
la disciplina~ por ejemplo, la adjudicación de créditos de vivienda 
y / o de automóvil no se otorgan dependiendo de la necesidad, sino 
como premio a .la lealtad laboral ,~_ 

Durante la revisión contractual realizada en agosto de 1993 el 
Instituto presentó el .. Plan de Acción Para Elevar l.a Productividad, 
la Calidad en el Servicio y Disminuir el Ausentismo". Los objetivos 
de este proyecto fueron flexibilizar la fuerza de trabajo, desa
lentar el ausentismo, incrementar la productividad, lograr el 
ahorro presupuestal y establecer un programa de capacitación. 

El Plan de Acción contiene definiciones que con-
traproducentes al Seguro Social. Por ejemplo, el concepto de 
calidad es reducido a la subjetiva opinión de los usuarios: dentro 
de la categoría de caJ..idad no se .incluye a todo el. proceso de 
producción del servicio (se califica no el. proceso, sólo el 
resultado); y se supone que 1.a productividad descansará exclu
sivamente en la refuncional.ización de la fuerza de trabajo y en el. 
ahorro financiero (que deber.1.a ser del 10%). Pese a que dicho 
proyecto fue rechazado por 1.a parte sindical., muestra el. sentido de 
1.as reformas: reducir costos laboral.es e incrementar el. grado de 
explotación de los trabajadores. 

Por otro lado y a pesar de 1.o estipulado en 1.a ley y en el. 
mismo ANEP, las reformas propuestas no consideran 1.a opinión de 
trabajadores y usuarios ,._ 

Más allá de la aprobación o no de 1.os programas, en el ámbito 
del. proceso de atención a 1.a salud se registran cambios acordes a 
los planes institucional.es. Es decir, ante 1.a falta de legitimidad 

u SNTSS: -contrato Colectivo de Trabajo Crono16gico••. Peigs. 
26 - 27, 54, 57, 74, 76, 127 y 208. En 1991 se restablece el diez 
de mayo como d.1.a de descanso obligatorio. 

,. Garci.a, Héctor. Op cit, págs. 52 ·y 57. 
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en sus propuestas, estas se han aplicado parcialmente en segmentos 
espec.f.ficos y se extienden pau1atinamente a todo el Seguro social. 

Esto ha sido posible gracias al sistema sindical corporativo. 
El. régimen sindical. se subordina ante las pol..f.ticas oficial.es al. 
tiempo que garantiza ••paz .. laboral.: no son pocas las ocasiones en 
las cuales el. SNTSS ha l.levado a cabo negociaciones y acuerdos 
contrarios al. sentir de los trabajadores ~". 

En contrapartida, la cúpula sindical goza de diversos 
privilegios (licencias con goce de sueldo, conservación de 
derechos, etc.). Estas prerrogativas se han incrementado en todas 
y cada una de las revisiones contractuales. y como garant.f.a de 
preservación del. corporativismo, en 1987 se ampliaron las fa
cultades del Sindicato para ••suspender" de sus labores a los 
trabajadores (evidentemente, opositores) al tiempo que se extiende 
la práctica de otorgar "reconocimientos" al personal ª 

3.4.2. REFORMAS ADMXNXSTRATXVAS. 

El sistema administrativo del IMSS ha sido cuestionado en 
múltiples ocasiones. Se afirma que costoso, vertical, 
burocrático e ineficaz :n. Por eso,. adelgazar y eficientizar la 
administración ha sido un objetivo buscado en múltiples ocasiones 
a lo largo del per~odo. 

En 1991 se puso en práctica el "Modelo de Administración de 
Procesos". Este programa, desarrollado para las empresas públicas, 
se basa en el desarrollo de la Eficacia y la Productividad en re
lación con el. "Impacto'" (cobertura o población afectada) y sobre la 
Eficiencia de las pol~ticas implementadas. 

Pero sin duda, la más importante reforma administrativa data 
de 1994. La reforma se realizó sin mayores contratiempos y se re
sume de la siguiente manera: se sustituyen las siete subdirecciones 
generales por seis direcciones normativas• disminuyen a 46 el. 
número de órganos administrativos y se crean siete direcciones 
regionales que controlaran a las 36 delegaciones en que está 

~" Rodr.tguez, Carlos: ''La Respuesta. Social.: Los Trabajadores 
de 1a Sal.ud". En: Ignacio Almada (Coord.):: Salud y crisis en 
México. Textos para un debate. Ed. S. XXI - CIIH - UNAM. México, 
1990. Págs. 325 - 326. 

u SNTSS: .. Contrato Co1ectivo .... Op cit,. pá.gs. 67 - 68, 93,. ll.5 
121. 

Gutiérrez, Ange1ina. Op cit, pág. 12. 
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dividido e1 pai.s. Este nuevo sistema administrativo, que forma 
parte de 1a estrategia descentra1izadora que inicia a partir de 
1982, contempla 1a formación de siete consejos consultivos regio
nales integradas por traba~adores, empresarios y gobierno. En este 
esquema e1 eje de las decisiones operativas son los hospitales de 
tercer nivel. 

En 1a lógica de austeridad imperante, las direcciones 
regionales apenas si contarán con una planta laboral de no más de 
doce trabajadores. El adelgazamiento del aparato burocrático se 
complementa con el cambio en la dinámica de operación; en efecto, 
se tiene como objetivo un sistema de -administración con res
ponsabilidad compartida", esto es, un sistema de integración y 
correlación de todos los niveles del sistemar esquema contrario al 
esquema vertical de administración que tradicionalmente define a 
las empresas públicas u 

3.5. EFECTOS DE LOS CAMBIOS EN LA ESFERA DE LA PRODUCCIÓN. 

No obstante la "'recuperación'• del nivel de gastor l.a dis
minución de los recursos del. Seguro Social durante el. per~odo de 
estudio dejó secuelas negativas en su operación cotidianar en la 
incorporación de nuevas tecnol.ogiasr en el deterioro de las ins
talaciones y en l.a calidad de los servicios. La contracción del. 
presupuesto provocó una regresión de 30 años en materia de 
inversión por habitante en instalaciones médicas. La inversión del 
sector salud perdió 50% de su valor durante el sexenio de De La 
Madrid (se gastó la mitad de lo que se había asignado hasta 1982 en 
promedio). Tan sólo de 1988 a 1991r el gasto público en atención 
médica y conservación de la salud se recortór en términos 
constantesr en una décima parte .. _ 

Ello fue producto no sólo de la trayectoria financiera del 
IMSSr también corresponde al tipo de programas implementados y a la 

u Información de: "CUestión soci.a.1.'º. Núm. 35r, 1995 .. Págs. 11 
- 16. 

,. Laure11r A. C: "Ba1ance de 1a. Segurida.d Socía1". En ll. 
Financiero. 8 de agosto de 1990. Laure1l..r A .. c. y Ortegar Ma. 
Elena: "Privatiza.cíón •• " Op citr págs. 64 - 68 .. INEGI: "Sistema de 
Cuentas Naci.ooa1.es. 1988-1991". México,. 1993r T. lr pág. 115 .. 
Narror José: .. La Seguridad •• " Op cit,. pág. 38. Una clara exposición 
del deterioro sufrido por el IMSS a nivel de prestación de 
servicios encuentra en: Madraza Ignacio: "A1.ternativas de 
Reforma de ia Seguridad soci.a1" • En Ma. Luisa Mussot 
(coordinadora): Alternativas de Reforma de 1a Seguridad Social. Ed 
UAM - Fundación Friedrich Ebert, dic. de 1996. Págs. 67 - 75. 
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tendencia de crecimiento del Seguro Socia1: 

a) Se incrementó l.a carga de trabajo medida tanto por recurso 
material como por trabajador institucional. 

b) Se reduce el ~ndice de utilización de los servicios por parte de 
la población derechohabi.ente (se refuerza la tesis de una 
privatización paulatina de la atención médica'°). 

e) Las propuestas "modernizadoras .. en 1a producción de servicios se 
supeditaron a una lógica restrictiva y productivi.sta. 

d) La reformas han sido unil.aterales y excluyentes. No se han 
tomado en cuenta las demandas de los usuarios, tampoco la 
experiencia de sus propios empleados. 

e) Se ha vulnerado 1a condición salarial de los trabajadores del 
IMSS. Estrictamente, este grupo pertenece al proletariado, sin 
embargo, las reformas han conducido a una perdida en su nivel de 
vida y condición social, en especial de los médicos • 1

• 

f) En cuanto a la reforma administrativa, la regiona1izaci6n ha 
demostrado ser extraordinariamente efectiva para la contención de 
costos, dado que ha incrementado el tramo de control y ha diluido 
la responsabilidad institucional. en l.a prestación de servicios º· 

En virtud del. marco social en que se desempeña el IMSS, las 
tendencias representan un retroceso en la l.ucha por la univer
salización, l.a integralidad y la mejor~a de los servicios. Gran 
parte del probl.ema se puede atribuir a lCJ. crisis económica en 
general, pero su impacto se acentiia por la estrategia adminis
trativa que fetichiza el cumplimiento de los -indicadores-: la 
biisqueda y consecusión de la "productividad", l.a .. calidad" y l.a 
"eficiencia" se vuel.ven obsesiones que pasan por encima incluso de 
l.os principios oficial.es del seguro Social ·~ 

u Laurell, A. e: .. Privatización ..... Op cit, págs. 64 - 68. 

0 Garc.1.a, Héctor. Op cit, pá9. 56. Este fenómeno ha sido 
11.amado erróneamente "prol.etarización" de los trabajadores de la 
sal.ud. Rodr~guez, Carlos. Op cit, pág. 320. 

4 ~ Madraza, Ignacio. Op cit, pág. 73. 

º Garc.1.a, Héctor. Op cit. pág. 55- Tan sólo en 1994 se 
disminuyeron en más de un 1,100,000 e1 nümero de d.1.as de 
incapacidad temporal.. Editorial de "'Cuestión Social." ntlm. 35, 
1995- pág. 7. Esto no refleja reducciones de 1os Riesgos de Trabajo 
o incremento de la seguridad industrial., y si, una subva1uaci6n de 
la vida de1 obrero. 
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Los cambios observados no son simp1e resultado de l.as 
innovaciones tecnol.ógicas o de la necesidad evidente y el sentido 
comOn, más bien responden a l.a nueva racional.ización capitalista 
que se escuda en el. argumento del equilibrio financiero y l.a op
timización de l.os servicios. Esto es, se trata de apl.icar el. 
discurso neol.iberal. a la operación cotidiana del. IMSS. 

Estos elementos nos 11.evan a l.a concl.usión de que en el. IMSS, 
a l.o l.argo del. per~odo estudiado, se registró un proceso de sobre
expl.otación de l.os recursos, provocando el. anquilosamiento prema
turo del. sistema previsional. mexicano. 
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CAPÍTULO 4. REFORMAS AL RÉGIMEN DEL SEGURO SOCXAL • 

.. 1 Les da igual ! 
Asi es todo su sistcn1a de gobierno. 

Nos arranc;in con10 si fuésemos la rama cnfcrn1a 
de un higuera que ya no puede dar 

más higo11o." 

Bertolt BrecbL Vada ck Ga/iúo Galilei. 

Si a un determinado patrón de acumu1aci6n (por sustitución de 
importaciones) corresponde cierto modelo de Seguro social (sistema 
tripartita, estratificado, industrial y urbano), entonces cabe pos
tular que ante la emergencia de un nuevo patrón de acumulación se 
reformará el régimen previsiona1; este cambio se registra en mo
dificaciones jurídicas a su régimen. Esta hipótesis es comprobada 
empíricamente en 1atinoamérica. Sin embargo, las reformas de corte 
neoliberales a 1os sistemas de Seguro Social que comenzaron a rea
l.izarse, en varios pa~ses latinoamericanos, en la década de l.os 
setenta •, fueron pospuestas en nuestro pa~s-

El. "retraso" de l.a reforma se debe a 1os siguientes factores: 

a) El IMSS es relativamente ''joven". Esto es, la carga financiera 
que representan 1os pensionados no es onerosa. 

b) El auge petrolero permitió sostener altos niveles de gasto 
público. 

e) Ante la crisis económica y la consecuente ca~da del. nivel de 
vida de l.a poD1aci6n, el Estado utiliza al IMSS como garante de 
legitimidad .. 

d) El sistema corporativo impidió y pospuso el. desarrollo de 
alternativas pol~ticas y económicas. 

Estos elementos determinaron que el. Seguro Social mantuviera 
relativamente estable el tipo de régimen hasta l.a década de los 
ochenta. Sin embargo, a partir de tal momento, comienza un cambio 
paulatino en su tendencia. 

En 1983 desapareció COPLAHAR, cediendo al. IMSS l.a res
ponsabil.idad operativa del programa. Un año más tarde se reformó l.a 
Ley a fin de que los pensionados por inva1idez, vejez o cesant~a en 
edad avanzada pudieran reingresar a laborar bajo e1 régimen ob1i-

• Borzutski, Silvia. Op cit, Págs. 358 - 359. 
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gatorio sin menoscabo de su pensión >. 

En 1984 comenzó .la descentralización del SNS. En aquel.la 
ocasión, se transfirió la responsabi.lidad de atender a .la población 
marginada a 14 Estados. 

Posteriormente se estableció e1 derecho de .los estudiantes de 
nivel medio y superior de instituciones reconocidas a gozar ser
vicios médicos del. Seguro Social.. También se posibilitó .la co
bertura de familiares de trabajadores migratorios ~. Cabe destacar 
que en el primer caso, no se establecieron .l.os mecanismos fi
nancieros que sustentarán tal medida, por .lo cual se presentó como 
una medida populista. 

En 1989 se consolidó la afiliación de grupos de trabajadores 
específicos (Esquemas Modificados) cuyas caracter1sticas no per
mit1an una f~cil incorporación .. Como medida adicional, ese ano se 
incrementó la cuota de1 EyM de 9~ (mantenida desde 1959) a 12% de1 
SBC, bajo el argumento de que el sistema de atención médica pre
sentar1a una eminente crisis financiera .. 

En el IVCM, previendo desequilibrios financieros, desde 1991 
se establecieron incrementos a las cuotas, pasando del 6 al 7% del 
SBC; a partir de ese ano se establecen aumentos anuales del 0.2% • .. 

No obstante J.a importancia de estos cambios, aún no se 
afectaba la esencia del Seguro Social .. 

4 .. 1. LA REFORMA DE LEY DE 1992. 

En la segunda mitad de los ochenta se acentuaron las presiones 
patronales a favor de la reforma de1 IMSS .. Las cr1ticas, además de 
cuestionar el impacto de J.as cuotas en el incremento de los costos 
de producción, buscaron nuevas alternativas al funcionamiento del 
Seguro Social .. EJ. resultado fue J.a insistencia en el. saneamiento de 
1as finanzas y en la división y autonom1a de los ramos de seguros 
del IMSS .. 

'sáenz Garza, Miguel Ángel: .. La nueva Ley de.1 Seguro SOc.ia.1 .. 
Afectación do derechos". En: Ma .. Luisa Mussot L- (Coordínadora): 
Alternatiyas de Befgrma de la Seguridad Social. Ed. UAM - Fundación 
Friedrich Ebert .. Págs. 104 - 105 .. 

' Garc~a Sainz .. Op cit, pág .. 7. 

• Restrepo, Jairo. op cit, pág .. 18. IMSS: "Dia.gnóstíco ... Op 
cit, págs .. 34, 38 y 58 .. 



55 

como respuesta a tal.es demandas, en 1992 se establece l..a 
independencia contable obligatoria para cada ramo de seguro s. Esta 
medida tiene gran trascendencia si consideramos que históricamente 
el déficit del.. seguro de EyM era sol.ventado con recursos del.. seguro 
de IVCM. Aunque tal.. es medidas desea pi tal.. izan e.1 fondo de pensiones, 
también es cierto que gracias a el..1o se posibil..itó l..a construcción 
de l..a infraestructura médico - sanitaria del.. Seguro Social... Este 
"subsidio" correspond..ta al.. principio de solidaridad y como me
canismo redistributivo •. La reforma a l..a l..ey de 1992 limita tal.. 
mecanismo, constituyéndose como un paso hac..ta la supresión de l..a 
solidaridad. 

4.1.1. REFORMAS EN EL RÉGIMEN DE PENSZONES. 

El diagnóstico oficial señalaba los siguientes problemas en el 
sistema pensionario entonces vigente: 

a) El régimen de Reparto no contemp1a que, dadas las tendencias 
demográficas, en un mediano p1azo ser.f.a muy grande e1 numero de 
pensionados en relación a los trabajadores activos. Justamente esta 
es la cuestión que más preocupa a los administradores de los sis
temas de Reparto, pues 1a solvencia financiera se desvanece con
forme "envejeceH la población 7

• 

En nuestro pa.f.s, el IVCM presentaba problemas de viabilidad. 
Uno de los factores que socavan el sistema es precisamente el cam
bio en la pirámide pob1aciona1: la tasa de crecimiento de los pen
sionados en 1995 fue de 7.5%, tasa muy superior al crecimiento de 
la población total. Simultáneamente, con la incremento en la es
peranza de vida, aumentan los años durante los cuales se otorgan 
pensiones (de 7 a 18.6 en promedio) •. 

b) La teor.f.a económica convencional considera que cuando los in
dividuos tienen garantizado su ingreso para la vejez (tal y como 
sucede con los sistemas de Seguro social de reparto), se reducen 
los incentivos para ahorrar ("riesgo moral .. ) lo cual reduce la tasa 

Narro, José: "La Seguridad Socia1 ••• - Op cit, pág. 85. 

Garc.f.a Sainz. Op cit, pág. 31. 

El. Bindari, Hammand; et al. Op cit, pág. 1. IMSS: 
.. D~ngnóstico". Op cit, págs. 6 - 14. 

• Ham Chande. Op cit. pág. 691. IMSS: "Diagnóstico ... Op cit, 
pág. 9. 
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de ahorro global • .. 

e) E1 reto de procurar bienestar a la población de la tercera edad 
pasiva se dificulta si consideramos el reducido nivel r·eal de las 
pensiones. 

En función de este diagnóstico y como resultado de la presión 
que ejercieron las organizaciones de jubilados y pensionados se 
reformó el sistema a fin de que a partir de 1992, la pensión m~
nima representará el 90% del salario mínimo con el compromiso de 
que para 1995 equivaliera al 100% de salario m~nimo vigente en el 
Distrito Federal 'º. 

Sin embargo, el aspecto m~s importante de la reforma fue la 
creación del Sistema de Ahorro para el Retiro (las principales ca
racterísticas del SAR se describen el apartado 2 _ 4. 3 .. ). Cabe desta
car que para la puesta en marcha de este sistema, influyó el nuevo 
paradigma económico: se consideró necesario establecer un mecanismo 
de ahorro interno, basado en cuentas individuales para el fondo de 
pensión " 

4.1.2. EVALUACXÓN DE LA REFORMA AL ff.EG:IMEN DE PENS:IONES. 

La indexación de las pensiones y la garantía de que la pensión 
mínima sea igual al salario mínimo son medidas positivas en la bús
queda de ingresos suficientes para la población que terminó su ci
clo productivo. Sin embargo, su impacto se diluyó debido al proceso 
inflacionarios y al consecuente estancamiento de los salarios 
rea.l.es u. 

Por su parte, el SAR no tuvo la evolución esperada: para 1993 
el monto captado era de$ 16 mil millones, equivalente al 1.42% del 

• Fischer, Stanley; et al: "Economía". Ed. McGraw Hill, 2ª ed .. 
Págs. 503, 509. Según Feldstein, el programa de Seguridad Social de 
Estados Unidos reduce en un 60% el ahorro privado. Mendoza A., Juan 
José: "La Seguridad social en la teorl:a de1 ahorro'" .. En La Jornada 
Laboral núm. 76, pág. 4 .. 

u Borrego, Genaro: .. rnfo.rm.o de Actividades 1988-1994- .. En 
~ón Social núm. 35, inv. - prim. de 1995. págs. 17 - 20. IMSS: 
"Diagnóstico". Op cit, pág. SS. 

11 Ortega Fucugauchi. Op cit, pág. 146. 

u Ulloa, Odilia: ••Enfoque Libera1 de 1a seguridad social. en. 
México". En Economía Informa núm. 245, marzo de 1996. FE - UNAM. 
Pág- 39. 



57 

PIB del. mismo año. En 1994 y 1996 tal proporción fue del. 2.31% y 3% 
respectivamente. Estas cifras son inferiores a las propias expec
tativas del SAR, y por supuesto, tienen escaso peso en la formación 
de ahorro interno (paradójicamente, de 1989 a 1995 el ahorro in
terno se redujo, pasando de 21 a 12% del PIB) n. 

Los motivos por los cuales el SAR no evolucionó conforme a lo 
pl.aneado son: 

a) El escaso valor real de los salarios mexicanos. 

b) La crisis económica y el desempleo entorpecen la incorporación 
de nuevos cotizantes y merman las aportaciones. Sumando la evasión 
y subdecl.aración de cuotas el problema se intensifica. 

e) El SAR comprende las subcuentas de vivienda y de retiro, lo cual 
significa que el ahorro realmente disponib1e resul.ta de restar el 
financiamiento de proyectos de vivienda que se 11.even a cabo. En l.a 
práctica se observa tal fenómeno: el. fondo de vivienda no aporta al. 
sal.do total. del. SAR el. porcentaje que formal.mente l.e corresponder1.a 
- 60.56% - sino tan s61o el 56.33%. En otras palabras, se restan 
recursos para financiar proyectos de vivienda. 

d) La individualización de l.as cuentas impl.ica aumentar l.os costos 
del. manejo de l.os fondos. 

e) El SAR ha enfrentado serias deficiencias administrativas. La 
duplicación de cuentas (existen más de 30 millones de cuentas y 
menos de doce millones de cotizan tes), las ineficiencia de l.os 
intermediarios financieros y la concentración excesiva de l.os 
recursos (dos instituciones manejan más de1 60% de los recursos) 
son problemas que socavan l.a confianza y eficiencia del. sistema ª· 

En consecuencia no ha tenido un impacto significativo en l.a 
promoción del. crecimiento económico. Destaca que no se tenga in
formación clara respecto al. uso de l.os recursos 15

• 

1 > Ortega Fucugauchi. Op cit, pág. 148. Ver nota de Ivá.n Sosa: 
"Es 1egaJ. e.J. uso de recursos de1 SAR por parto doJ. Gobierno: 
Fernando Sol..J:s". E1 Financierg, 8 de jun. de 1995, pág. 0 .. 
Arancibia, Juan. Op cit, pág. 24. Escobar,. Saúl. A.: "E1 nuevo 
sistema de pensiones y su impacto en 1a ocono.U::a: prefiguración de 
aJ.gunas tendencias". En: Ma .. Luisa Mussot L .. (coordinadora): 
Alternativas de Reforma de la Segurid~d social .. Ed .. UAM 
Fundación Friedrich Ebert,. pág. 119. 

Nota de Roberto Gonzál.ez en La Jornada. 12 de sept .. de 
1996. Pág. 48. Arancibia, Juan. Op cit, pág. 24 .. Kurczyn,. Sergio. 
Op cit, pág .. 747. Suárez, Francisco. Op cit, pág. 728. 

Arancibi~, Juan. Op cit, p~g. 24. 
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La autoridades aseguran que el SAR incrementó el patrimonio 
del trabajador, pero en la práctica se constituye como un ahorro 
forzoso donde no existe posibilidad de salirse del sistema o de 
retiro de parte alguna de 1os fondos. Aún en los casos de extrema 
necesidad (trabajadores con enfermedades crónico - degenerativas 
incapacitantes, por ejemplo} el número de requisitos necesarios 
para realizar retiros parciales son tan complejos que virtualmente 
imposibilitan acceder a .los fondos acumulados.. Como sistema de 
ahorro de los trabajadores para momento cr~ticos fracasó, al. grado 
de que, en 1995, año con al.to niveles de desempleo, ningún tra
bajador accedió a un sólo peso de su cuenta individual. ... 

Tampoco logró el objetivo de proporcionar ingreso digno a los 
pensionados- Suponiendo una tasa de interés real en el largo plazo 
del 5% y cotizando desde los 25 años, un trabajador, al llegar a 
los 60, obtendr~a una pensión de tan sólo 10.53% de su último suel
do por 15 años, es decir, a los 75 años dejaría de recibir ingreso
Si por el contrario, opta por recibir su ahorro en una sola expo
sición, y suponiendo un sueldo de N$ 1, 000 mensuales, se encon
traría con que su ahorro de toda su vida laboral sería de N$ 
1,332,650, equivalente a 13 meses de vida sosteniendo con el mismo 
nivel de .ingreso n. 

Considerando J.os bajos salar.Los vigentes, el porcentaje de 
salario necesario para financiar una pensión digna (Ortega Fucu
gauchi propone el 21%), está fuera del monto que voluntariamente 
ahorrarían los trabajadores. 

Por último, es necesario señalar la relatividad de los 
supuestos que justificaron la puesta en marcha del SAR: si bien es 
cierto que la población ••envejece••, la población ocupada en México 
se está "rejuveneciendo'", lo cual "pospone" los problemas del sis
tema pensionario (ver apartado 3 .. 3 .. 1 .. ): en otras pa1abras, .los 
problemas financieros que eventualmente presentaría e.l. sistema 
pensionario deben buscarse en e.l. bajo nivel sa1aria1, en la insu
ficiente generación de empleos asalariados y en la incapacidad 
administrativa de los directivos. 

En ese contexto, el principal significado del SAR, es que 
abrió e.l. camino para el establecimiento de un sistema de capi
ta1ización individual .. Simultáneamente marca la subordinación de la 
po1.1tica social a la estrategia económica dominante, en particular, 

u García Sainz .. Op cit, pág. 35. 

u Datos obtenidos a partir de: Ortega Fucugauchi. Op cit, 
págs. 124 - 125. Para todos los casos se supone que el trabajador 
no dispuso de ningún crédito inmobiliario de INFONAVIT, lo cual 
reduciría en dos terceras partes su ahorro. Nota de Iván Sosa: 
"Estudian integrar e1 seguro de inva1idez a1 SAR". En: ~ 
Financiero. 13 de junio de 1995, pág. 28. 
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a 1a capitalización de 1os mercados financieros. 

4.2. LA REFORMA DE 1993. 

Entre las principales modificaciones a 1a ley en 1993 está la 
conformación de un nuevo esquema de contribuciones obrero - patro
nales: se aumentaron las cuotas en 1.5% sobre l.os sal.arios, del 
cual l.os empresarios y patrones deberán aportar el. 1.2%, los tra
bajadores 0.25% y el gobierno 0.05%. Con este incremento en los 
ingresos se pretendí.a dar solución a l.os problemas de finan
ciamiento de largo plazo del. Seguro Social. .. La descripción de tal.es 
cambios es l.a siguiente= 

a) Se incrementó l.a prima del. seguro de Invalidez, Vejez, cesantía 
y Muerte (IVCM) en 0.5% 

b) Se derogó el. Impuesto sobre l.as Erogaciones por Remuneraciones 
al. Trabajo personal (1%) y simultáneamente se incrementó la prima 
patronal al seguro de Enfermedad y Maternidad. 

e) Se elevó el tope de sa1ario cotizab1e de 10 a 25 veces e1 
salario m~nimo para e1 seguro de enfermedad y maternidad u. 

En cuadro 11 se muestran 1as diferencias en el esquema de 
financiamiento antes y después de 1a reforma: 

u IMSS: "ºDiagnóstico ... Op cit, pág. 58 .. 



CUADRO 11 .. CUOTAS DEL IMSS COMO PORCENTAJE DEL SBC .. 

PATRÓN 
TRABAJADOR 
GOBIERNO 
TOTAL 

PATRÓN 
TRABAJADOR 
GOBIERNO 
TOTAL 

PATRÓN 
TRABAJADOR 
GOBIERNO 
TOTAL 

PATRÓN 
TRABAJADOR 
GOBIERNO 
TOTAL 

PATRÓN 
TRABAJADOR 
GOBIERNO 
TOTAL 

PATRÓN 
TRABAJADOR 
GOBIERNO 
TOTAL 

ENFERMEDAD Y MATERNIDAD 
ANTES DE 1993 

B.40 
3.00 
0.60 

A PARTIR DE 
8.75 
3.125 
0.625 

12.00 12 .. so 

RIESGOS DE TRABAJO 
2.00 2.50 

o.oo 
o.oo 
2.50 

0.00 
o.oo 
2.00 

INVALIDEZ, 
5 .. 60 
2 .. oo 
0.40 
a .. oo 

l. 00 
o.oo 
0 .. 00 
1 .. 00 

2.00 
0 .. 00 

º·ºº 2.00 

19.00 
5.00 
1.00 

25.00 

VEJEZ, CESANTÍA Y MUERTE 
5.95 
2.125 
0.425 
8.50 

GUARDERÍAS 

RETIRO 

TOTAL 

1.00 
o.oo 
o.oo 
1.00 

2.00 
o .. oo 
o.oo 
2.00 

20.20 
5.25 
1 .. 05 

26.50 

LA REFORMA 
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FUENTE: Elaborado a partir de Ruiz ourdn, et al.: -si.stemas de 
Bienestar Socia1 en Norteam6rica" .. pags .. 75 y 78 .. 

4.2 .. 1. EVALUACIÓN DE LA REFORMA DE 1993. 

El. establecimiento de un nuevo tope de contribución a 25 
sal.arios m1nimos constituye un avance en la redistribución de1 in
greso y en 1a so1idaridad. En efecto, e1 sistema anterior basado en 
un tope de cotización de 10 salarios m~nimos ya no ref1ejaba 1a 
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rea1idad sa1aria.1, pues manten.ia bajas l.as aportaciones de l.as 
empresas con mayor capacidad financiera ••. 

Pese al incremento de1. tope máximo de cotización, .. l.os 
recursos adicionales que obtuvo el. organismo, provinieron de 1.os 
trabajadores que devengan entre uno y cinco sal.arios m~nimos, pues
to que conformaban el. 85.8% de los cotizantes permanentes" ª· Las 
gráficas l Y 2 muestran como a partir de 1as reformas a 1a ley de1 
Seguro Social, la mayor parte de los ingresos proviene de los 
trabajadores 11

• 

Por l.o demás, se observa incongruencia en los montos de 
cotización formales con el costo real del. Seguro Social para los 
distintos sectores. En efecto, a los patrones se les aumenta la 
cuota en tan sólo 0.2%, pues el gobierno los 1iber6 del Impuesto 
federal a 1a nómina (1% de1 SBC). Además, las reformas dan amplias 
posibilidades de cancelar el pago de la cuota del patrón en caso de 
que cumplan con requisitos .. blandos•• ( implementilr proyectos de 
inversión). 

El incremento en las cuotas y en la base contribuyente si 
repercutió positivamente en el monto de los ingresos. Sin embargo, 
l..os problemas de capitalización siguieron presentes y auguraban 
mayores reformas, siempre bajo l..a sombra de l..a crisis y del. cambio 
de paradigma económico. 

4.3. LA REFORMA DE l.995: HACrA UN HUEVO SEGURO SOCXAL. 

En 1995, con l..a intensificación de los efectos negativos de la 
crisis económica y social., se incrementaron 1as presiones por mo
dificar el Seguro Social.. Estas fueron de dos tipos: 

a) En el. ámbito económico destaca la necesidad de incrementar el 
ahorro interno. El. fundamento ideo16gico es el. mismo que justificó 
1a puesta en marcha SAR. Sin embargo, considerando sus evidentes 
deficiencias, se consideró necesario profundizar 1a reforma a fin 
de crear una ampl.ia fuente de ahorro interno u 

1
• Garci.a Sainz. Op cit, pág. 16. 

'° Información de: "Servicios Actuaria1es de EL FZHANCXERo··. 
22 de ju1io de 1993. 

u El financiero y ~~22 de ju1io de 1993. Comentarios 
a 1a XVIII edición de 1a Ley del Seguro social.. 

u Ver: Poder Ejecutivo Federal.: "P1a.n Naciona1 do Desarro11o 
1995 - 2000 ... 
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b) En el plano pol1tico, la reforma del sector salud en general 
resulta indispensable. El objetivo de conformar un Sistema Nacional 
de Salud eficiente data de 1982 y comprende diversos objetivos, 
entre e1los la Descentralización y Reestructuración del sistema de 
salud público. Pese a que la descentralización ya se ha realizado 
en 14 Estados, aún restan amplios espacios que reformar. En el Plan 
Nacional de Desarrollo 1995 - 2000 se establecen los objetivos de 
reestructurar de las instituciones, incrementar la cobertura, 
fortalecer la coordinación institucional y ampliar la capacidad de 
elección de los usuarios •• 

El cumplimiento de estos objetivos precisaba modificar l.a 
legislación vigente. Con estos antecedentes y a petición del. nuevo 
presidente, l.as autoridades institucional.es elaboraron un '"Di.ag
nóstico .. (presentado en marzo de 1995) que formal.mente sirvió de 
marco referencia para real.izar 1.a futura reforma del IMSS. 

Después de un supuesto proceso de consulta y de cumplir con 
I.os requisitos correspondientes, la iniciativa presidencial. de re
forma a l.a Ley del Seguro Social fue aprobada por la H. C~mara de 
Diputados el 8 de diciembre de 1995. La fase legislativa de l..a 
reforma concluyó en abril de 1996 con 1.a aprobación de la Ley de 
coordi.naci6n de los sistemas de Ahorro para el. Retiro. Ambos pro
cesos fueron impugnados por 1.a oposición parlamentaria y criticados 
por amplios sectores social.es u. 

Cabe destacar el retraso de 1.a puesta en marcha del. nuevo 
sistema de enero de 1997 al primero de julio del mismo año. El. 
retraso aprobado en la Cámara de Diputados se debió, según l.a 
exposición de motivos, a 1.a necesidad de dar tiempo a la creación 
de 1.a clave única de Población (CURP)H. 

En general., l.a Reforma es la propuesta oficial para lograr los 
siguientes objetivos: 

INSTITUCIONALES: 

l.- Incrementar la cobertura. 

u Los otros objetivos son: Impulsar 1a federalización; 
Fomentar la medicina preventiva y Articular 1a tecnolog.1.a a1 
desarro11o de1 sistema sanitario. Poder Ejecutivo Federa1: -P1an 
Haciona1 de Deaarro11o. 1995 - 2000-. 

Laurel.1, A. C.: "La reforma de1 XHSS: pieza c1ave de1 
proyecto neo1ibera1". En EL Cgtidiang núm. 78, sept. de 1996. Pág. 
16. 

n Nota de Patricia Sotelo: .. Posponen 1os diputados Ley de1 
xMSs•·. En ~. 29 de oct. de 1996, pág. 31A. 



2.- Acrecentar el valor real de las pensiones. 
3.- Incrementar la calidad y la eficiencia de loa servicios 

que presta el instituto. 
4. - Reducir la evasión y subdeclaracj_ón. 
5.- Operar con equilibrio financiero. 

ECONÓMICOS: 
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1.- Ampliar el ahorro interno y con ello, impulsar la inversión, 
y la producción. 

2.- Reducir el costo marginal de las contribuciones obrero -
patronales. 

3.- Con el cumplimiento del objetivo anterior, Impulsar el 
crecimiento del empleo. 

4-- Incrementar la participación gubernamental en el 
financiamiento del IMSS. 

S.- Estimular la productividad. 
6.- Mejorar la prevención y seguridad industrial 3

•. 

El instrumento básico para J.ograr tales objetivos es pre
cisamente un nuevo Seguro Social que en teoría debe cambiar las re
laciones empresas - IMSS - Estado en el ámbito de su contribución 
financiera y en el modelo de operación del sistema. 

4.3.1. EL RÉGXMEN OBLXGATORIO. 

En los siguientes apartados se describirá la nueva estructura 
que tendrá el Seguro social a partir de la puesta en marcha de la 
nueva ley, así corno los más importantes problemas que presenta. 

4.3.1.1. EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO. 

Los grupos empresariales frecuentemente han criticado al 
seguro de Riesgos de Trabajo porque en su cotización actua1 no se 
toman en cuenta los esfuerzos en materia de prevención de riesgos 
de trabajo. Así, una empresa que no registra accidentes laborales 
aporta exactamente lo mismo que otra con altos ~ndices de sinies
tralidad debido a que ambas pertenecen a la misma rama industrial 
y al mismo grupo de riesgos. 

Para dar fin a tal situación y con el objetivo de estimuiar el 
mejoramiento de los sistemas de prevención, con la reforma desa-

u Gonzá1ez, Eduardo. Op cit, 'p.1gs. 8 - 10. Mart.inez, Gabrie1. 
op cit, pág. a .. 
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parece la clasificación de las empresas basado en grupos y grados 
de riesgo. En su lugar, el. pago de cuotas se real.izará de acuerdo 
a l.a siniestralidad de cada empresa, independientemente de l.a rama 
industrial. a la que pertenezca. En el nuevo modelo, los ~ndices de 
siniestralidad se actual.izaran anualmente con el fin de preservar 
o modificar l.a cuota de la empresa (para la clasificación inicial. 
y con carácter transitorio, se establece que durante 1997 no 
cambiarán las clasificaciones de l.as empresas) n. 

La reforma preserva la obl.igación de l.os patrones de pagar 
este seguro y el. tipo de prestaciones en especie. 

Un aspecto importante a señal.ar es el. cambio en la forma de 
administración de las prestaciones. Con 1a nueva Ley, 1as apor
taciones constituirán cuentas individuales que servirán para finan
ciar las prestaciones en dinero de 1os trabajadores que sufran un 
riesgo de trabajo. En caso de ser insuficientes 1os recursos acu
mu1ados en 1a cuenta individua1 a1 momento de ocurrir un siniestro 
incapacitante, e1 IMSS 1os comp1ementará fin de otorgar 1a 
pensión 1ega1. 

A partir de 1997, e1 asegurado es obligado a contratar un 
Seguro de Sobrevivencia con una institución de seguros para que, en 
caso de fa11ecUniento, los beneficios sean otorgados a los bene
ficiarios. La institución electa por e1 trabajador, será respon
sable de entregar 1a pensión, e1 seguro de sobrevivencia y las 
prestaciones económicas. Si a1 momento de acaecido e1 riesgo de 
trabajo se hubiesen cotizado más de 150 semanas, el seguro de 
sobrevivencia cubrirá también e1 fal.l.ecimiento por causas distintas 
al siniestro. 

En e1 caso de que el trabajador, a1 momento del riesgo de 
trabajo, tuviese en su cuenta individual. un saldo superior a1 
m~nimo necesario para constituir 1a pensión legal podrá optar por: 

a) Retirar la suma excedente en una sola exhibición; 
b) Contratar una renta vitalicia superior y 
e) Pagar una sobreprima para incrementar 1os benefician del seguro 

de sobrevivencia. 

4.3.1.2. EL SEGURO DE EHP'ERMEDAD Y MATERHXDAD. 

La reforma de este seguro es justificada por el. déficit con ha 
venido operando .. En efecto, debido al. encarecimiento de l.a atención 
médica y a la rigidez de l.a contribuciones (indexadas a l.os sal.a-

l" Gonzá1ez, Eduardo. Op c.i..t, pág. 30 - 31 .. IMSS: "Hac.:ía e1 
Forta1ecimiento •• ••. Op citr pág. 30. 
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rios y no a la inflación), este ramo presenta desequil.ibrios 
financieros ,. 

Desde eJ. punto de vista oficial, incrementar las cuotas 
ocasionar.í.a, además de mayor oposición empresarial., evasión y 
subdecl.aración, una perdida de competitividad de la econom~a 
mexicana: Dada la competencia global., l.os productos mexicanos 
estarían en desventaja con respecto a las mercancías externas. 

sin embargo, existe otro factor que impide elevar sustan
cial.mente el ingreso del. Seguro Social. a través del. aumento a cuo
tas: los sal.arios mexicanos están entre ].os más bajos del. mundo. 
Por lo mismo, incrementar las cuotas al sal.ario no resol.vería los 
problemas de financiamiento y en cambio, castigaría el ingreso de 
los asalariados , •• 

con estos antecedentes, ü1 prob1ema es cómo aumentar 1os 
ingresos del EyM sin elevar el. "costo" de la fuerza de trabajo. La 
pr9puesta contenida en la nueva ley consiste en: 

n) "Abaratar" al Seguro Soc~al, de manera que resulte •atractivo•• 
tanto para patrones como pura trabajadores. Para J.ograrJ.o se es
tableció una cuota ~nica para los trabajadores que reciban de uno 
a tres oalarios m1nimos. con tal. medida, además de reducir la e
vasión y subdeclaración, se busca incrementar la cobertura (ya que 
se reduce e1 costo marginal de las contribuciones). 

b) Los ingresos se incrementarán a través de una mayor aportación 
gubernamental (provenientes del fondo impositivo general) ª. 

Bajo el nuevo esquema de Seguro Social el seguro de Enfermedad 
y Maternidad continua con financiamiento tripartito, pero cambian 
e1 monto de las aportaciones de cada uno de los contribuyentes: El 
gobierno realizará una aportación fija para todos los trabajadores 
que se actua1izará conforme a1 INPC. La parte patronal aportará 
igualmente una cuota fija para todos los trabajadores que se ac
tualizar~ con el incremento de los salarios m.f.nimos. Se estipula 
además, una cuota obrero - patronal proporcional al sal.ario para 
los trabajadores que perciban mas de tres salarios m.f.n.imos. La 
estructura de ingresos, con ingresos protegidos de los efectos de 
la inflación (aportación gubernamental) al tiempo que se protege la 
solvencia financiera de las empresas (indexar las cuotas al. INPC 
ser.la muy costoso en per~odos con alta inflación y salarios bajos), 

u Hartínez, Gabriel. op cit, pág. 2. 

•• IMSS: Diagnó.stic:o••. Op cit, págs. 4, 6, 22 - 26. Martínez, 
Gabriel. Op cit, pág. 3. García Sa.inz. Op cit, pág. 18. 

•
0 Gonztil.ez, Eduardo. Op cit, págs. 15 - 18. Mart.i.nez, Gabriel. 

Op cit, pág. 2. 
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tiene como objetivos equilibrar financieramente el seguro de EyM e 
incentivar la generación de empleos u. 

Contrario a la actual. lógica de financiamiento, que condiciona 
el gasto al. ingreso y por tanto, al sal.ario de cotización, en l.a 
nueva ley, el. cal.culo de l.as cuotas depende de los egresos promedio 
del. IMSS (el. costo asegurado - usuario es de 200 dólares aproxima
damente). La estructura del. EyM se detall.a en el siguiente cuadro: 

CUADRO 12. COMPOSICIÓN DEL SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD. 

CUOTA APORTACIÓN % REFERENCIA 

PATRONAL 
GUBERNAMENTAL 
OBRERO-PATRONAL 

13.9 
13.9 
a.o 

SM 
SM 

Proporcional. al. SBC, aplicable a 
sal.arios superiores a 3 SM. 

FUENTE: Elaborado a partir de: Eduardo Gonz.:ilez: ''La Hueva Ley del. 
Seguro Social.". Pág. l.5. 

CUADRO 13 .. CUOTAS AL SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD 
1997 - 2007. 

Año 

1997 
1998 
1999 
2000 
2001 
2002 
2003 
2004 
2005 
2006 
2007 

Cuota Fija 
Patronal. 

13.90 
14.55 
15.20 
15.85 
16.50 
17.15 
17.80 
18.45 
19-10 
19 .. 75 
20.40 

Cuota Obrero - Patrona1 
Sobre Tres Salarios M~nimos. 

8.00 
7 - 35 
6.70 
6.05 
S.40 
4-75 
4-10 
3-45 
2.ao 
2-15 
1.50 

FUENTE: Gabriel Mart~nez: "Ahorro y Seguridad Social". Pág. 9. 

Cabe des"tacar que estas cuotas no son definitivas. Por el. 
contrario, se estableció un per~odo de transición de diez años, al. 
final. de los cual.es l.a cuota fija patronal. será de 20.4% de1 SH, la 

Ejecutivo 
Gonzál.ez, 
cit, pag. 

>• IH.SS: .. Hacía el. Fortal.eci.m.iento ..... Op cit. pág. 26. Poder 
Federal.: ••Ley del. Seguro Social..". 1995. pág. 71 .. 

Eduardo. Op cit, págs. 15 - 18 .. Mart~nez, Gabriel.. Op 
10-
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aportación gubernamental se conservará en e1 mismo nive1 (13.9% de1 
SM) y 1a aportación proporcional sobre tres sal.arios mi.nimos será 
de 1 .5% n. El. calendario de transición de las aportaciones se 
detall.a en el cuadro 13. Dentro de 1.a aportación obrera - patronal. 
los patrones contribuyen con el 75%; el. resto corresponde al. 
obrero. 

Final.mente, para financiar las Prestaciones en Dinero se 
establece una cuota tripartita de 1% sobre el SBC 

4.3.1.3. EL SEGURO DE GUARDERÍAS Y PRESTACIONES SOCIALES. 

Este ramo del seguro es la versión modificada del seguro de 
Guarderi.as vigente hasta la fecha .. La reforma pretende elevar de su 
rango incorporando a las prestaciones sociales como parte fun
damental del Seguro Social, buscando as~, acabar con l.a discre
ciona1idad existente en torno a la Tiendas, Centros de Seguridad 
Social, centros vacacionales, •reatros y otros ,.. 

4.4. EL NUEVO SISTEMA DE PENSIONES. 

La parte más controvert.i..da de l.a reforma de 1995 es l.a 
correspondiente a1 sistema de pensiones. En efecto, tanto por el. 
volumen de l.os fondos de pensión como por el. impacto social. que 
conllevan, el. manejo y sentido del. sistema pensionario es un tema 
que esta en l.a mesa de discusión de ia pol.~t.i..ca económica no sólo 
en México, sino también en un buen número de pa~ses. 

Los pr incipaies problemas del. actual. sistema de pensiones son: 

a} El. incremento de l.a esperanza de vida supone que el. vo1umen de 
contribuyentes activos disminuye en rel.ac.i..ón con e1 nümero de pen
sionados sin que el. modelo tenga respuestas el.aras a1 respecto: se 
cal.cu1a que l.as reservas existentes a1canzar~an para financiar l.as 
pensiones s61o unos meses. 

b} Pensiones vul.nerab1es a l.a inflación. E1 valor real. de l.as 
mismas se ha deteriorado notablemente. 

Mart~nez, Gabriel.. Op cit, págs. B - 10. 

Gonzál.ez, Eduardo. Op cit. pág. 18. 

Gonzá1ez, Eduardo. Op c.i..t pág. 45. 
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e) El monto de pensión otorgado es ajeno a 1a carrera 1abora1 (en 
l.a determinación del. monto de l.a pensión no se toman en cuenta l.as 
aportaciones de toda la vida productiva, sino l.as realizadas en l.os 
Gltimos cinco años). 

d) Es un sistema relativamente injusto, pues despoja a los tra
bajadores de sus derechos al. momento que dejan de cotizar. 

e) Fomenta el. Hoportunismo" (trabajadores que cotizan únicamente 
l.os últimos diez años de su vida productiva reciben igual. pensión 
que aquel.los que cotizaron 25 o 30 años). 

f) Las prestaciones l.egal.es son superiores a l.as posibil.idades 
financieras. Por l.o tanto, depende del. subsidio estatal.. 

g) No se crearon l.as reservas necesarias para hacer frente a l.as 
obligaciones futuras. Los recursos se invirtieron en activos de 
bajo rendimiento. 

h) El. sistema promovió el. uso po1~tico de los recursos. se 
desviaron .l.os recursos otros rubros (salud, pr incipa1mente) de 
manera que se descapitalizaron los fondos de pensión n. 

Para superar las contingencias, el sistema pensionario la 
reforma establece una nueva estructura de ramos de seguro: 

a) Se crea el Seguro de Invalidez y Vida (IV) como sustituto al 
seguro de Invalidez y Muerte. Se reduce su monto a 2.5% del SBC. 

b) El fondo de Gastos Médicos Para. Pensionados (GMP), inc.l.uido 
anteriormente en el. IM (perteneciente al. IVCM), adquiere autonom~a. 
Se estab.l.ece en 1.5% del. SBC. 

e) Se instituye el. seguro de Retiro, Cesant1a en Edad Avanzada y 
Vejez (RCV) con recursos de .l.os seguros de Vejez y Cesant~a en 
Edad Avanzada, Gastos Administrativos y Prestaciones Sociales para 
pensionados (todos del IVCM). Se adicionan los recursos restantes 
del rv y GMP. su nivel se establece en 4.5% de1 sac. 

d) Para efectos de la constitución de 1a cuenta individual, a1 
anterior ramo se aflade el SAR. 

e) Los recursos del INFONAVIT se adaden al fondo de pensión. Este 
sistema de financiamiento de vivienda para los trabajadores seguirá 
funcionando según su propia legislación. Hasta aqu~ el monto total 
de contribución es igual a1 porcentaje de contribución según el mo
delo de 1996 (IVCM + SAR + INFONAVXT), lo que significa que el cos-

,,, Martínez, Gabriel. Op cit, pág. 12- González, Eduardo. Op 
cit, pág. 34 - 41. IMSS: "Di.agnóstico"". Op cit, págs. 63 - 76. 
Lacey, Robert. Op cit, pág. 683 - 684. 
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to de1 sistema pensionario para e1 patrón y e1 trabajador con e1 
nuevo sistema de pensiones no se modifica. 

f) La nueva ley contempla una contribución adicional del gobierno 
("cuota socia1 ••) que permita establecer un mecanismo de redis
tribución de1 ingreso. La Cuota Social (CS) equivale al 5.5% del 
sa1ario mí.nimo vigente en el Distrito Federal.. En promedio re
presenta aproximadamente 2% del SBC u .. 

La estructura de cuotas del nuevo sistema pensionario 
presenta en el siguiente cuadro: 

CUADRO 14. COMPOSICIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE PENSIONES .. 

Seguro de Inva1idez y Vida 
Cuota de Gastos Médicos de Pensionados 
Seguro de Retiro, cesant~a y Vejez 
Sistema de Ahorro para el Retiro 

INFONJ\VIT 

SUB TOTAL 

CUOTA SOCIAL 

TOTAL 

%. del SBC 

(IV) 
(GMP) 
(RCV) 
(SAR) 

(CS) ± 

± 

2.5 
1. 5 
4.5 
2.0 

5.0 

15 .. 5 

2.0 

17 .. 5 

FUENTE: Elaborado a partir de: Poder Ejecutivo F'edera1: "LSS". Dic .. 
de 1995 y Odilia U11oa: 'ºEnfoque Li.bera.1 de 1a seguridad socia1 en 
México". Pág .. 41 .. 

Desde la óptica oficial, 1a Cuota Social se justifica con
siderando que, por un 1ado, incrementar las cuotas desincentivarí.a 
el emp1eo asalariado, y por otro, supeditar la pensión a 1a cuenta 
de ahorro individua1 destruirí.a el sentido socia1 del IMSS u 

u Gonzá1ez, Eduardo ... Op cit .. pág .. 32 .. Martí.nez, Gabriel ... Op 
cit, pág .. 18 .. Solí.s, Fernando .. Op Cit, pág .. 756 .. U11oa, Odilia: 
"'Enfoque L.i.bera1 .... •• .. Op cit, Pélg .. 41 .. 

u Mart.í.nez, Gabriel.. Op cit, págs .. 16 - 17 .. 



70 

4.4.1. SEGURO DE XNVALXDEZ Y VXDA. 

Este seguro ampara a la población ha perdido su emp1eo por 
enfermedad o accidente no laboral- Cumple una función similar al RT 
pero sin nexos con e1 4mbito laboral. E1 establecimiento de este 
seguro radica en que la proporción de pensiones por invalidez en 
nuestro pa1s es tan alto que perjudica la viabilidad del sistema de 
pensiones. 

Para enfrentar tal situación, .1a reforma prevé el esta
blecimiento de una mejor relación aportaciones - pensión {e1 IV 
garantiza una pensión equivalente al 40.25% del promedio real del 
salario correspondiente a las últimas 500 semanas de aportación). 
La pensión prescrita por este seguro se otorga a través de una 
renta vitalicia manejada por una institución de seguros privada y, 
en caso de ser insuficientes los recursos acumu1ados en la cuenta 
individual, serán complementados por el IMSS 

4.4.2. LA CUOTA PARA GASTOS MÉDICOS DE PEHSXONADOS. 

Por razones naturales, el costo de la atención médica para 
pensionados es superior al promedio. La reforma busca precisamente 
atacar tal problema mediante la conformación de la cuota para de 
Gastos Méd.i.cos para Pensionados (GMP) u. 

CUADRO 15. COMPOSICIÓN DE LA CUOTA DE GASTOS MÉDICOS PARA 
PENSIONADOS. 

PATRÓN 
TRABAJADOR 
ESTADO 

TOTAL 

% del SBC 

1.050 
0.375 
0.075 

1.500 

FUENTE: Elaborado a partir de: "LSS, art. 25". 1995. 

Los recursos de esta cuota provienen de la descomposición de 
la parte correspondiente del anterior IVCH. Cabe destacar que el 
GMP no adquiere rango de seguro (ver art. 11 LSS). Su estableci
miento formal señalase únicamente en el art. 25 de la LSS (en la 

Mart~nez, Gabriel. Op cit, pág. 14 - 15. 

IMSS: ••oiagnóstico ... Op cit, pág. 9. 
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exposición de motivos se 1e denomina ""reserva especi.al. de Gastos 
Médicos a Pensionados .. ) .. su composi.ción detal.l.a en el. cuadro 15 .. La 
puesta en marcha de este ramo se complementará con 1a impl.emen
tación de estrategias que reduzcan costos a fin de otorgar mayor 
viabil.i.dad al. sistema •<> 

4.4.3 .. EL SEGURO DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ. 

Este ramo es el principal. pil.ar del. nuevo sistema pensionario .. 
Aún cuando todos l.os rubros senal.ados en el. cuadro 12 constituyen 
el. fondo de pensión, el RCV y l.a Cuota Social son l.os únicos espe
cíficamente destinados a tal. fin. En efecto, los restante ramos 
tienen otros objetivos (GMP) o pueden util.izarse aún antes de la 
jubilación (INFONAVIT) .. 

Dajo el. nuevo sistema que se instituye los fondos de las 
cuotas obrero - patronal.es se depositan en cuentas individuales 
capitalizables. El manejo de los recursos lo realizarán las Admi
nistradoras de Fondos Retiro (AFORES) a través de Sociedades de 
Inversión Especial.izadas en Fondos de Retiro (SIEFORES). El monto 
de pensión a recibir se establece como la sumatoria de las apor
taciones individuales (que es función del. salario de cotización y 
de la CS) más la utilidad generada menos comisiones y primas de 
riesgo de Afores - Siefores. Este modelo, sin considerar el efecto 
inflacionario (es decir, tomando en cuenta únicamente los val.ores 
reales de las diferentes variables) se expresa de la siguiente 
forma: 

P =({(A• - C1) +(A• - C.)Uo] - S•)+ ({A*+ (A• - C1) +(A•+ [AJt~ 
e, ])U1] - S•*) + ••• +([A•+ (A .. - C .. )+ (A*+ {A .. - C .. ])U ... ] - S.*) 

Donde: P: Monto disponible para conformar la pensión al 
momento del retiro. 

A..: Aportación en el período n. se modificará 
dependiendo del. incremento del. sal.ario real.. 

c.: Comisiones sobre Flujo en el. per~odo n. Las 
comisiones son ap1icab1es sobre el SBC. 

u.: Rendimiento generado por la cuenta individua1 en el 
per.1.odo n ... 

S .. : Comisiones sobre saldo en e1 per~odo n. 

El. asterisco significa volumen acumulado, es decir, en este 
sistema los rendimientos son capitalizables y las comisiones sobre 
saldo operan sobre el. fondo total acumulado. 

como se desprende, este ramo no necesariamente será ad-

40 Mart.1.nez, Gabriel. op cit, págs. 15 - 16. 
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ministrado por e1 IMSS u a1guna institución públ.i.ca. Por l.o tanto, 
con l.a puesta en marcha de J..a nueva Ley, se privatizara el. manejo 
de J..os fondos de pensión • • • 

Las principal.es características del. sistema Afores - Siefores 
son: 

a) Ser.a.n sociedades mercantil.es con personalidad jur.1.dica y pa
tr.imoni.o propio, independientes unas de otras, pudiendo ser 
privadas, pGbJ..icas o social.es. 

b) La ley permite participación de capital. extranjero hasta en 100% 
en instituciones filial.es que operen Afores (dadas l.as cJ...a.usulas de 
TLC y tratados comercial.es se debe otorgar Trato Nacional. a l.os 
socios comercial.es). Pero considerando que ninguna de el.las podra 
participar con más del. 17% del mercado en l.os primeros cuatro anos 
de operación (pudiendo ser de 20% después de tal plazo), se prevé 
que tal posibilidad no es un riesgo contra 1a soberanía y car~cter 
nacional del sistema al tiempo que se intenta evitar la 
ol.igopolización. 

e) E.l. control. y supervisión de este sistema estará a cargo de un 
órgano administrativo desconcentrado de .l.a SHCP conformada para tal 
fin denominada Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro (CONSAR). 

d) A diferencia de la reglamentación de1 SAR, en la nueva 
legislación no se obliga a las Afores a garantizar una tasa de 
rendimiento real mínima, ni regl.amenta l.as comisiones y gastos 
financieros, otorgando a la CONSAR facultades discrecional.es 

En cuanto a l.os trabajadores, l.a nueva ley establece: 

a) Conservación de derechos sobre la cuenta individual. si se pierde 
o se cambia el empleo. 

b) Libre elección de Afore - Siefore por parte del. asegurado. A 
fin de evitar al.tos costos administrativos, se limita .l.a posi
bilidad de cambiar de Afore una sol.a vez al a~o. 

En el. nuevo sistema cambian 1os requisitos necesarios para 
acceder a una pensión. El. cuadro 16 es un comparativo de l.os 
tiempos de espera con el. actua.l. sistema vigente y el nuevo gue 
entrará en vigor en 1997 • 

.. Sol...is, Fernando .. Op cit, ptig. 759. Ul.1.oa, Odil.ia. Op cit, 
pág. 32. 

° Kurczyn, Sergio. Op cit, pág. 743. Suárez, Francisco. Op 
cit, pág. 727 - 728. sol...is, Fernando. op cit, pag~ 755 .. Laure11., A. 
e:. "'!fo hay Pierde •.• " Op cit. pé'ig. l.4. 
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CUADRO 16. COMPARATIVO DEL TIEMPO DE COTIZACIÓN BAJO LA LEY DE 
1994 Y EL NUEVO SISTEMA DE PENSIONES POR TIPO DE BENEFICIO. 

SEMANAS DE COTIZACIÓN 

TIPO 
DE PENSIÓN 

VIGENTE 
HASTA JUNIO 
DE 1997 

Inva1idez 150 
(no cubierto 
por RT) 

Cesantia en 500 
Edad Avanzada 

Vejez 500 

SISTEMA 
REFORMADO 

250 
150 {Más de 75% 

de inval.idez) 

1,250 

1,250 

INCREMENTO % 

166.66 

250.00 

250.00 

FUENTE: Elaborado a partir de: Ma. Luisa Mussot.. •• .IMSS, reforma 
soci.a1 y democracia.; un retroceso" .. Op cit, peig .. 22. 

Adicionalmente, si el. trabajador cotiza por más de 750 pero 
menos de 1,250 semanas, tendrá derecho a disfrutar de servicios 
médicos y disponer del total. de recursos acumu1ados. Cabe la po
sibilidad de obtener una pensión por vejez antes del tiempo se
ñalado si su cuenta individual acumu1a un valor superior al 130% de 
1a pensión mínima. 

La nueva ley establece una pensión mf.nima equivalente a un 
sal.ario mínimo vigente garantizada por el Estado siempre y cuando 
se tengan cotizaciones por un mínimo de 1,250 semanas, equivalentes 
a poco más de 24 años de trabajo. Cuando el trabajador no cumple el 
mf.nimo necesario de semanas cotizadas podrá di~poner de los fondos 
e intereses acumulados en su cuenta o alternativamente, continuar 
real.izando las aportaciones hasta cumplir con ].os requisitos 
señalados. 

En cuanto a la forma de administración de las pensiones, se 
podrá optar entre una Renta Vitalicia otorgada por una Asegu~adora 
privada o por Retiros Programados a través de una Afore y en ambos 
casos, se podrá contratar un Seguro de Sobrevivencia para lo cual 
se utilizarán lo recursos de l.a cuenta individual. º· 

A partir de la implementación de la nueva ley se establecera 
el llamado .. Seguro de Desempl.eo••: Ante la perdida del. empl..eo, el 
trabajador, cada cinco años, tendrá la posibilidad de retirar de su 
cuenta el equivalente a 75 d~as de SM o el 10% de su sal.do~ A di
ferencia de la legislación pasada, este es un mecanismo que puede 

0 Salís, Fernando. Op cit, pág. 757. 
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ser ejercido por e1 propio trabajador sin necesidad de l.a inter
vención discrecional. de l.as autoridades º-

Por otra parte, con la nueva l.ey, los pensionados por 
invalidez pierden el. derecho de poder trabajar (con actividad 
distinta al. que desempei\aba a1 momento de dec1.ararse la inca
pacidad) y seguir recibiendo su pensión. 

4.5. EL RÉOXMEH VOLUNTARXO Y LA CONTXHUACXÓH VOLUNTARIA. 

E1. seguro social, a1. depender de1. mercado laboral, debe 
adecuarse a los movimientos y tendencias que afectan 1.a fuerza de 
trabajo. Ese es el argumento b~sico de 1.as autoridades de1 seguro 
social. Por eso, considerando las condiciones de1 mercado laboral 
nacional, uno de los principales objetivos de la reforma fue in
cl.uir a l.os trabajadores del. sector ••informal" (no asal.ariado), 
amp1iar 1a cobertura e incrementar 1os ingresos del instituto. 

Ante esos retos y con e1 conocimiento de que l.os Esquemas 
Modificados son una factor que contribuye de manera importante a1 
déficit financiero H, se diseñó un sistema que presuntamente ter
minará con estos prob1emas. En primer 1ugar, se sustituyen 1os 
Esquemas modificados por un régimen de incorporación voluntaria a1 
régimen obl.igatorio con dos variantes: 

a) Asa1ariados de1 servicio doméstico o a1 servicio de gobiernos de 
1os Estados. Tendrán una cuota similar a 1as seña1adas por e1 Ré
gimen Obligatorio. 

b) No asal.ariados (ejidatarios, colonos, pequeños propietarios, 
patrones, personas físicas, trabajadores independientes, industrias 
familiares, etc.). Cotizarán a partir de un nivel equivalente a un 
sal.ario mi.nimo ... 

Los tipos de seguro a 1os cual.es cotizarán los grupos arriba 
seaal.ados se deta11an en el. cuadro 17: 

•• Martínez, Gabriel.. Op cit, págs .. 16 - 19-

u IMSS: "Diagnóstico" Op cit, págs. 31, 34. Mart~nez, 
Gabriel. Op cit, pág. 2. La ausencia de actualización en 1os 
Esquemas Modificados se debió a consideraciones ajenas al. Seguro 
socia1. Garc~a Sainz. Op cit. pág. 17. 

•• Gonzá1ez, Eduardo. Op cit. pág. 20. 



CUADRO 17 .. MODALIDADES DE ASEGURAMIENTO EN LA INCORPORACIÓN 
VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO .. 

RAMOS DE SEGURO 

EH IV/RCV RT BASE DE 
COTIZACIÓN 

NO ASALARIADOS 

Trabajadores 
independientes X X 1 SM 

Industrias 
Familiares X X 1 SM 

Ejidatarios X X 1 SM 

Co1onos y 
pequeños 
propietarios X X SM 

patrones y 
personas X X X 1 SM 
físicas 

ASALARIADOS 

Serv .. Doméstico X X X SALARIO ACTUAL 

Trabajadores al. 
Serv. de gobs .. X X X SALARIO ACTUAL 
estatales .. 
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FUENTE: Elaborado a partir de: Eduardo Gonza1ez: "La Nueva Ley de1 
Seguro Socia1 ••.. pág.. 21 .. 

El otro instrumento para l.ograr 1.as metas señal.atlas es 1.a 
creación del Seguro de Salud Para la Famil.ia (SSPF) .. Considerando 
que l.os actual.ea Seguros Facultativos, en términos de l.a econom~a 
familiar son muy costosos, se buscó que el nuevo SSPF fuera de 
fácil acceso para 1as personas que no pueden ser incorporadas a1 
Régimen Obligatorio. Pese a que se trata de un seguro vo1untario, 
su población objetivo son 1os sectores urbano urbana con capacidad 
de pago, no 1os sectores en extrema pobreza. Inicialmente tendrá un 
costo de 22.4% de1 salario m~nimo vigente en e1 Distrito Federal, 
es decir, $ 135.0 mensuales. Ta1 cantidad será complementada con 
una aportación gubernamental equivalente al 13 .9%. del SM. Los 
beneficios que otorgari\ el SSPF son fundamentalmente atención 
médica a 1a familia del asegurado. 

Cabe señalar que tendrá restri.cciones para 1a admisión de 
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asegurados (no contar con enfermedades degenerativas, por ejempl.o) 
y peri.odas de espera para e1. disfrute de servicios º 

En cuanto a l.a continuación Vol.untaría en el. Régimen o
bl.igatorio, el. nuevo sistema conserva ei requisito de semanas de 
cotización; sin embargo, excluye l.a posibil.idad de continuar co
tizando en el. ramo de Enfermedad y Maternidad. 

4.6. MEDXDAS DE TRAHSXCXÓN. 

Para el. período de transición entre ambos sistemas se prevé 
que: 

a) el. Estado asuma l.os pasivos del. sistema de Reparto; 

b) los nuevos cotizantes a partir del. 1º de julio de 1997 
inel.udibl.emente formarán parte del. nuevo model.o y 

e) l.os cotizantes actual.es tendrán l.a posibilidad de disfrutar su 
pensión por cual.quiera de l.os dos sistemas. 

4.7 .. TRASCENDENCXA Y LXMXTES DE LA REFORMA. 

La reforma a 1a Ley de1 Seguro Socia1 constituye un profundo 
cambio en la po1ítica socia1 existente desde los años cuarenta al 
tiempo que impactará considerab1emente a 1a econom~a. Debido a que 
será en el mediano y 1argo plazo cuando se aprecien mejor los re
sultados de 1a reforma, 1as eva1uaciones que se realicen al res
pecto guardan un carácter provisional. 

Sin embargo, atendiendo a la experiencia internacional y a las 
características estipuladas en la reforma es posib1e observar ten
dencias, virtudes y problemas que tendrá el nuevo Seguro Social. 

0 González, Eduardo. Op cit. pág. 22. IMSS: "Hac~a e1 
Forta1ecim.iento .... " Op cit. pág. 27. Mart~nez, Gabriel. Op cit, 
págs. 4, 9 - 1.0 .. 
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4.7.1. EVALUACXÓN DE LA REFORMA EN LO SEGUROS DE RXESGOS DE TRA
BAJO, ENFERMEDAD Y MATERH::CDAD Y GUARDERÍAS Y PRESTACXONES SOCXALES. 

Para todo los ramos, es valido afirmar que la nueva ley 
garantiza el equilibrio financiero de los distintos ramos de segu
ro. Ello, sumado a la difusión de técnicas modernas en la ad.minis
tración del sistema, se reflejará en un incremento de la producti
vidad por recurso - que no necesariamente de la calidad de 1.os 
servicios - • 

Con respecto al RT, destaca que si bien es cierto en el 
anterior sistema no se satisfacen las expectativas para lo cual fue 
creado (agrupa arbitrariamente a las empresas en grupos, genera 
altos costos administrativos y estimula la defraudación º), con el 
nuevo sistema, los problemas no se resuelven: permutar el sistema 
de cotización basado en grupos y grados de riesgo a uno basado en 
cuotas dependientes de los ~ndices de siniestralidad individuales 
termina con el principio de solidaridad dado que no considera la 
capacidad financiera de las empresas. 

La reforma del EyM supone incrementar la participación del 
Estado en su financiamiento, atacando la incertidumbre al cual 
estaba sujeto. La reforma también se traduce en una desgravación de 
los salarios para los trabajadores. Para los patrones también se 
presenta una disminución del costo del Seguro social. En general, 
la nueva contribución es inferior al 12.~% del SBC vigente hasta 
antes de la reforma. 

Sin embargo, el impacto será diferente según la capacidad 
financiera de las empresas: para las que pagan salar~os m~nimos, el 
aporte patronal se incrementa 67%. De hecho, el ahorro se produce 
a partir de 1,7 salarios m~nimos, a1canzando su máximo en los tres 
SM •• .. Esta situación es grave considerando que el grueso del aparto 
productivo está constituido por unidades productivas pequeñas que 
pagan salarios bajos .. ·En otras palabras, l.a reforma representa un 
subsidio para las grandes empresas, mientras que para las pequenas, 
puede representar un mayor costo. 

El incremento de la participación estatal en el. financiamiento 
del.. EyM (pasa de 5% a 33%) representa una disminución real de la 
aportación patrona1 y obrera relativas, pasando de 70% a 50% y de 
25% a 17% respectivamente. El. resultado de tal modificación es 
dual.: en primer lugar, tal. y como sucedió en l.a reforma de 1993, el 
sector que menos resiente la modificación de cuotas es el. patronal: 
y en segundo, el incremento de l.a aportación estatal. ea insu
ficiente para cubrir l..a reducción de las cuotas obrero - patro-

Garc~a Sainz .. Op cit pág .. 37 .. 

Restrepo, Jairo .. Op cit, pág. 21. 
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nal..es, l..o cual.. impl..icar~a l..a expansión del déficit 'º· 

Simultáneamente, el establecimiento de una cuota estatal fija 
para todos l..os trabajadores limita el.. principio de solidaridad. 
Además, dado que la aportación gubernamental.. proviene del.. fondo 
impositivo general..,, es decir, de una pobl..aci6n que no nece
sariamente disfruta de los beneficios del IMSS, se concluye que con 
e.1 nuevo sistema se acentúan las diferencias entre l.a población 
derechohabiente y la no asegurada. 

Por otro lado, la nueva Ley auspicia los "'convenios de 
reversión de cuotas ... Este hecho no es irrelevante, sobre todo si 
consideramos que el 31 % de los asegurados con mayores sal.arios 
contribuye con el 52% de las cuotas al nuevo sistema. En otras 
pal.abras, un trtinsito de cotizan tes con mayores recursos a l.a 
iniciativa privada se traducir~a en menores ingresos del. IMSS, 1.o 
cual agravari.a los probl.emas financieros= en el. peor de los casos 
el instituto se quedar~a con 70% de los derechohabientes y con 
únicamente el 49% de los ingresos. Por 1.o demAs, este fenómeno 
violenta el principio de Obligatoriedad ~'. 

En otro sentido, la reforma no establece l.os mecanismos para 
la expansión de la infraestructura sanitaria. Tal. ausencia, sumada 
al marco general. descrito en l.i.neas arriba, muestra un régimen 
financiero insuficiente para garantizar servicios en calidad y 
cantidad suficientes. 

Por su parte, el hecho de las aportaciones patronal.es se 
actualicen con el incre.mento de los sal.arios mínimos y no con 1.a 
inflación, significará perdidas del. poder adquisitivo de las 
contribuciones por el efecto infl.acionario ( l.as revisiones del 
nivel de sal.ario m~nimo por lo general son anuales). 

En cuanto al seguro de Guarder~as se prevé un déficit o en su 
defecto, una radical. disminución de 1.a calidad de l.os servicios 
prestados. En efecto, si ya desde e1 Diagnóstico se establ.ec~a l.a 
insuficiencia del 1% del. SBC correspondientes a ese ramo de seguro 
para poder satisfacer la demanda, no se entiende como su reducción 
a O. 8% del. SBC mejorara 1a prestación del. servicio 52 

5
" Ul.J.oa, Odilia: "'Nueva J..ey de1 seguro social.= l..a re.forma 

previaiona1 de fin de siglo". En El cotidiano. núm. 78, sept. 1996, 
pag. 29. Laurell., A. c.: "'La Nueva concepc:ión del.os servicios de 
salud~. En: Ma. Luisa Mussot L. (coordinadora)• Alternativas de 
Reforma de la Segur,idad Social. Ed. UAM - Fundación Friedrich 
Ebert, pág. 59. 

Laurel.1, A. c.: "'La Nueva Concepción ... "". Op cit; pág. 61. 

Sáenz Garza. Op cit, pág. 111. 
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4.7.2. VENTAJAS Y DEBXLIDADES DEL NUEVO SISTEMA DE PENSXONES. 

La reforma del IMSS en el ámbito de las pensiones supone el 
transito de un Sistema Público de Reparto y Aportaciones Indef ini
das con Prestaciones Definidas, a uno Privado, de Capitalización 
Individual con Aportaciones Definidas y Prestaciones Indefinidas. 
La única prestación definida en la nueva legislación es una pensión 
m~nima garantizada por el Estado (de un SM) en caso de que se cum
plan los requisitos establecidos (1,250 semanas de cotización) u. 

En este nuevo esquema, los problemas :financieros que re
presentaba para el IVCM la transición demográfica son superados 
gracias a que los egresos se relacionan a las aportaciones y no a 
los años de vida posteriores a 1a jubil.ación. 

E1 denominado Seguro de Desempl.eo será una "ventaja" para l.os 
trabajadores que pierdan el. empleo ya que l.es permitirá disponer de 
una parte de su cuenta individuai. No obstante, este .. derecho'" 
puede convertirse en un prob1ema para e1 sistema pensionario con
siderando que incl.uso en e1 actual. sistema el. "dar de baja" a l.os 
emp1eados es una práctica frecuente. Por otra parte, recurrir al. 
fondo disminuye el. número de semanas cotizadas en un número equi
val.entc al. monto retirado; con el.l.o 1a posibil.idad de reunir l.os 
requisitos para gozar de una pensión mínima se al.eja. 

En cuanto a l.as pensiones, la práctica internacional. no 
comprueba que el. val.ar rea1 de las pensiones otorgadas con un sis
tema de capitalización individual. (aún cuando se compl.emente con 
aportaciones gubernamentales) sean significativamente superiores a 
1as otorgadas por un régimen de reparto. 

F.!n cambio,. el nuevo sistema presenta más obstácu1os para 
acceder a una pensión digna .. En general,. para que 1as pensiones a 
otorgar sean superiores al monto cotizado es indispensabl.e que 1a 
tasa de interés que reporten 1os fondos de pensión sea superior a 
1as comisiones y gastos cobradas por 1as Afores; cuanto más grande 
sea esta diferencia, mayor será el. monto constitutivo de l.a 
pensión. Por el. contrario, de (1), si 

u.• < (C.* + s.•) 

es decir, si el total. de comisiones sobre f1ujo y sal.do son su
periores a 1a util.idad de 1a cuenta individual., entonces el. monto 
constitutivo será inferior a l.a sumatoria de las aportaciones .. En 
tal caso, presenciaremos una apropiación de l.os recursos de ].os 
trabajadores por parte de l.as Afores. Esta posibil.idad no es ~ejana 
si consideramos l.os al.tos costos presentes en el. panorama inter
nacional. (En Chil.e 1a comisión ha variado entre 1..85 y 3 .. 42% del. 

~) U11.oa, Odil.ia .. op cit, pág .. 28-
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SBC) y a la misma discrecionalidad de las Afores para determinar 
sus comisiones H., 

Por otra parte, dada la magnitud de 1.as aportaciones, es 
dif1ci1 que logren constituir un monto suficiente para otorgar una 
pensión digna .. Para nuestro pa~s, los cálculos señalan que con el 
nuevo sistema, para obtener una pensión por veinte años posteriores 
al retiro equivalente al 89% del promedio del salario real de toda 
la vida productiva es necesario: a) cotizar 40 años; b) tasas de 
rendimiento del 5% como promedio durante todo el per1odo; e) au
mentos salariales anuales reales del 2.2% y d) comisiones noma
yores al 1.6% del SBC .. Tales condiciones son dif~ciles, cuando no 
imposibles de satisfacer ~~ .. Los siguientes elementos 1o confirman: 

a) Todas las AFORES registradas hasta rr.arzo de 1997 (excepto In
bursa que presenta un esquema de cobro equivalente a la tercera 
parte sobre el rendimiento real), cobrarán comisiones sobre flujo 
que varían de 1.00 (Banorte) al 1.99% (Santander - Mexicano) sobre 
el SBC. La comisión promedio (1.7%) representa 20% del valor de la 
aportación. Considerando un ingreso equivalente a tres salarios 
m~nimos, el promedio de comisiones cobradas por Afores y las ex
pectativas en las tasas de interés para el presente año, se encuen
tra que el saldo que reportarán en el primer año será menor a la 
aportación neta; y por supuesto, será inferior al rendimiento gene
rado por CETES, UDIS o cualquier otro instrumento de inversión s •• 

A lo anterior se deben restar comisiones sobre saldo (0-93% 
del saldo acumulado como promedio) y cobros por expedición de Es
tados de cuenta Adicionales, por Reposición de Documentos, Consul
tas Adicionales, por Pago de Retiros Programados ••• ~~ 

u Laurell., A. C: "La reforma de1 J:MSS .... Op cit, pág. 14-

ss Kurzcyn, Sergio. op cit, págs .. 752 - 753. Todos los 
análisis consultados, aún con diferentes supuestos, llegan a la 
misma conc1usión Véase: Fournier, Ma. de Lourd~s. Op cit, pág. 11. 
y Acosta Córdova, Carlos: "En el. al.vi.do, 1a promesa ofi.ci.a1. de 
pepsi6n digna para 1os iubil.ados" En Proceso núm. 1053, enero de 
1997, pág. 12. 

u Reforma/Especial.: "A:fores: Z.daría.o tasas negativas? 12 de 
febrero de 1997, sección Negocios, pág. 31A. En abril de 1997 
comenzó a operar la Afore XXI (asociación del IMSS y del grupo 
financiero IXE). Pese al. "sentido social." que dice tener, inicio 
con un esquemas de comisiones sobre flujos financieros del 0.99% 
y 1.65% sobre saldos de capital.. Nota de Roberto Garduño: "Comenzó 
a operar desde ayer l.a Afore xx:i:... En La Jornada 10 de abril. de 
1997, pág. 54_ 

sT Nota de Gcrardo Flores: .. Cansar do.fine cuotas por el. manejo 
de subcuentas •• ~ En E 1 F _inanc iero. 8 de febrero de 19 9 7, pág. 4 .. 
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b) Teórica y emp~ricamente, es di~~cil esperar a1tas tasas de ren
dimiento constantes en el 1argo ·plazo. Si tomamos el rendimiento 
del SAR (de 1993 a 1996 las subcuentas de vivienda y retiro ob
tuvieron un rendimiento de -4. 8 y 5% promedio anual respec
tivamente) como antecedente del nuevo sistema de pensiones el 
panorama es desalentador u. 

e) En virtud de lo anterior, los empresarios seftalan que el éxito 
del sistema (entendiéndolo como la capacidad de otorgar pensiones 
"dignas'" en la fase pasiva del trabajador) depende en gran medida 
del ahorro voluntario adicional. sin embargo dicha alternativa es 
improbable dado el bajo nivel de ingreso de los trabajadores y a la 
desconfianza en el sistema (en Chile, a quince años de instaurada 
la capitalización Individual, únicamente el 16~ de los asegurados 
tiene un ahorro adicional, pero su saldo representa tan sólo 1.2% 
de1 total.) .... 

d) El. nuevo mecanismo de revisión de las pensiones, anual. y en base 
a la inflación del período inmediato anterior se traduce en una 
perdida del. poder de compra de las pensiones 

4.7.2.1. LA REFORMA EN LA MACROECONOMÍA. 

Uno de los objetivos de la reforma fue la reducción del 
"impuesto al trabajo" considerando que ello incentiva la generación 
de empleos. Si.o embargo, aún no está defi.nido el impacto de la 
reforma en el mercado laboral. Sin duda, desde la óptica patronal, 
con lu. nueva ley existe mayor certidumbre en torno al. monto de 
cuotas. Pero ello no basta para afirmar que un sistema como el 
establecido incremente la demanda de trabajo 61

• Considerando el. 

Según Manuel Reynaud, Pdte. de l.a Asociación Mexicana de Afores 
(Amafores) las comisiones tendrían que ser "de hasta el 1.00%••. Nota 
Jesús castillo: "Afores: prevén un juego duro ... En Reforma 18 de 
Feb. 1.997, sección Negocios. pág .. 30A .. 

Kurczyn, Sergio. Op cit, ptigs. 743, 750. 

,.. Laurell, A. C: "N<> hay pierde .... •• Op cit, ptigs. 1.4 - 1.5. 
ur~as, Homero. Op cit, ptig. 682. Gutiérrez, Carlos .. Op cit, pag. 
724. sol~s, Fernando. Op cit. pág. 762. Kurczyn, Sergio .. Op cit, 
pág. 743. 

Stienz Garza. Op ci.t, pág. 103. 

• 1 En Argentina, pese a que la reforma de 1993 estableció 
menores aportes patronal.es, no meJoraron las condiciones del 
mercado laboral. Lo Vuolo, Rubén. Op cit. págs. 4, 14. 
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bajo costo de la fuerza de trabajo en nuestro pa~s, tampoco se 
puede concluir que la reforma mejorará sustancialmente J.a com
petitividad de las empresas mexicanas. 

Por otra parte, e1 nuevo sistema pensionario será fuente de 
importantes recursos que eventualmente fortalecerán el ahorro in
terno: Se calcula que en e1 primer año de operación los recursos de 
los fondos de pensión ascenderán a 30,000 millones de pesos; en 
cinco años superarán a1 sistema financiero actual y para el año 
2010 representarán la cuarta parte del PIB. Sin embargo, no existe 
acuerdo unánime en torno al impacto de los sistema de pensiones de 
Capitalización Individual en la generación de ahorro interno. En 
Chile, por ejemplo, se considera que ünicamente e1 3% del ahorro 
interno corno proporción del PIB puede ser atribuido a la reforma 
previsiona1. En México, el régimen de capitalización Individual, 
representado por e1 SAR, también ha fracasado en el objetivo de ge
nerar ahorro interno (ver apartado 4.1.2.) u_ 

En teoría, manteniendo constante el ingreso, la unica 
posibilidad para incrementar el ahorro es disminuyendo el consumo. 
como la re.forma no establ.ece tal posibilidad en los sectores 
laboral y empresarial, sólo cabe la posibilidad de reducir el gasto 
gubernamental o aumentar su ingreso y destinar su excedente al 
sistema de pensiones. La primera opción es dificil que se lleve a 
cabo debido a que el Estado ya esta "adelgazado"" y prácticamente no 
existen áreas susceptible a soportar más recortes presupuestales 
sin transgredir la acumulación de capital. o l.a l.egitimación social .. 
En cuanto a la segunda alternativa, si se establecieran nuevos 
impuestos al consumo o se incrementarán loa ya existentes, y a 
través de los recursos obtenidos, se financiara la aportación 
gubernamental. al. nuevo sistema de pensiones, la disminución del 
consumo podr.f.a ser indirecto y se generar.1.a nuevo ahorro. Sin 
embargo, tales posibil.idades no están previstas en l.a reforma. 
Entonces, con el. nuevo modelo, lo que observaremos no es fun
damentalmente formación de nuevo ahorro, y si, un cambio en l.a 
orientación y destino del mismo: 1os fondos de retiro, de ser 
manejado por el. Estado, ahora serán administrados por el. sector 
financiero privado ..... 

NO obstante, los recursos liberados representarán una enorme 

•J Gutiérrez, Carlos: "La reforma del sistema de pensiones: una 
perspectiva empresaria1". En Comercio Exterior Vol .. 46, núm. 9 .. 
Pág. 723. urías, Homero. Op cit, pág .. 682. Lacey Robert. Op cit, 
pág. 6134 -

... Escobar A ... Saúl.. Op cit, pág- 133 .. El. superávit fiscal, en 
l.a experiencia latinoamericana, aparece como condición para l.a 
implementación del. nuevo modelo de pensiones. Entonces, l.a 
formación de ahorro adicional. es anterior a l.as reformas 
previsional.es. Kurczyn, Sergio. Op cit, pág- 746, 748. 
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masa de recursos disponib1e. Cabe preguntarse si tales recursos 
promoverán e1 crecimiento económico. Más allá de las cr~ticas a tal 
hipótesis, se debe señalar que: 

a) En paises enfrascados en 1a NOP, no es clara la relación entre 
sistema de Capitalización Individual y crecimiento económico; 

b) En México, el ahorro por si sólo ha sido incapaz de generar un 
crecimiento económico sostenido • 4 

4.7.2.2. LA REFORMA EN EL MERCADO FINANCIERO. 

La capacidad de ahorro de los trabajadores está limitado por 
su b~jo ingreso: se considera que el promedio de ahorro monetario 
en los cinco deciles más bajos (en los que se concentra el grueso 
de cotizantes) es cero o negativo. Por eso no es de extrañar que 
90% del ahorro proviene del 10% de la pob.lac.ión más rica ·~- Enton
ces, el problema del. ahorro interno inst1f.iciente y l.a ruta que ha 
de seguir el. nuevo sistema de pensiones debe buscarse en l.a estruc
turn de distribución de .la riquez~ y en J.a racionalidad económica, 
no en l.a insuficiente ~cultura" de ahorro de .los trabajadores. 

La reforma impactará en el sistema financiero de manera 
significativa en virtud de ios grandes flujos de capita.l que 
representan .los fondos de pensión y por su carácter de largo p.lazo. 
Pero el.l.o no necesariamente ••madernizar.:1" ta.l sector. Para
dójicamente, y considerando l.a total vinculación de las Afores a 
instituciones bancarias privadas, el. nacimiento del. nuevo sistema 
de pensiones se enfrenta con una estructura financiera ol.igopól.ica, 
caótica e .inestab.le (no se olvide la ••inexistencia jur..1dica .. de los 
principal.es bancos, el. al.to nivel. de .la cartera vencida, el. ne
cesario apoyo gubernamenta.l a J.as instituciones privadas, etc) -
Entre l.os problemas meis rel.evantcs destaca 1.a incertidumbre y 
confusión en el. sistema de cuentas .individual.es. Es posible que, 
dadas l.a discrecionalidad de 1os órganos de gobierno y l.os vac..1os 
1ega.les, el. nuevo sistema conserve l.a mismas deficiencias •• 

••Lo Vuoio, Ru.bén. Op cit, pcl.g. 14. Kurczyn, Sergio .. Op cit, 
p<'\g. 744 - 745-

n Kurczyn, Sergio. Op cit, p.:\g .. 747. Mart.i.nez, Gabriel.. Op 
cit, p.1.g. 20. 

•• López A., Carl.os: 'ºAfore, .1a pi.o.1 sensibl.e dc.l. sector 
financiero". En La Jornada Laboral núm. 77, pág. 8. En ChiJ..e tres 
AFP-s controlan más del 50% del mercado. Suárez, Francisco. Op c.it, 
pág. 728-
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E1 nuevo sistema tampoco garantiza e1 más eficiente uso de 1os 
recursos en términos de promoción del desarrollo. Dado que el inte
rés de los agentes privados es obtener el mayor beneficio posible, 
es muy probable que los fondos de pensiones se canalicen a opciones 
de corto plazo o especulativas, de manera que su trascendencia en 
la generación de inversiones productivas se vea limitada. Dicha po
sibilidad se incrementa si consideramos que la ley no establece 
porcentajes fijos o m.Lnimos de inversión en áreas estratégicas n. 

Simultáneamente, el '"uso pol.i.tico" de los .fondos de pensión 
corre el riesgo de convertirse en un ... clientelismo de mercado", 
donde la ''J.ibertad" de elección de Afores se sustituya por presión 
e incluso coerción de los más poderosos grupos financieros; en el 
cual 1a autorización, supervisión y operaciOn de las Adminis
tradoras este inf 1uenciada política y económicamente~ No olvidemos 
que contrariamente al carácter fiscal del IMSS, las Afores serán 
incapaces de exigir satisfactoriamente el pago de las cuotas a 
riesgo de perder clientes. 

un punto de la nueva ley que ha sido cuestionado por los 
promotores del nuevo sistema es la coexistencia de Afores púb1icas 
y privadas bajo el argumento de que ello genera desequilibrios en 
el mercado financiero y porque eventualmente se limitarían las 
opciones de inversión para favorecer a las Afores públicas. 

Sin embargo, el discurso neoliberal que presume que los 
agentes privados son más eficientes que el sector público, debería 
dar confianza a las Afores privadas en tanto que teóricamente 
ofrecerán mejores utilidades que las públicas. Como existe "libre" 
elección de Administradora y se supone que los consumidores son 
"racionales••, entonces se tendr.1.a un tr.tinsito de cuentas de 1as 
Afores menos re:-itab1es (IMSS) a las más eficientes (privadas). 

Existe un temor a una intervención del Estado que beneficie a 
una Administradora en particular, y en efecto, esta puede susci
tarse. Pero tal intervención "sucia'' puede registrarse con Afore 
públ..ica o sin e11a ••. Por lo tanto, la presencia de una Afore 
estatal no distorsionará el mercado significativamente; la cr~tica 
a su presencia obedece más a criterios ideológicos que prácticos. 

En otro orden, e1 objetivo de obtener altos rendimientos en 
los fondos de pensión es contradictorio con el propósito de fo
mentar el desarrollo económico. En efecto, lograr lo G1timo 
requiere de tasas de interés activas "bajas" lo cual es contrario 
al.. primer objetivo. Finalmente, en el largo p1azo, 1a rentabi1idad 
de los fondos de pensión esta subordinado al crecimiento de 1a 

Laure11, A. e: .. La reforma de1 :I:MSS .. - •• Op cit, pág. 14. 

•• suárez, Francisco .. Op cit, pág .. 727- Lacey, Robert. Op cit, 
pag. 6BB. 
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econom~a y de la productividad. 

4.7.2.3. IMPACTO DE LA REFORMA POR GRUPOS SOCIALES. 

La reforma tendrá un significado diferente para cada grupo 
social dependiendo de la edad y del genero. Como los beneficios se 
establecen cuando se ha dejado de trabajar, los pensionados no dis
frutar~n del progreso económico que tenga el país. Aun cuando se 
afectará especialmente a las mujeres (tienen una mayor esperanza de 
vida), en general se arnpliard la brecha entre los salarios de los 
trabajadores activos - que teóricamente se incrementan con el pro
greso de la economía - y los pensionados, cuyos ingresos nunca más 
crecerán, ni siquiera en teoría "'". 

Los nuevos tiempos de cotización mínimos para acceder a una 
pensión por vejez no consideran las condiciones cr~ticas de la eco
nomía. En este marco la mujer es más vulnerable a la reforma en 
virtud de que su participación dentro del empleo cambia dependiendo 
de la edad. En efecto, las constantes salidas y entradas del cir
cuito productivo dificultan que se reúniln .las 1, 250 semanas de 
cotización 70 

4.7.3. EL COSTO DEL NUEVO SEGURO SOCIAL. 

La experiencia latinoamericana señala que los nuevos sistemas 
basados en la capitalización individual son incapaces de reducir la 
inflación de costos: en la actualidad, considerando el costo por 
persona, el modelo Chileno es casi cuatro veces mas costoso que el 
actual sistema mexicano 11

• 

El México el nuevo sistema establece la creación de un 
conjunto de nuevas empresas (A~ores, Sicfores, Entidades Recepto
ras, rnst.ituciones de Crédito Liquidadoras, Empresas Operadoras de 

,.. Laurell, A C: '"No hay pierde ••• '" Op cit, peigs. 14 - 15. 
Ruíz, Jaime. Op cit, págs. 9, 10, 19 - 20. 

Ruíz, Jaime. op cit, pág. lB. 

n Kurczyn, Sergio .• Op cit, pág. 749- En Argentina y Chi1e, 
con e1 nuevo sistema se incrementaron 1os costos administrativos. 
Lo Vuo1o, Rubén. Op cit, pág. 15. Pese a tales evidencias, el Banco 
Mundial insiste en que .loa sistemas de Capita.l.ización Individual no 
son sustancial.mente m:ls onerosos que los de Reparto. Lacey, Robert. 
op cit, pag. 687. 
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1a Base de Datos Naciona1 del SAR. Afores - Filiales), 10 cual. su
pone 1a creación de una .. industria" de admnistración de fondos de 
pensiones que en conjunto significan mayor nümero de procesos admi
nistrativos que el anterior sistema, y por 10 tanto mayores costos. 

Es tan grande su costo que no fue posible enfrentar los gastos 
de transición, de manera que se tuvo que posponer su puesta en 
marcha (tal costo fue calculado en más de 2% de1 PIB - 35 mi1 mi
llones de pesos-), aún cuando se hab~a contratado un crédito con 
el BID por 800 millones de dólares -n. 

Para el Estado, lejos de disminuir carga, la presión 
financiera se incrementa por su aportación a l.a ••cuota Social.••, al 
EyM, el. subsidio al. SSPF, por la obligación de otorgar pensiones 
mínimas y de asumir la deuda del IVCM. Esto significa fuertes gas
tos estatal.es desde la instrumentación y que no acaban con la 
generalización dei nuevo sistema. Se calcul.a que tal. transferencia 
estatal debe ser de 0.6 a 1.5% del. PIB durante las próximas cinco 
o seis décadas. Es tan grande el costo que se tuvo que posponer por 
seis meses l.a puesta en marcha del nuevo sistema a fin de dar 
alivio a la presión fiscal que significa l.a transición H. 

Sin embargo, e1 nuevo sistema contiene otros elementos que 
exacerban el problema: en cualquier momento, pero en especial du
rante las crisis económica, por la seguridad que representan, 1as 
Afores, buscaran invertir en val.ores gubernamentales (en Chile, aún 
cuando su modelo es un ••éxito••, en 1995 40% de sus fondos estaban 
invertidos en valores del Estado). Entonces, se incrementará el 
gasto gubernamental no sólo por el compromiso de contribuir al 
sistema, también, indirectamente, por la ob1igación de expedir 
t1.tu1os de deuda y bonos que den solidez y confianza al sistema H. 

Con 1a reforma 1os intermediarios financieros di:t:1.ci1mente 

Poder Ejecutivo - SHCP: "Reg1~nto de 1a Ley de 1oa 
Sistemas de Ahorro Para el. Retiro·• .. En .QQI:: 10 de oct .. 1996. PAgs 1 
- 25 .. Mussot, Luisa: "Afore, una respuesta estructura1 que a todos 
perjudica". En I~a Jgrnada Laboral núm .. 77, pág. 11. Nota de Ánge1es 
Cruz: "J:mpul.sarán l.a reLorma de ia reforma a l.a Ley del. J:MSS". En 
La Jornada, 11 de dic. de 1996, pág. 38. Destaca e1 hermetismo de 
1as autoridades hacendarias a dar expl.icación a estos créditos .. 

TJ Fournier, Ma .. de Lourdes .. Op cit, pá.g. e. La.urel.1, A. e: .. La 
reforma del. J:MSS •• " Op cit, pág. 14. Nota de Carmen Alvarez: 
"Al..~via perfil. fiscal. atraso de Afores". En Reforma, 29 de oct. de 
1996, pág. 31A. 

u Garci.a Sainz. Op cit, ptig .. 35. En Chile, en .. mejores" 
condiciones, 1os gastos de transición representaron casi un tercio 
del. PXB. Rui.z, Jaime. Op cit, págs .. 9, 12. Lacey, Robert .. Op cit, 
p'1g. 606. 
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tendr~n perdidas: recibirán sistemáticamente y con carácter de 1ar-
90 p1azo, 1as aportaciones obrero - patrona1es; la canalización de 
estos recursos ser~ prácticamente discrecional, teniendo ademas a1 
Estado como aval en última instancia de rendimientos positivos. Por 
si fuera poco, 1a ley no define claramente la responsabilidad de 
las administradoras sobre los fondos de pensión- Finalmente, si una 
Afore, por cualquier motivo pierde, derrocha, malgasta los recursos 
de los asegurados, en la práctica el Estado asumirá sus pasivos y 
obligaciones dada la obligatoriedad de otorgar la pensión minima .. 

4 .. 7 .. 4.. LA REFORMA Y LA. EXPANSIÓN DE LA COBERTURA (EL RÉGIMEN 
VOLUNTJ\.RIO) .. LA DISMINUCIÓN DE LA EVASIÓN Y SUBDECLA..RACZÓH .. 

Los problemas generados por lu eventual recurrencia al fondo 
de pensiones, los vacíos legales y lu alta discrccionalidadad de 
lus Afores exponen la incapacidad del nuevo sistema para terminar 
catisfactoriamente con el "oportuninmo" y con otros elementos que 
distorsionan el sistema n .. 

En cuanto a al objetivo de expandir la cobertura cabe señalar 
que la propuesta de extender el Seguro social al sector no asala
riado genera dudas dado que tradicionalmente este grupo de trabaja
dores tiene desconfianza a los seguros públicos voluntarios tipo 
SSPF .. Y en esto influye tanto el costo que representa para la eco
nomía familiar el desembolsar cuotas permanentemente sin retribu
ción aparente como por la natural. desconfianza a los programas 
gubernamentales u .. 

En general, no existen evidencias emp~ricas que señalen mayor 
propensión a la afiliación en un sistema de capitalización indi
vidual. La experiencia internacional señala, en cambio, mayores In
dices de evasión en este tipo de sistema comparativamente con 1.os 
anteriores sistemas de Reparto n. 

El. argumento de que la puesta en marcha del SSPF incrementar~a 

,,. A nivel. internacional, di.cha deficiencia es común en este 
tipo de sistemas. ver: Ruiz, Jaime. Op cit, P~g. 3 - 4 y Lacey, 
Robert. Op cit, pág. 688. 

n En chile, la proporción de afiliados que no contribuyen se 
incrementó de 24% en 1983 a 43% en 1994. Lacey, Robert. Op cit, 
p~g. 685. Mesa Lago: "Atención de Sa1ud ••• - Op cit, pág. 29. Ru~z, 
Jaime. Op cit, p~g. 4. 

,., Como en el caso Argentino, donde coexisten un sistema de 
capitalización Individual y uno de Reparto. LO Vuolo, Ru:bén .. Op 
cit, pág. 14. 
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e1 ingreso del IMSS es falso. En efecto, suponiendo una incorpora
ción de 500,000 familias, e1 instituto acrecentari.a en 5% el ingre
so total; en cambio, supone un mayor déficit considerando que se 
e1evari.a en dos millones de personas el ntlmero de beneficiarios ~· .. 

Por otro lado, homogeneizar el costo del servicio de salud a 
un sólo nivel (1o que ocurre con el SSPF) eventualmente puede ser 
contraproducente. Empresas con altos riesgo de trabajo optarán por 
no asegurar a sus empleados (o contratarlos por peri.odas breves). 
Los trabajadores pueden aceptar no estar f orma1mente asegurados si 
a cambio se les proporciona el SSPF .. E1 resultado será mayor 1a 
desob1igaci6n patronal e incluso, considerando que de esta forma 
ingresar~an a1 SSPF grupos de alto riesgo, desequilibrio finan
ciero. Por 1o demás, su puesta en marcha es un atentado contra 1a 
obligatoriedad, pilar básico del Seguro Social. 

.,. Laure11, A- C "La nuevn Concepción •• "· Op cit, pág .. 59 .. 
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CONCLUSIONES Y PROPUES~AS-

" ¡ Dinero, ah, diucro, pcrvcrlidor de corazones nobles. 
creador de ícJonfos en la concicnci;m, 

alnuíciga de Hxlas las maldades ! 

A. EL SEGURO SOCXAL EN TRANSICXÓN. 

¿Quién, si no él, n1ostró a los n1ortales 
todo an.Jid vergonzoso, 1oda empresa itupía? 

Pero, uo cunficn: 
todo aquel que se vende a Ja g:m~nci.t, 
tcndr.á que dar el pago un dfa sin duda." 

El Seguro Social, en su form~ clásica, se estableció y de
sarrolló en nuestro pa~s dentro de la fase de crecimiento basado en 
la industrialización por suotitución de importaciones, enmarcado 
por la presencia de un Estado interventor. Al cambiar el entorno 
económico, el sistema cambia, adapt~ndose a las nuevas necesidades 
de reproducción del. capitaJ..i.smo. 

En el caso mexicano, el cambio del IMSS ha nido gradual, par
tiendo de transformaciones en el proceso productivo, para poste
riormente abarcar reformas en el ~mbito normativo y legal. En el 
área del sistema de pensiones, la reforma inicia en 1992, con la 
puesta en marcha del SAR. 

sin embargo, es hasta la reforma legislativa de diciembre 1995 
y la posterior aprobación de la ley de Ahorros para el retiro en 
abril de 1996 cuando se registra la transformación radical del sis
tema vigente prevísional desde 1944. 

La reforma, en especial en el sistema de pensiones, supone un 
cambio radical en el uso y destino de los recursos generados por 
los trabajadores. De estar controlados por el Estado, ahora serán 
administrados por el. sector financiero privado. Amen de que tal 
sector tradicionalmente ha demostrado una profunda incapacidad para 
operar con eficiencia, significa supeditar aón más e1 porvenir de 
1os trabajadores al. imperativo de 1a ganancia. 

El nuevo modelo instaurado, no obstante que aún no acaba de 
formarse del todo, ya tiene plenamente definido sus principales 
caracter.f.sticas, enmarcándose dentro de 1a "Nueva Ortodoxia en 
materia Previsiona1.. que se aplica en prácticamente toda 
1atinoarnérica. 
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Este modelo, a diferencia del Seguro Soc~al clásico que se 
establecía a partir de necesidades de reproducción capitalista 
barnizadas con un discurso benefactor, es impulsado por criterios 
financieros y contables, acabando con e1 menor sentido social, así 
fuera simple retórica. El diseño básico del nuevo esquema es re
sponsabilidad de 1os organismos financieros multinacionales y 
corresponde a una teoría y práctica económica, enmarcándose dentro 
del proceso de restructuración pública (desmantelamiento) y 
reorientación ideológica de la política Estatal. Bajo e1 nuevo 
esquema, el Estado tiende a limitar su participación a la 
regulación y vigil.ancia del sistema y a cumplir un rol. .. com
pensatorio" y asi.stenci.al..ista en los grupos en extrema pobreza. 

La Reforma supone la delegación de importantes funciones a la 
iniciativa privada. Este hecho es violatorio del.. espíritu de la 
constitución y de la misma Ley del Seguro Social que establecen su 
carácter público. En el sitio que ocupaba la institución garante 
del bienestar de los trabajadores se lcvanturá un sistema que se 
adapta a las características del mercado laboral. Ahora ya no opera 
la redistribución del ingreso, únicamente se legaliza la desi
gualdad social. 

Sin embargo, la reforma es trunca el sentido de que 
establece una estructura de instituciones con regímenes de 
operación distintos. Aún cuando el grueso de la pobl..ación esta 
protegido por el IMSS, coexistirán por algún tiempo Seguros 
Sociales de Reparto (ISSSTE, Servs. Médicos de PEMEX, ISSFAM, y 
organismos estatales), instituciones Asistenciales ( SSA, Servs. 
médicos del DDF, DIF y organismos estatales) con el. sistema de 
Capitalización Individual. 

B. LAS REFORMAS POR VEN:XR. 

No obstante que se ya se realizaron importantes cambios en los 
ámbitos económico y social, la reforma económico social continua su 
marcha. En el sector laboral, la ••nueva cul..tura 1abora1 .. (suscrita 
en de 1996) muestra la tendencia hac~a la fl..exibi1izaci.ón de 1a 
fuerza trabajo y la limitación de los derechos de laborales. 

Estos cambios en la esfera laboral, independientemente del 
impacto que tienen sobre los derechos de los trabajadores, actúan 
negativamente en las finanzas de los sistemas previsionales de 
corte tradicional. Sin embargo, considerando las caracter~sticas 
del. nuevo Seguro Socia1, no 1o afectaran porque precisamente esta 
diseñado para un entorno laboral inestable y flexible-

En la 
trabajador 
previsibl..e 

misma tendencia y con el argumento de que el mismo 
debe responsabilizarse de su demanda futura, es 
que se proponga abandonar la fijación de la edad 
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obl.igatoria para la jubilación o por lo menos, se alargue la vida 
productiva de l.os cotizantes. Este tipo de políticas se intenta 
aplicar ya en Alemania, Francia y Argentina. 

En el sistema de pensiones, aún cuando la reforma fundamental. 
ya se realizó, es posible que se busque eliminar la posibilidad de 
que existan Afores públicas, el.lo con el fin de adaptar el IMSS al 
nuevo esquema ortodoxo. 

A fin completar la reforma del sistema de pensiones y hacer 
"eficientes" el capital. acumulado, es de esperarse una reforma a la 
ley del INFONAVIT que permita liberalizar los fondos de la sub
cuenta de vivienda con el objetivo de hacerlos rentables. El 15 de 
noviembre de 1996 el Ejecutivo envió a la Cámara de Diputados una 
iniciativa para reformar la Ley del INFONAVIT 1

• Entre otros 
objetivos, se busca terminar con el "manejo monopólico" de los 
recursos por parte del Estado Federal permitiendo su inversión en 
la nanea de Desarrollo. Esto significa un avance en la liberación 
de los fondos, pero desde la Opti_ca neolibcral, aún es insu
í1ciente: el objetivo es la libre disponibilidad de los recursos en 
los mercados de valores de 1as cuentas individuales. 

En el área de la atención a l.a sa.lud, considerando las 
criticas empresariales al costo del Seguro Social, os previsible 
que se busque limitar el uso / costo de los servicios. La im
plementación de criterios costo - beneficio se incrementará en 
todas las áreas. Los principales mecanismos para lograrlo son el 
establecimiento de medidas que ahorren costos, lo cual impl.icaría 
menor número de certificados de incapacidad, de pruebas de gabi
nete, etc. concretamente, se prevó el establecimiento de cuotas de 
servicios que puede disponer un médico para sus pacientes: por 
ejemplo, un médico general no podr~ solicitar más de determinada 
cantidad de estudios de Laboratorio Clínico por semana ••• 

sin embargo, 1as reformas buscan no só1o la optimización de 
los recursos. también establecen un cambio profundo en la mezcla 
público / privado del mercado de servicios de salud: Los sistemas 
de la NOP contemplan la posibilidad de que agentes privados otor
guen la prestación de servicios médicos con cargo al Seguro Social. 
En nuestro país la posibilidad de realizarlos aún carece de un 
marco legal. adecuado. No obstante, con el argumento de que l.os 
agentes privados son más eficientes, no es difícil. imaginar que se 
legisle a favor de la subrogación de los servicios. En general, se 
prevé que el IMSS se limite a l.a recaudación de cuotas y l.as 
distribuya entre l.os prestadores de servicios privados. En este es
quema jugarían un importante rol agrupaciones médicas, cooperativas 
e instituciones privadas tradicionales. 

1 Nota de víctor González: "'Cambios a 1a 1ey de1 J:nfonavit 
para mejorar e1 manejo administrativo". En El Financiero 16 de nov. 
de 1996, pág. 6. 
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A 1o interno de1. Instituto continuará .l.a estrategia pro
ductivista. Una de las áreas que serán objeto de nuevas reformas es 
en l.a esfera l.aboral .interna. Desde 1.a óptica neo1.ibera.l., .l.as 
prestaciones y régimen de trabajo que se tiene en el. IMSS, son 
costosas e improductivas. Con este antecedente, es previsible que 
se rea.l.icen nuevas reformas al Contrato Co.l.ectivo de Trabajo que 
apunten hacía mayor f1.exibi.l.izac.ión .l.abora.l., ade.l.gazamiento de l.a 
p.l.antil.l.a laboral y destrucción de a.l.gunos derechos (régimen de 
pensiones interno, sistema de tiendas, etc.). 

C. LOS LIMITES DE LA REFORMA. 

En general, el fortalecimiento del ahorro interno por medio 
de.l. nuevo sistema de pensiones y el forta.l.ecimiento del cre
cimiento económico sostenido están supeditados a un cambio en l.a 
práctica del sector financiero, a un cambio en la orientación de 1a 
inversión que permita establ.ecer un incremento constante del empleo 
asalariado; es decir, la modificación del sistema de pensiones no 
contribuirá significativamente a l.a promoción del. desarro11.o, y en 
cambio, será fiel reflejo de l.a desigualdad social. 

Los intentos de aplicar una pol.1.tica eficientista al. IMSS 
están condenadas a un fracaso rel.ativo en tanto que no consideren 
el. carácter espec~f ico de l.os procesos de trabajo en el área de la 
salud, en tanto se sigan traspl.antando mecanismos propios de ac
tividades industrial.es a un sector cuya actividad contiene un al.to 
grado de humanismo, mientras siga intocab1e el. r.1.gido y centralista 
aparato burocrático institucional y en tanto siga vigente el. 
corporativismo que rige l.as rel.aciones entre 1.os trabajadores, el. 
instituto, el. Estado y l.os derechohabientes. 

Pero de mayor profundidad son los efectos que tendrá el nuevo 
sistema previsiona1 en el marco de 1a reforma económica neo1iberal.. 
en efecto, no obstante el. "éxito~ de 1a implantación de dicho mo
delo en nuestro pa1s, su evaluación es negativa. Y en el. mediano y 
largo pl.azo está por definirse su viabilidad. Es precisamente en el. 
carácter de1 model.o económico impuesto donde se encuentran sus 
propios l.~mites: el. privi1egiar e1 consumo suntuario, l.a apertura 
indiscriminada y desindustrial.izadora y 1a inversión especul.ativa 
no puede ser base de un desarrol.l.o económico sostenido; y en 
cambio, su establecimiento impl.ica l.a formación de econom~as de 
"enc1ave" con una industria subdesarro11ada. 

E1 supuesto de que e1 libre mercado originaria eficiencia en 
1a distribución de 1os recursos y con e11o se posibil.itarl'...a el. 
crecimiento, ha fracasado. La experiencia latinoamericana demuestra 
que e1 neo1ibera1ismo no sólo no ha l.ogrado revertir 1a tendencia 
al. estancamiento, sino que en ciertos casos, l.o agrava. La crisis 
económica y el modelo de distribución concentrador y exc1uyente 
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tienen efectos devastadores en 1os nive1es de vida de la población. 

Estos elementos son fuente de incertidumbre para e1 Seguro 
Social ta1 y como ha existido hasta ahora: Plenamente adaptado a 
1as fluctuaciones de1 mercado laboral y a las tendencias del ciclo 
economico, paulatinamente perderá importancia en 1a distribución 
del ingreso y en l.a regulación de los conflictos sociales.. Los 
sistemas similares al impuesto en México al resultar inútiles para 
mejorar las condiciones de la población, son incapaces de 
contribuir a la estabilidad social y pol.f.tica. 

Si el Seguro Social clásico fue un pilar básico dentro de la 
estructura social de acumu1aci6n del per.f.odo de posguerra, es 
evidente que su def"trucci6n corresponde a una nueva dinámica de 
acumulación en la cual se tienen que readaptar el aparato estatal 
en su conjunto. Sin embargo, el simp1e cambio no es garant~a de 
"éxito" .. En otras palabras, más allá del desempeño contable - ad
ministrativo que puede llegar a tener, nada indica que el nuevo 
modelo sea funcional a las necesidades de acumulación, en especial 
en cuanto a 1a gestión de 1a reproducción de la fuerza de trabajo. 
Sin duda, 1a simplificación del proceso productivo y el enorme 
ejército industrial de reGerva hacen prescindibles cada vez con 
mayor intensidad el "cuidado" de los cada vez menos obreros 
especia1izados (insustituibles), pero ello no anula la tendencia 
básica del capitalismo a subsumir 1a reproducción de la fuerza de 
trabajo. en ese marco se presenta una contradicción, entre l.os 
capitalistas mercanti1izadores de la salud y el bienestar - que 
persiguen únicamente la realización de su capital - y l.a necesidad 
del aparato productivo de fuerza de trabajo apta y disciplinada. 

Al socavarse el papel de1 Seguro socia1 en la legitimación 
sistémica, a1 restringirse su función en la promoción del cre
cimiento y al reducir su intervención en la reproducción de l.a 
fuerza de trabajo, es muy probab1e que tal contradicción adquiera 
niveles de crisis económica - socia1. 

D. ALTERHATXVAS. 

En términos clásicos, las posibil.idades de sistemas de 
previsión socia1 se establecen en el espacio existente entre dos 
polos: por un lado, la privatización absoluta de los servicios 
médicos y las pensiones; y por e1 otro, la conformación de un 
Sistema P~blico de Salud, es decir, l.a conformación de una 
institución gubernamental.. Mientras en ·ei primer caso,. el oto
rgamiento de prestaciones y la cal.idad de las mismas estar..1.a 
supeditada a la capacidad de crédito del usuario,. en el. segundo,. el. 
acceso no depende de la contribución individual. por 1o cual ayudan 
a lograr la universalización. 
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Dentro de estos extremos existen diversas posibi1idades. En 
nuestro pal:.s, expertos han propuesto alternativas a1 IMSS. Una de 
1as que más difusión ha tenido es la de Asa Cristina Laure11, de
fendida también por Ricardo Garc~a Sainz. En e11a se sostiene que, 
agregando al. IVCM 1os recursos de1 SAR e incrementando el nümero de 
asegurados en 5% anualmente, se puede sostener e1 actual sistema 
con equilibrio financiero en el. largo plazo .. También sefta1an op
ciones para ramos de seguro especl:.ficas .. Por ejemplo, para l.os 
Riesgos de Trabajo, se propone, contrario a 1.o estipulado en la 
reforma de 1995, el. establecimiento de una cuota ~nica equivalente 
1 2.5% del. sal.ario de cotización'· 

Esta propuesta supone que 1.a viabil.idad del Seguro Social. 
depende de l.a buena marcha de la econom~a y de una pol.ítica eco
nómica comprometida con l.as necesidades social.es. Sin embargo, con
siderando la actual situación económica y política, es difícil. que 
se puedan cumpl.ir los requisitos básicos para su éxito: para lograr 
una tasa de crecimiento de 5% en el. empleo se requiere que l.a eco
nomía crezca 12% al. año~. En el plano político, es improbabl.e que 
se den cambios profundos en l.a política económica neol.iberal.. 

Otra alternativa es l.a implementación de un "sistema ciu
dadano'" propuesta por Clemente Ruiz Durán •. La idea fundamental. de 
esta propuesta es la constitución de un sistema previsional. basado 
en ••pil.ares"' públicos y privados. El. pilar público garantizar.i.a el. 
acceso a pensiones dignas a todos l.os jubilados (••ciudadanas"). La 
forma de operación sería mediante conformación de cuentas indi
vidual.es de capitalización que ideal.mente se establecer1an desde el 
momento del nacimiento. Para las personas de escasos recursos, el 
financiamiento de la cuenta individual. correr.La a cargo del Estado; 
Para los sectores con mayores ingresos, l.a cuenta individual. ser.1.a 
enteramente privada. 

Independientemente de l.os probl.emas de transición y de 
f.iscal..ización que implicar.1.a el implementar esta propuesta, re
presentar.La un gran costo para la sociedad. Si consideramos que 
existe renuencia a incrementar l.as cuotas aal.arial.es, l.a única 
forma de recaudar fondos es a través de nuevas imposiciones. In
crementar o crear nuevos impuestos, además de la oposición social 
que desatar.1.a, tendr.1.a efectos sobre el. consumo. Excepto que l.as 
nuevos impuestos fueran expl.1.citamente progresivos, el. sistema 
propuesto ser.1.a sostenido por l.a población de escasos recursos .. 

Por otro lado, aún considerando un uso racional. de l.as in-

~Laurel!., A. c .. : "No hay p.i.erdo .... Op cit, págs. 18 - 20 .. 
Garc.1.a Sainz. Op cit, pág. 34, 37. 

Dussel, Enrique. Op cit, pág. 152. 

Ruiz ourán: º'Hacía una reform.a ... 00 Op cit, págs. 717 - 721-
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versiones por parte de 1as administradoras de 1os fondos de pen
sión, este sistema no combate los defectos que presentan l.os ac
tua1es sistemas de capita1izaci6n individual {al.tos costos, ines
tabil.idad e incertidumbre) y en términos general.es, tampoco es 
previsibl.e que ofrezca prestaciones sustancial.mente superiores al 
sistema de Reparto para pensiones y de Distribución de Riesgos, 
para el. resto de seguros. 

Otra propuesta es la real.izada por Ha. de Lourdes Fournier y 
Pedro Moreno ~. En el.la se sugiere conformar una sol.a institución 
de Seguridad Social. que evite l.a duplicidad de funciones y el pri
vilegio de grupos sociales específicos. Tal. medida basada en una 
vol.untad pol.Itica posibil.itaria la universal.ización a través de un 
paquete básico - integral de los servicios. El financiamiento se 
basar.fa en cotizaciones patronales .. justas, rea1es y rentables". La 
administración de los recursos ser -1.a responsabilidad de una 
institución de car.:\cter público que combinar.fa su cartera con 
inversión en sectores nacionales prioritarios, créditos a l.os 
~segurados e inversiones con alto rendimiento. 

E.l principal. problema que enfrenta tal propuesta radica en l.a 
siguiente contradicción: fundar el financiamiento en cuotas pa
tronal.es "justas" desincentiva el empl.eo asalariado. En una e
conomía con al.tos grados de trabajo no asalariado como l.a mexicana, 
esta alternativa incrementa los problemas. Por l.o dem6s, aún cuando 
en términos reales su implementación probablemente no impacte de 
1n.-3nera significativa en las uti1idades capitalistas, su simpl.e 
formulación desataría una gran oposición política - empresarial. 

En general, las alternativas dependen de 1os criterios e in
tereses de 1os individuos o agrupaciones que las real.icen y se u
bica dentro de l.a estrategia general de desarrollo económico - so
cial. Para el sistema de seguro social los objetivos más comunes 
que se persiguen son: 

a) Incrementar la cobertura en l.os siguientes rubros: 

- Regionalmente; 
- Por grupos sociales y ramas económicas; 
- Integralmente (es decir, en el patrón de oferta de servicios). 

B) Mejorar 1a calidad y eficiencia de los servicios. 

c) Incrementar el valor real de las prestaciones 
incluyendo las pensiones. 

d) Funcionar con equilibrio financiero. 

dinero., 

e) Estimul.ar o por lo menos, no contradecir la generación de empleo 

~ Fournier, Ma. de Lourdes. Op cit, p4g. 11. 
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asa1ariado. 

C) Se busca, además, un Seguro Social. que sea instrumento de 
desarrol.l.o económico, que no represente una carga onerosa para l.as 
empresas y que fortal.ezca el. ahorro interno-

Un nuevo sistema con etas caracter~sticas impl.icar~a un es
fuerzo nacional. para el.evar el. nivel. de vida y de bienestar l.a 
pobl.aci6n. En otras pal.abras, es menester que el. gasto que l.a so
ciedad real.iza en su bienestar se incremente hasta cubrir l.as ne
cesidades de toda l.a pobl.aciOn. El. criterio básico que debe regir 
l.a asignación de servicios es el. de Equidad que establ.ece que ante 
igual.dad de necesidades, igual.dad de acceso y disfrute de bene
ficios. En un nuevo sistema se cambiar~a el. criterio que asigna 
beneficios (pensiones, servicios médicos y sociales) a1 monto de 
aportaciones realizadas, a una lógica en la que impere el reparto 
de 1a riqueza social como punto de partida, donde e1 derecho a 
prestaciones dignas se establece a partir de 1a "ciudadanía~ y de 
la necesidad de los individuos. 

Sin duda, no basta aumentar el gasto para lograr los ob
jetivos, es necesario aprovecharlos al máximo ("más dinero a 1a 
salud y más sa1ud por el. dinero"). 

En ese marco, la alternativa es avanzar hacía la conformación 
de una sola institución de Seguridad social, que sin caer en la 
engorrosa central.ización, evite la duplicación de funciones.. El 
tránsito hacía la Seguridad Social comenzaría con la fusión e in
corporación de los distintos Seguro Sociales existentes y pau
latinamente incorporaría las instituciones de asistencia social.. 
Tal propuesta, además de abatir costos, mejoraría la eficiencia y 
posibilitar~a 1a extensión de los servicios .. 

En cuanto a los servicios médicos, estos deberían permutar su 
actual patrón curativo, a una lógica eminentemente preventiva sin 
abandonar su actual cobertura .. Esta propuesta, amen de reducir cos
tos, establecería un sistema participativo que atendiera con efi
ciencia los problemas de salud regionales. 

En e1 área de los riesgos de trabajo sería indispensab1e 
establecer una serie de mecanismos fiscales y legales que apoyen a 
las empresas con menores ~ndices de siniestralidad. Por lo demAs, 
una pol.~tica social integral debería integrar el cuidado y preser
vación de los recursos naturales. En otras palabras, la imple
mentación de medidas de prevención ecológica deberían establecerse 
en el mismo grado que la prevención de accidentes de trabajo. 

un sistema de previsión social con las características 
señaladas se establecer~a con un nuevo sistemas de financiamiento .. 
Los ingresos no se basarían fundamental.mente de cuotas salariales, 
sino de impuestos al consumo suntuario y en general, en un sistema 
impositivo progresivo .. Con ello se evitaría la actual duplicación 
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en los sistemas de recaudación, logrando que la institución de 
Seguridad Social se desprendiera de 1as tareas de recaudación 
recayendo esta función en los órganos fiscales generales. 

Evidentemente sería necesario establecer mecanismos de ahorro 
para el retiro. Tales fondos se establecerían a partir de im
puestos específicos y complementarse con e1 fondo impositivo ge
neral. El capital acumulado debería ser administrado por e1 Estado 
con supervisión de los sectores sociales y canalizado a las áreas 
económicas estratégicas, en créditos accesibles a la población y en 
proyectos de inversión rentables y confiables. 

Para ser exitoso, no sólo debe cambiar su estructura finan
ciera y administrativa, también es indispensable modificar los 
criterios basicos de operación. El particular, la crisis fi
nanciera del Seguro social no se resol..veré'.i mientras sigan u
tilizándose los parámetros utilitaristas que los gobiernos 
contempor.'.'íneos utilizan como guia y patrón d(~ comportamiento. 

Por supuesto, ello no invalida el objetivo de incrementar la 
productividad del. trabajo. Pero se debe comprender que la pro
ductividad es función del equipo puesto a disposición del 
trabajador, de su aptitud técnica y cultural y de su capacidad 
f ís.ica. En otras pal.abras, incrementar la productividad implica 
mejorar las condiciones de vida del. trabajador. Por eso, esta
blecer un sistema integral y universal debe formar parte de la 
estrategia de desarrol.lo nacional donde la población es el ob
jeLivo, no el medio. 

N~ngún modelo de Seguro Social puede tener viabil.idad en una 
cconomíu segmentada y en crisis. Por ello y dado que la produc
t.i v.idad social es función del entorno macroeconóm.ico ( infraes
tructura, comunicaciones, educación, legislación, política econó
mica, etc.), es necesario, pero no suf.iciente establecer un 
mecan.ismo de crecimiento sostenido. Por eso es imprescindible una 
revolución económica global. que privilegie lo productivo sobre lo 
improductivo, el ahorro al consumo de lujo, lo nacional. sobre lo 
extranjero y al.. trabajo sobre el parasitismo. 

Sin duda es atractivo discutir sobre la pertinencia de esta u 
otra propuesta. En general, el debate no puede limitarse a los 
aspectos Técnicos {viabilidad financiera de uno u otro modelo), 
Jur.idicos {'"legalidad .. de las propuestas) o Éticos (necesidad de 
"proteger•• a determinado grupo social). El apoyo o desaprobac.ión 
que recaude l..a instrumentación de un determinado modelar se 
inscribe dentro de l.a l.ucha Pol.i.tica de l.os grupos sociales 
involucrados. En otras palabras, la consecución de la seguridad 
social requiere necesariamente modificar de raíz la lógica eco
nómica vigente. Y ello sólo será posible a través del.. cambio del 
grupo político - social en el poder. 
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